
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul, el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia presenta propuesta.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizan comentarios los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Manuel Castro Cosío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El Presidente da respuesta a los comentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobada el acta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Miguel Angel García Granados con la que solicita li-
cencia para separarse de su cargo como diputado federal electo en el VIII distrito
del estado de Sinaloa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los puntos de acuerdo; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

Comunicaciones de los diputados Leandro Rafael García Bringas, María Elena
Perla López Loyo, Raúl Gerardo Cuadra García y Gustavo Antonio Miguel Orte-
ga Joaquín, con las que informan que se reincorporan a sus labores legislativas. De
enterado; comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASESINATOS DE PERIODISTAS

Oficio del estado de Guanajuato con el que envía contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 16 de febrero pasado,
por el que se solicita a las autoridades federales y a las estatales que intensifiquen
las labores de investigación de los asesinatos de periodistas que han sido radica-
dos bajo su jurisdicción y que aún se encuentran pendientes de resolver. Se remi-
te a la Comisión Especial de seguimiento a las agresiones a periodistas y medios
de comunicación para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio del estado de Guanajuato con el que envía contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 16 de febrero pasado,
para exhortar a los gobiernos federal y estatales a garantizar a la población cam-
pesina bienestar, participación e incorporación en el desarrollo rural; y a aportar
de manera emergente los recursos financieros para un subsidio que permita en el
2010 la adquisición de insumos agrícolas básicos, particularmente a los trabaja-
dores del campo afectados por la sequía atípica en Guerrero. Se remite a la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DESARROLLO RURAL

Oficio del estado de Guanajuato con el que envía contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 16 de febrero pasado,
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, a los titulares de los Ejecutivos locales y a los Consejos Es-
tatales de Desarrollo Rural Sustentable a respetar la participación ciudadana y for-
talecer la transparencia en el ejercicio de los recursos destinados al desarrollo ru-
ral. Se remite a la Comisión de Agricultura y Ganadería para su conocimiento.. . 

COMISIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE

Oficio del estado de Guanajuato con el que envía contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de marzo pasado, por
el que se exhorta a diversos congresos estatales a crear una Comisión de Juventud
y Deporte, y a los gobiernos estatales y municipales a crear órganos administrati-
vos de apoyo a la juventud y el deporte nacional. Se remite a la Comisión de Ju-
ventud y Deporte para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE

Oficio del estado de México con el que envía contestación a punto de acuerdo,
aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de marzo pasado, por el
que se exhorta a diversos Congresos estatales a crear una Comisión de Juventud y
Deporte, y a los gobiernos estatales y municipales a crear órganos administrativos
de apoyo a la juventud y el deporte nacional. Se remite a la Comisión de Juventud
y Deporte para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Oficio del director general de Enlace Ciudadano de la delegación Tlalpan con el
que envía contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados
en la sesión del 16 de marzo pasado, por el que se exhorta al jefe del Gobierno del
Distrito Federal, así como al jefe delegacional en Tlalpan, a que con estricto res-
peto a las formas internas de organización política determinadas por el Consejo de
los Pueblos Originarios de Tlalpan, mantengan una puntual observación en los dis-
tintos procesos electivos que se lleven a cabo del cumplimiento de las normas de
elección de representantes, establecidas por las propias comunidades de Tlalpan.
Se remite a la Comisión del Distrito Federal para su conocimiento.. . . . . . . . . . . 

PORNOGRAFIA INFANTIL

Oficio de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal
con el que envía contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
putados en la sesión del 25 de febrero pasado, por el que se exhorta a los Conse-
jos de la Judicatura Federal, y del Distrito Federal a llevar a cabo las acciones ne-
cesarias para determinar si fue legal el proceder de jueces y de magistrados en las
sentencias emitidas en los expedientes integrados con motivo de la probable res-
ponsabilidad penal por los delitos de pornografía infantil agravada imputada al sa-
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cerdote Rafael Muñiz López y otros. Se remite a la Comisión de Justicia para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y SONORA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación emitir la declaratoria de desastres naturales en los municipios de
Mexicali y del estado de Baja California, así como en el municipio de San Luis
Río Colorado, en el estado de Sonora, ante los efectos del sismo de 7.2 grados ocu-
rrido el pasado día 4 del presente mes. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA - 
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION -
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite iniciativa del Poder Eje-
cutivo, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Competencia Económica; del Código Penal Federal;
del Código Fiscal de la Federación; de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa. Se turna a la Comisión de Economía, con opinión de las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO DE MEXICANO

Oficio del Director General de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, con
el que envía el informe anual de actividades correspondiente al ejercicio de 2009.
Se remite a las Comisiones de Gobernación y de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA

Oficio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el que envía su in-
forme de actividades correspondiente al año 2009. Se remite a la Comisión de Go-
bernación para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que envía la infor-
mación relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinan-
ciamiento de obligaciones del erario federal, y el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa correspondientes a febrero de 2010. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION - 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2011

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que envía el docu-
mento que contiene los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Fede-
ración y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2011. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORMA LABORAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite proposición con punto de
acuerdo presentada por los senadores Rubén Fernando Velázquez López, José Luis
García Zalvidea, Rosalinda López Hernández y Lázaro Mazón Alonso, por el que
se exhorta a las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados a realizar
audiencias públicas de discusión y análisis en torno a la reforma laboral presenta-
da el 18 de marzo pasado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 8 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte. Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105
CONSTITUCIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las fraccio-
nes I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA
MEXICANOS - LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción I del artículo 31 y se adiciona un artículo
31 Bis a la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos y se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de Méxi-
co. Se turna a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Marina.. . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. Se turna a la Comi-
sión de Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Tres oficios de la Secretaría de Gobernación por los que solicita los permisos
constitucionales necesarios para que 11 ciudadanos mexicanos puedan prestar ser-
vicios en diversas representaciones diplomáticas de México, respectivamente. Se
turnan a la Comisión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el tercer informe de eje-
cución del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Se turna a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite el informe anual de Pe-
tróleos Mexicanos correspondiente al ejercicio 2009. Se turna a la Comisión de
Energía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de marzo pasa-
do, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que, una vez
emitida la declaratoria de emergencia, se agilice por parte de la Secretaría de Ha-
cienda la liberación inmediata de los recursos del Fondo Nacional para Desastres
Naturales (Fonden), a fin de atender a la población damnificada por las inunda-
ciones en 30 municipios del estado de Guerrero. Se remite a la Comisión de Go-
bernación para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ENFERMEDADES MENTALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la prevención y aten-
ción integral de salud y enfermedades mentales. Se remite a la Comisión de Salud
para su conocimiento... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados el 4 de febrero pasado, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a requerir a los titulares de la Secretaría de Gober-
nación y de la Procuraduría General de la República a ofrecer de inmediato dis-
culpas públicas y reivindiquen el nombre, prestigio y honor de los quince servi-
dores públicos de Michoacán puestos en libertad en días recientes por resultar
inocentes de las acusaciones vertidas en su contra, en el marco de la operación
contra el narcotráfico llevada a cabo en dicha entidad en mayo de 2009 y por la
cual estuvieron recluidos injustamente más de ocho meses. Se remite al Grupo
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Plural de trabajo para dar seguimiento al proceso judicial al que han sido someti-
dos ex servidores públicos de Michoacán, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 16 de marzo pasado, por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud para que a través del Comité de Expertos en Va-
cunación de México incluyan en el esquema nacional de aplicación de la vacuna
contra el virus del papiloma humano a las mujeres mexicanas de entre 9 y 55 años
de edad. Se remite a la Comisión de Salud para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 18 de marzo pasado, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y al Gobierno de Guerrero a construir un hospital
de especialidades para la atención de las indígenas y a los grupos vulnerables de
Tlapa de Comonfort. Se remite a la Comisión de Salud para su conocimiento. . . 

MINAS DE CANANEA, SOMBRERETE Y TAXCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 11 de marzo pasado, por el que
se hace un urgente llamado al titular del Poder Ejecutivo en contra del uso de la
fuerza del Estado en las minas de Cananea, Sombrerete y Taxco. Se remite a la
Comisión Especial para dar seguimiento a la problemática surgida de los conflic-
tos mineros en el país, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 11 de marzo pasado, por el que
se exhorta a las Secretarías de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público a de-
clarar los municipios de Ario y Cotija, pertenecientes a Michoacán, como zonas
de desastre y a liberar de inmediato los recursos del Fondo de Desastres Naturales
y de los programas para contingencias climatológicas administrados por diversas
secretarías, para la atención oportuna de los afectados por las lluvias del 3 y 4 de
febrero del año en curso. Se remite a la Comisión de Gobernación para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL Y TRATA DE PERSONAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 4 de marzo pasado, por el que
la Cámara de Diputados exhorta al Poder Judicial de los estados, a las Procuradu-
rías de Justicia de las entidades federativas, los órganos de impartición de justicia
a redoblar los esfuerzos en la lucha contra la trata de personas y la explotación se-
xual infantil, la pederastia, manteniendo permanente coordinación, y a la Secreta-
ría de Seguridad Pública y al titular del Centro Penintenciario de Cancún respec-
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to del inminente traslado a sus instalaciones del procesado Jean Thouma Hannah
Succar Kuri. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANCER DE MAMA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados el 16 de marzo pasado, por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud a destinar recursos para el Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva, al Fondo de Protección Contra Riesgos
Sanitarios del Seguro Popular y a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris) para que modifique la NOM- 041-SSA2-2002 con
el objetivo de reforzar las medidas de prevención y atención del cáncer de mama
en el país. Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

HELADAS ESTADOS DE PUEBLA, VERACRUZ, 
SAN LUIS POTOSI E HIDALGO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente el día 13 de enero pasado, por el
que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de la Comisión
Nacional del Agua a implantar acciones inmediatas para otorgar apoyos a las re-
giones cafetaleras de Puebla, Veracruz, San Luis Potosí e Hidalgo afectadas por
las heladas atípicas. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

DESARROLLO SOCIAL Y EDUCATIVO DE NIÑOS 
DE PADRES MIGRANTES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a garantizar el normal desarrollo social y educativo de los
niños de padres migrantes que permanecen en sus comunidades de origen. Se re-
mite al promovente para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, a fin de exhortar al Ejecutivo fe-
deral a instaurar las medidas necesarias para solucionar la inseguridad que se vi-
ve en el estado de Baja California y a no realizar acciones administrativas que
agraven la precaria situación que viven las familias. Se remite al promovente pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Economía a analizar la pertinencia de modificar las Reglas de Operación
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para el Otorgamiento de Apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . 

ARTURO ALVAREZ PEREZ

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente, relativo al caso de Arturo Alva-
rez Pérez. Se remite a la Cámara de Senadores para su conocimiento. . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Arturo Zamora Jiménez iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 167 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 69 CONSTITUCIONAL

El diputado Pedro Jiménez León presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el primer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con la finalidad de que el Presidente de la República com-
parezca ante el Congreso de la Unión para rendir un informe de la situación que
guarda la administración pública. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Jesús María Rodríguez Hernández presenta iniciativa con proyecto de
decreto que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El diputado Carlos Luis Meillón Johnston presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 81; adiciona una fracción VI al artículo 52 y un Ca-
pítulo III, “Del Sistema Nacional de Información, Monitoreo y Evaluación de Po-
lítica de Desarrollo Social”, al Título Quinto de la Ley General de Desarrollo
Social, por la que se propone la creación del sistema nacional de información, eva-
luación y monitoreo de la política de desarrollo social. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

El diputado Emiliano Velázquez Esquivel presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas fracciones del Apartado A, del artículo 123
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los
jueces laborales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

La diputada Norma Leticia Orozco Torres presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 138 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, en relación con el Programa de Desarrollo Forestal Comunitario. Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

La diputada Yolanda de la Torre Valdez presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en relación con las obligaciones
de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y
adolescentes. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION 
DE CONTROVERSIAS - LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

El diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Mecanismos Alternativos de Solución de Contro-
versias; y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y del Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin
de regular la conciliación y la mediación como mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias, basados en la autocomposición asistida en las controversias
entre particulares. Se turna a la Comisión de Justicia, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El diputado Luis Felipe Eguía Pérez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 1o. y 212 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
con objeto de actualizar la legislación aplicable al sector cooperativo en el país. Se
turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

La diputada María del Rosario Brindis Alvarez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 10 de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, para que la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de
Diputados intervenga en la auscultación para elegir al presidente de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos.

Desde su curul, la diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz se adhiere a la inicia-
tiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El diputado Gerardo Sánchez García presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo So-
cial, a fin de dar mayores facultades al Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social (Coneval) para emitir propuestas que reorienten y re-
planteen la política de desarrollo social del país. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

La diputada María Antonieta Pérez Reyes presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 215-B del Código Penal Federal, que establece la im-
prescriptibilidad del delito de desaparición forzada de personas. Se turna a la Co-
misión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL

El diputado Víctor Báez Ceja presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar a las prioridades del Banco de Mé-
xico la de promover el crecimiento y la generación de empleos en México y sus-
tituir la palabra “beneficiencia” por “beneficencia”. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Laura Arizmendi Campos se adhiere a la iniciativa. . 

Desde su curul, el diputado Víctor Báez Ceja acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Ifigenia Martha Martínez y Hernández se adhiere a la
iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 99 Y 107 CONSTITUCIONALES

El diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 99 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de justicia electoral. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Rosalina Mazari Espín se adhiere a la iniciativa. . . . 

Desde su curul, el diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida acepta. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Comunicación de la Comisión de Salud por la cual solicita que sea retirado del or-
den del día el dictamen de primera lectura con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. y 13, fracciones II del Apartado A y I del B, de la Ley General de
Salud. Se aprueba que sea retirado y se devuelva a la comisión. . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL - LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto
que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la
Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen en nombre de la Comisión el diputado Camilo Ramírez
Puente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Zamora Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Vázquez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Humberto Benítez Treviño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, realizan comentarios los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan José Guerra Abud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña expresa opi-
niones respecto a visitantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma los
artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad In-
dustrial; pasa al Ejecutivo federal para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta solicita aclaración
del orden de presentación de dictámenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY GENERAL DE SALUD

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 327 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 63 y 64 de la
Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜISTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto
de decreto que reforma el inciso d) del artículo 14 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen en nombre de la Comisión el diputado Eduardo Zarzosa
Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, es aprobado; pasa a la Cámara de Senadores para los efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜISTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto
de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen en nombre de la Comisión el diputado Sabino Bautista
Concepción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, interviene el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta.. . . . . . . 

Suficientemente discutido, es aprobado en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto; pasa al Ejecutivo federal para los efectos constitucionales. . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 16 y 19
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sin discusión, se aprueba; pasa a la Cámara de Senadores para los efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONTROL CARRETERO

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública con puntos de acuerdo respecto a
la proposición presentada el 3 de diciembre de 2009 relativa a las fallas detecta-
das en la operación de los puntos de revisión en las carreteras federales del país.

A discusión, intervienen los diputados:

Teresa del Carmen Incháustegui Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Pablo Escudero Morales realiza interpelación. . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, realiza observaciones el diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el punto de acuerdo; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS

Dictamen de la Comisión de Salud con puntos de acuerdo respecto a la proposi-
ción presentada el 4 de marzo pasado por la que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud a considerar y hacer suya una propuesta de modificación del punto 11, “Eti-
quetado”, de la Norma Oficial Mexicana 086-SSA-1994, con el propósito de que
los productos que contengan organismos genéticamente modificados incluyan la
leyenda “Este producto es transgénico o contiene ingredientes transgénicos”. . . . 

A discusión, se concede la palabra al diputado Alejandro Carabias Icaza, quien
presenta modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el punto de acuerdo con la modificación aceptada; comuníquese. . . . 

HOSPITALES

Dictamen de la Comisión de Salud con puntos de acuerdo relativos a la proposi-
ción presentada el 4 de marzo pasado por la que se solicita a la Coordinación Ge-
neral de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación un informe detallado de
la situación de los 159 nosocomios identificados como focos rojos o de alta com-
plejidad debido a que se encuentran en zonas de alto riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE MORELOS

Dictamen de la Comisión de Salud con puntos de acuerdo respecto a la proposi-
ción presentada el 2 de marzo pasado por la que se solicita a la Secretaría de Sa-
lud que en el paquete presupuestal asignado en 2010 para el sector salud se inclu-
ya un tomógrafo de altas especificaciones médicas para el hospital general Doctor
Ernesto Meana San Román, del municipio de Jojutla de Juárez, Morelos. . . . . . . 

DONACION DE ORGANOS

Dictamen de la Comisión de Salud con puntos de acuerdo referente a la proposi-
ción presentada el 4 de marzo pasado por la que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud a implementar campañas de difusión a favor de la donación de órganos, así
como a realizar las acciones necesarias para la creación de estos servicios en los
hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con puntos de
acuerdo correspondiente a la proposición presentada el 23 de septiembre de 2009
por la que se exhorta a los tres poderes del Estado y a sus áreas administrativas a
formular, establecer o evaluar sistemas de manejo ambiental para 2010. . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo refe-
rente a la proposición presentada el 15 de octubre de 2009 por la que se exhorta al
Ejecutivo federal a instruir mediante la Secretaría de Relaciones Exteriores a la
Embajada de México en Estados Unidos de América para que inicie las negocia-
ciones con sus homólogos a fin de que, con base en los protocolos de la Conven-
ción sobre Relaciones Consulares entre ambas naciones, de 1942, y de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, se establezcan oficinas
consulares de ese país en Ciudad Acuña y Piedras Negras, Coahuila. . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo relati-
vo a la proposición presentada el 10 de noviembre de 2009 por la que se exhorta
a la Secretaría de Relaciones Exteriores a remitir una enérgica carta diplomática a
la Embajada de Estados Unidos de América para que se realicen las gestiones ne-
cesarias con la finalidad de que sea reembolsable el monto que se paga por la vi-
sa cuando ésta no se otorgue. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVENCION INTERNACIONAL CONTRA EL RECLUTAMIENTO, 
LA UTILIZACION, LA FINANCIACION Y EL
ENTRENAMIENTO DE MERCENARIOS

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo respec-
to a la proposición presentada el 8 de octubre de 2009 por la que se solicita a la
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Secretaría de Relaciones Exteriores que inicie los procedimientos para la incorpo-
ración de México a la Convención Internacional contra el Reclutamiento, la Utili-
zación, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 

RED CONSULAR

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con puntos de acuerdo respec-
to a la proposición presentada el 15 de diciembre de 2009 por la que se exhorta al
Ejecutivo federal a fortalecer la red consular de México, principalmente los con-
sulados que se encuentran en Estados Unidos de América y Canadá.. . . . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con puntos de acuerdo respecto
a la proposición presentada el 20 de octubre de 2009 por la que se exhorta al Ins-
tituto Mexicano de la Juventud a cumplir las transferencias de recursos a los or-
ganismos estatales de juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores nueve dictámenes; comuníquense. . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACION

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 71 de la Ley General de Población, presentada el 20 de marzo de
2007.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
18 y 19 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, presentada el 10 de diciembre de 2009. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
7, 8 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organi-
zaciones de la Sociedad Civil, presentada el 11 de febrero pasado. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
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versas disposiciones de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil, presentada el 23 de septiembre de 2009.

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, presentada el 14 de enero de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜISTICOS 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con puntos de acuerdo por los que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 1o., 4o. y
7o., párrafo último; la fracción VII del artículo 13, el inciso f) del artículo 14 y el
artículo 19; y adiciona el artículo 26 de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, recibida el 8 de diciembre de 2009. . . . . . . . . . . . . . . . 

HORARIO ESTACIONAL

Dictamen de la Comisión de Energía con puntos de acuerdo por los que se desecha
tres iniciativas con proyecto de decreto que reforman el decreto por el que se es-
tablece el horario estacional, que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos,
presentadas en las Legislaturas LVIII y LX. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SISTEMA DE HORARIO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Energía con puntos de acuerdo por los que se desecha
dos iniciativas con proyecto de decreto que reforman la Ley del Sistema de Hora-
rio de los Estados Unidos Mexicanos, presentadas en la LIX Legislatura. . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores ocho dictámenes, archívense los expedien-
tes como asuntos concluidos y por lo que se refiere al dictamen de la Comisión de
Asuntos Indígenas, devuélvase al Senado para los efectos del apartado D, del ar-
tículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RIO LERMA-CHAPALA-SANTIAGO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a ordenar, coordinar e implementar las acciones precisas y ne-
cesarias, con el titular de la Comisión Nacional del Agua, a efecto de solucionar
la grave crisis hidrológica y ambiental que viene padeciendo la cuenca del Río
Lerma-Chapala-Santiago. Aprobado; comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VENTA DE ANTIBIOTICOS SIN RECETA MEDICA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la prohibición por la ven-
ta de antibióticos sin receta médica. Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada María del Rosario Brindis Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO NACIONAL DE ADOPCIONES

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta al DIF nacio-
nal a implementar, en el ámbito de su competencia, un Registro Nacional de Adop-
ciones. Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AUTOPISTAS CONCESIONADAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para exhortar al titular del Poder
Ejecutivo Federal para que instruya al Secretario de Comunicaciones y Transpor-
tes a presentar un informe pormenorizado sobre los ingresos recaudados durante
2009 por concepto de peaje, tanto de la red propia como por las autopistas conce-
sionadas; asimismo a implementar un programa mejoramiento de servicios. Apro-
bado; comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICIA FEDERAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se solicita al Eje-
cutivo Federal que a través del Secretario de Seguridad Pública informe a esta so-
beranía las razones por las cuales no ha sido publicado el Reglamento de la Ley
de la Policía Federal. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRUPOS DE AMISTAD

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crean 84 Grupos de
Amistad para la LXI Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios los diputados:

Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Carlos Ramírez Marín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado el acuerdo presentado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

Respecto a la Estrategia Nacional de Energía, participan los diputados:

Juan Gerardo Flores Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Alvarez Cisneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

343

343

344

344

345

346

382

382

382

383

384



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de abril de 201019

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul solicita la palabra el diputado Juan Carlos Natale López.. . . . . . . 

Eduardo Mendoza Arellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tomás Gutiérrez Ramírez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eduardo Alonso Bailey Elizondo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guillermo Raúl Ruiz de Teresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta realiza interpela-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guillermo Raúl Ruiz de Teresa da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Carlos Natale López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Jiménez Merino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado Alfonso Jesús Martínez Alcázar realiza comentarios. .

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento para la Transparencia y el Ac-
ceso a la Información Pública de la H. Cámara de Diputados, se publican las vo-
taciones de los siguientes dictámenes:
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma los artículos 429
del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto que reforma el in-
ciso d) del artículo 14 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 23 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 16 y 19 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Francisco Javier Ramírez Acuña

ASISTENCIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
350 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña (11:53 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura del orden del día, en virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputado. Dígame diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Respecto del orden del día, presidente. Es verdad
que el Ejecutivo puede formular iniciativas de ley, eso está
previsto en la Constitución, en el artículo 71. Es verdad
también que el artículo 30 del Reglamento para el Congre-
so establece el orden y la disposición en que son tratados
los asuntos en este pleno. Pero a mí sí me sorprende, por-
que no hay un orden determinado, ni en la Constitución ni
en el Reglamento, que establezca la posibilidad de que las
iniciativas del Ejecutivo se ventilen con antelación a todas
las demás. En México, como lo ha dicho el diputado Mu-
ñoz Ledo, aún no existe la figura de la iniciativa preferen-
te y aquí le estamos dando un trato preferente al Ejecutivo,
presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: ¿Su propuesta concreta cuál es, diputado?

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): La propuesta concreta, presidente, es que se vaya
después de las iniciativas, que se coloque con posterioridad
a las iniciativas de los señores legisladores.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Continúe la Secretaría, una vez es-
cuchada la propuesta del diputado. En virtud de que se en-
cuentra publicado el orden del día, consulte a la asamblea
si se dispensa su lectura.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo .

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa su
lectura.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año
de Ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Martes 6 de abril de 2010.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones 

De los diputados Miguel Ángel García Granados, Rafael
García Bringas, María Elena Perla López Loyo, Raúl Ge-
rardo Cuadra García y Gustavo Antonio Miguel Ortega Jo-
aquín. 

Cuatro, del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Del Gobierno del Estado de México.

Del Gobierno del Distrito Federal.

Del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.
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Iniciativa del Ejecutivo

Con proyecto de decreto por el que se reforman, se adicio-
nan y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Competencia Económica, del Código Penal Federal, del
Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va. (Turno a Comisión) 

Oficio de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

Con el que remite el informe anual de actividades, corres-
pondiente al ejercicio de 2009. 

Oficio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Con el que remite informe de actividades, correspondiente
al año 2009. 

Oficios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Con el que remite la información relativa a los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa correspondientes al mes
de febrero de 2010. 

Con el que remite el documento que contiene los principa-
les objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2011; los escenarios, sobre las principales varia-
bles macroeconómicas para 2011, crecimiento, inflación,
tasa de interés y precio del petróleo, sobre el monto total
del Presupuesto de Egresos de la Federación y su déficit o
superávit; y la enumeración de los programas prioritarios y
sus montos, para dar cumplimiento a lo establecido en la
fracción I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 6o. del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. (Turno a Comisión) 

Oficios de la Cámara de Senadores 

Con el que remite proposición con punto de acuerdo, pre-
sentada por los senadores Rubén Fernando Velázquez Ló-
pez, José Luis García Zalvidea, Rosalinda López Hernán-
dez y Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por el que se ex-

horta a las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Di-
putados a que realicen audiencias públicas de discusión y
análisis en torno a la reforma laboral presentada el 18 de
marzo del presente año. (Turno a Comisión) 

Minutas 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. (Turno a
Comisión) 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar-
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión) 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
I del artículo 31 y se adiciona un artículo 31 Bis a la Ley
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos; y se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de As-
censos de la Armada de México. (Turno a Comisión) 

Con proyecto de decreto por el que se ratifica la Estrategia
Nacional de Energía. (Turno a Comisión)

Oficio de la Secretaría de Gobernación 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Guillermina Villegas Sánchez, Itzel
Anai Salas Benítez, Martín Aguilar Vargas, puedan prestar
servicios en las Embajadas del Estado Plurinacional de Bo-
livia y de Australia en México, respectivamente. (Turno a
Comisión) 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Humberto Montoya Guerrero, Jorge
Isaac Pazos González, José Nemorio Gutiérrez Vásquez y
Daniel Martínez Castillo, puedan prestar servicios en los
Consulados de los Estados Unidos de América en Nogales
y Hermosillo, Sonora, respectivamente. (Turno a Comi-
sión) 

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Julio César Rivera Ruíz, Saúl Melesio
Flores, María Gabriela Ramírez Oseguera y José Alejandro
Torres Palma, puedan prestar servicios en los Consulados
de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja Cali-
fornia; Guadalajara, Jalisco y Mérida, Yucatán, respectiva-
mente. (Turno a Comisión) 



Con el que remite el tercer informe de ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012. (Turno a Comisión) 

Con el que remite el informe anual de Petróleos Mexica-
nos, correspondiente al ejercicio 2009. 

Nueve, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 

Cinco, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente. 

Iniciativas 

Que reforma el artículo 167 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Pedro
Jiménez León, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión) 

Que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo del diputado Jesús María Rodríguez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 80 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Jesús Giles Sánchez y sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Emi-
liano Velázquez Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 138 de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Norma Le-
ticia Orozco Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 1o. de la Ley de Expropiación y
93 de la Ley Agraria, a cargo de la diputada Sofía Castro
Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Que expide la Ley Federal de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias, y reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de Poder Judicial de la
Federación, del Código Federal de Procedimientos Civiles
y del Código de Comercio, a cargo del diputado Ezequiel
Rétiz Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión) 

Que reforma los artículos 1o. y 212 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, a cargo del diputado Luis Felipe
Eguía Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, a cargo de la diputada María
del Rosario Brindis Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Gerar-
do Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y suscrita por diputados inte-
grantes de diversos Grupos Parlamentarios. (Turno a Co-
misión) 

Que reforma el artículo 215-B del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Víctor Báez Ceja, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Alfonso Navarrete Prida, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional y suscrita por dipu-
tados de diversos Grupos Parlamentarios. (Turno a Comi-
sión) 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, suscrita por los diputados Yolanda de la Torre
Valdez, Emilio Chuayffet Chemor y Luis Videgaray Caso,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Carlos
Meillón Johnston y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión) 

Que reforma los artículos 26, 73 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Jeny de los Reyes Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión) 

Que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, a cargo del diputado Ezequiel Rétiz Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión) 

Dictámenes de primera lectura 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley General de
Salud. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 327 de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 3o. y 13, fracciones II del apartado A, y
I del apartado B, de la Ley General de Salud. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 63 y 64 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Dictámenes a discusión 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma el inciso d) del artículo 14 de la Ley Ge-
neral de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 23 de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 bis
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforman los artículos 16 y
19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

De la Comisión de Seguridad Pública, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular del Ejecutivo federal, a
través de las dependencias encargadas de implementar y
operar los puntos de control carretero a realizar una revi-
sión y evaluación de los manuales de operación que regu-
lan su funcionamiento. 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Coordinación General de Protección Civil
de la Secretaría de Gobernación, un informe detallado so-
bre la situación que guardan los 159 nosocomios identifi-
cados como focos rojos o de alta complejidad. 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Secretaría de Salud el otorgamiento de un
tomógrafo de altas especificaciones al hospital general
Doctor Ernesto Meana San Román de Jojutla de Juárez en
el Estado de Morelos. 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, dar mayor difusión e
implemente campañas a favor de la donación de órganos. 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud, considere la modifica-
ción de manera incluyente del punto 11, “Etiquetado”, de
la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA-1994, respec-
to de los productos orgánicamente modificados o elabora-
dos con insumos transgénicos. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta a los tres Po-
deres de la Unión y a sus áreas administrativas formulen,
establezcan o evalúen, los sistemas de manejo ambiental
para el año 2010. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores,  con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal para



que, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ini-
cie las negociaciones conducentes, para que se establezcan
oficinas Consulares de los Estados Unidos de América, en
las ciudades de Acuña y Piedras Negras, Coahuila. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores,  con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores a realizar las gestiones necesarias para que
sea reembolsable el monto que se paga por la visa nortea-
mericana, cuando esta no se otorgue. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se recomienda a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores inicie los procedimientos protocolarios
para la adhesión del Estado Mexicano a la Convención In-
ternacional contra el Reclutamiento, la Utilización, la Fi-
nanciación y el Entrenamiento de Mercenarios. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a forta-
lecer la red consular. 

De la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Mexicano de la
Juventud a cumplir con las transferencias de recursos a los
organismos estatales de atención a la Juventud. 

Dictámenes negativos de iniciativas 

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 71
de la Ley General de Población. 

De la Comisión de Participación Ciudadana, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

De la Comisión de Participación Ciudadana, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil. 

De la Comisión de Participación Ciudadana, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones

de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do por el que se desecha la minuta con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 1o., 4o. y 7o., párrafo último;
la fracción VII del artículo 13; el inciso f) del artículo 14;
y 19; y se adiciona el artículo 26 de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desechan tres iniciativas con proyecto de decreto
que reforman el decreto por el que se establece el horario
estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexica-
nos. 

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se desechan dos iniciativas con proyecto de decreto
que reforman la Ley del Sistema de Horario de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo, referente al embargo camaronero
impuesto por Estados Unidos a México, suscrita por diver-
sos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución
Democrática, y Verde Ecologista de México. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política a solicitar a la SCJN que conozca y
resuelva respecto a la violación de garantías en el caso del
multihomicidio de adolescentes y jóvenes en el fracciona-
miento Villas Salvarcar, en el municipio de Ciudad Juárez,
estado de Chihuahua, a cargo de la diputada Leticia Que-
zada Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Primera
Sala de la SCJN, a fin de que, de manera pronta y expedi-
ta ponga en estado de resolución el recurso de apelación de
las ciudadanas Teresa González Cornelio y Alberta Alcán-
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tara Juan, recluidas en el CERESO de San José el Alto,
Querétaro, a cargo de la diputada Leticia Quezada Contre-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SCT a agilizar la
suscripción de los convenios de reasignación con las enti-
dades federativas y tomar las medidas necesarias para evi-
tar subejercicios del gasto, a cargo del diputado Hugo Mar-
tínez González y suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las entidades
federativas que a la fecha no hubiesen adecuado su marco
legal en materia de seguridad pública, a realizar las refor-
mas necesarias a fin de dar cumplimiento a lo mandatado
en el artículo séptimo transitorio de la reforma constitucio-
nal en materia de seguridad y justicia de fecha 18 de junio
de 2008, a cargo del diputado José Luis Ovando Patrón, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, relativo al sismo que afectó al esta-
do de Baja California, a cargo del diputado Eduardo Le-
desma Romo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a expedir el Reglamento de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Eduar-
do Ledesma Romo, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal a
emitir el Reglamento de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, a cargo de la diputada Georgina Tru-
jillo Zentella, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP a incluir en el Reglamento de Cooperativas Escolares,
la prohibición de venta y comercialización de alimentos
que inciden en obesidad infantil en las escuelas de educa-
ción básica de todo el país, suscrita por los diputados He-
ladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez y Leticia Quezada
Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incrementar el subsidio a la gasolina tipo Pre-
mium y dejar sin efecto, a través de la SHCP y de la SE, los
incrementos previstos para ese tipo de combustible, a car-
go del diputado Juan Carlos Natale López, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno
a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
expresa su solidaridad y condolencias por la muerte del di-
sidente cubano Orlando Zapata Tamayo y solicita al Go-
bierno de Raúl Castro Ruz, el cumplimiento a los acuerdos
pactados y ratificados por el Gobierno de Cuba en materia
de derechos humanos, suscrita por los diputados Jesús Ra-
mírez Rangel y Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Baja California a implantar y fortalecer polí-
ticas públicas para visibilizar la trata de personas en su te-
rritorio y fortalecer las medidas de asistencia y protección
inmediata de las víctimas de este delito, a cargo del dipu-
tado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Veracruz a revocar la publicación de la Ga-
ceta Oficial donde se autorizó el cambio de uso de suelo,
afectando el humedal en la zona de Tembladeras, que co-
nurba a los municipios de Veracruz-Boca del Río-Mede-
llín, a cargo de la diputada Silvia Isabel Monge Villalobos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal a
instrumentar de manera responsable más acciones dirigidas
a todos los sectores laborales de riesgo, donde se explota
de manera regular a menores de edad, a cargo de la diputa-
da Rosi Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a presentar, a través de la SRE, al gobierno de los
Estados Unidos de América, una queja formal por el gra-
vamen que algunos estados de esa nación pretenden impo-
ner a las remesas de los migrantes mexicanos, a cargo del
diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución) 



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
CFE a instalar medidores que cuenten con la tecnología
apropiada a fin de que la ciudadanía tenga la certeza de que
lo que se le está cobrando por el servicio de energía eléc-
trica corresponda fielmente con el consumo realizado, a
cargo del diputado Eduardo Mendoza Arellano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a la SEP y a la SCT para implementar un
programa de gobierno mediante el cual se proporcione ac-
ceso gratuito a Internet, en todas las plazas públicas del pa-
ís, a cargo del diputado Carlos Samuel Moreno Terán, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las Secretarías de Educación Pública Federal y estatales,
y a las autoridades municipales a llevar a cabo la revisión
del mecanismo de participación social en las instituciones
de educación básica del país, a cargo del diputado Gerardo
del Mazo Morales, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a revertir, en los términos administrativos y legales
que correspondan, la estrategia de reducción arancelaria
para la importación de acero, a cargo del diputado Melchor
Sánchez de la Fuente, y suscrita por diversos diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a diseñar, a través de los titulares de las Secretarías
de Salud y de Educación Pública, en coordinación con los
Institutos Mexicano de la Juventud y Nacional de Psiquia-
tría Ramón de la Fuente, una campaña nacional de difusión
permanente para prevenir el suicidio en la juventud de Mé-
xico, acorde a las medidas propuestas por la OMS, a cargo
de la diputada Cora Pinedo Alonso, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Economía a implementar, a través del orga-
nismo Pro México, un programa de apoyo a aquellas em-
presas creadas por mexicanos migrantes en el extranjero, a
cargo del diputado Gumercindo Castellanos Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legis-
lativos que conmine a las comisiones ordinarias el pronto
desahogo de temas coincidentes de las agendas legislativas,
en particular a las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre el tema del
derecho al agua para consumo humano, a cargo del diputa-
do César Francisco Burelo Burelo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión) 

Con punto de acuerdo, relativo a la prohibición por la ven-
ta de antibióticos sin receta médica, a cargo de la diputada
María del Rosario Brindis Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Urgente reso-
lución) 

Con punto de acuerdo, relativo al clima de inseguridad y
violencia en el estado de Chihuahua, a cargo del diputado
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal la elaboración de un programa regional fronterizo
para el fomento de la cohesión social en las comunidades
de la frontera norte, a cargo del diputado Eduardo Ledes-
ma Romo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a dotar, a través de la Sedena y de la SCT, de una
mayor infraestructura que fortalezca la eficiencia del fun-
cionamiento y atención que se brinda en los puestos de re-
visión militar, con el objeto de proteger oportunamente la
integridad física de los transeúntes, a cargo del diputado
Leonardo Arturo Guillén Medina, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a expedir el Reglamento de la Ley de la Policía Fe-
deral e informar, a través del titular de la SSP, las razones
por las cuales no se ha publicado dicha normatividad, a
cargo de la diputada Adriana Sarur Torre, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Urgen-
te resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
GDF a dar cumplimiento a la entrega del Subsidio para la
Seguridad Pública de los Municipios y las Demarcaciones
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Territoriales del Distrito Federal, con la finalidad de que las
dieciséis delegaciones beneficiadas ejerzan esos fondos de
manera autónoma, conforme a la fórmula que refleja los
criterios que estableció esta soberanía en el PEF 2010, a
cargo de la diputada María de la Paz Quiñones Cornejo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al DIF nacional
a implementa un registro nacional de adopciones, a cargo del
diputado Gregorio Hurtado Leija, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los poderes
ejecutivos y a los Congresos estatales, así como del Distri-
to Federal a conformar, a partir del presupuesto para el
ejercicio 2010, un fondo especial para garantizar los recur-
sos necesarios a los municipios o demarcaciones territoria-
les a efecto de que estos accedan al Subsemun, suscrito por
diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Públi-
ca. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Nuevo León, informe a esta soberanía sobre
el proceso de licitación número 48111002-09 correspon-
diente a la obra “construcción de techos cuenca para cose-
cha de agua de lluvia para el consumo humano”, llevada a
cabo por la Corporación para el Desarrollo Agropecuario
del Gobierno del Estado de Nuevo León, en el que se in-
cluya el presupuesto base con sus correspondientes costos
unitarios, a cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez
Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
administración pública federal a reponer el procedimiento
relativo a la expedición del decreto de extinción del orga-
nismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, a cargo del
diputado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT que dé respuesta al exhorto realizado por la Comisión
Permanente, el 5 de enero de 2010, para cancelar la deci-
sión de privatizar 28 kilómetros de la vía 80 que corre de
El Desperdicio a Lagos de Moreno, Jalisco, a cargo del di-
putado Juan Enrique Ibarra Pedroza, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar a esta soberanía el estado que guarda la
negociación del tratado de armas convencionales, así como
las medidas que ha tomado el gobierno estadounidense pa-
ra frenar la introducción de armas al territorio nacional, a
cargo de la diputada Guadalupe Pérez Domínguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al titular de la SCT para que presente un
informe pormenorizado sobre lo recaudado en 2009 por
concepto de peaje, tanto de la red propia como por las au-
topistas concesionadas; asimismo, a implementar un pro-
grama mejoramiento de servicios, a cargo del diputado
Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta de manera ur-
gente al Ejecutivo federal a remover al titular de la STPS,
a cargo del diputado Ramón Jiménez López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a ordenar, coordinar e implementar con el titular de
la Conagua las acciones precisas y necesarias a efecto de
solucionar la grave crisis hidrológica y ambiental que vie-
ne padeciendo la cuenca del Río Lerma-Chapala-Santiago,
a cargo del diputado Joel González Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP y a
la SSP que implementen un programa de regularización en
el estado de Chihuahua para los vehículos usados de pro-
cedencia extranjera, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal a reactivar, a través de la SCT, el aeropuerto de
Agualeguas, Nuevo León, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE a ma-
nifestar su rechazo a la recientes medidas anti inmigrantes
propuestas en Estados Unidos de América, y por el que se



crea una comisión de diálogo de legisladores, a cargo de la
diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes de Pesca, de Marina y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de esta Soberanía a tomar las decisiones necesa-
rias para la construcción de una agenda de gestión de la
pesca en la zona costera de Tabasco, a cargo del diputado
Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Veracruz a ministrar de inmediato, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la totali-
dad de los recursos federales aprobados para la realización
de obras de infraestructura hidráulica a diversos munici-
pios de la entidad, a cargo de la diputada Silvia Isabel
Monge Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
Capufe a eliminar las casetas de peaje números 107,
D.I.E.Z. Emiliano Zapata, y 106, aeropuerto Mariano Ma-
tamoros, Temixco; y 105 de Xochitepec, a cargo del dipu-
tado José Manuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas estatales a implementar mecanismos de di-
fusión y reconocimiento de los alumnos y maestros con re-
sultados sobresalientes en la prueba Enlace en cada uno de
los estados, a cargo del diputado Baltazar Martínez Monte-
mayor, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la policía ci-
bernética a fortalecer su personal e infraestructura y a esta-
blecer convenios de cooperación e intercambio de informa-
ción, unificar criterios e implementar mecanismos de
prevención sobre los riesgos en el uso de Internet, a cargo
del diputado Agustín Castilla Marroquín, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, relativo al homicidio del Presidente
de la Comisión de Gobierno del Congreso del estado de
Guerrero, a cargo de la diputada Florentina Rosario Mora-

les, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar a esta soberanía porqué se otorgaron al
personal que labora en la residencia oficial de Los Pinos
diversos bonos y compensaciones, clasificados como
“otras prestaciones”, durante los ejercicios de 2008 y 2009,
a cargo del diputado Pablo Escudero Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SSP y de la Segob para que en cumplimiento de sus
atribuciones y funciones, permitan salvaguardar la integri-
dad, los derechos y bienes de las personas, integrantes de
esta sociedad mexicana; asimismo a que actúen de manera
igualitaria en la atención y den respuestas concretas y efi-
cientes a las víctimas de la delincuencia y el crimen orga-
nizado, a cargo del diputado Jaime Flores Castañeda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución) 

Excitativas 

Al Senado de la República, a solicitud del diputado José
Luis Ovando Patrón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

A las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, a solicitud del diputado Jor-
ge Romero Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado Rober-
to Pérez de Alva Blanco, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

A las Comisiones de Justicia y de Reforma Agraria, a soli-
citud del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Salud, a solicitud del diputado Gumercin-
do Castellanos Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 
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A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

A la Comisión de Energía, con opinión de las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Economía, a solicitud
de la diputada María Isabel Pérez Santos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Agenda política 

Comentarios respecto a la Estrategia Nacional de Energía, a
cargo del diputado Juan Gerardo Flores Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Comentarios sobre la militarización del país e instalación
de retenes militares en diferentes partes de la República, en
particular en Querubabi, Sonora, a cargo del diputado José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Comentarios en relación con el acuerdo de no alianzas
electorales entre el PRI y el PAN, a cargo del diputado Jo-
sé Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Comentarios relativos a la reforma laboral presentada por
el Partido Acción Nacional, a cargo del diputado Pablo Es-
cudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. 

Efemérides 

Relativa al 204 aniversario del natalicio de don Benito Juá-
rez García, a cargo Heriberto Ambrosio Cipriano y Rodol-
fo Lara Lagunes, de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos Revolucionario Institucional y de la Revolución
Democrática, respectivamente. 

Relativa al 72 aniversario de la Expropiación Petrolera, a
cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Relativa al 7 de abril, Día Mundial de la Salud, a cargo del
diputado Malco Ramírez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: El siguiente punto del orden del día es la lectura del ac-
ta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la
asamblea si se dispensa la lectura, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior, considerando que ha sido publicada en la
Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Quienes es-
tén por la negativa.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veinticinco de marzo de
dos mil diez, correspondiente al segundo periodo de sesio-
nes ordinarias del primer año de ejercicio de la LXI Legis-
latura

Presidencia del diputado
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En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 274 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 40 minutos del jue-
ves 25 de marzo de 2010, el presidente declaró abierta la
sesión.

En votación económica se dispensó la lectura al orden del
día y enseguida del acta de la sesión anterior. Desde su cu-
rul la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del
Trabajo, realizó comentarios en relación con el acta. El
presidente hizo aclaraciones. En votación económica se
aprobó el acta.

Se dio cuenta con oficio de la Mesa Directiva, en relación
con cinco dictámenes de proposiciones con puntos de
acuerdo en sentido negativo, que se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria del 24 de marzo, de las Comi-
siones de Seguridad Pública, de Agricultura y Ganadería, y
del Distrito Federal. Publíquese en el Diario de los Deba-
tes y archívense los expedientes como asuntos concluidos.



Se dio cuenta con oficio del diputado Gustavo Antonio Mi-
guel Ortega Joaquín, del Partido Acción Nacional, por el
que solicita licencia para separarse de sus funciones como
diputado federal electo en la tercera circunscripción pluri-
nominal, a partir del 3 de abril del presente año. En vota-
ción económica se aprueban los puntos de acuerdo por los
que se concede la licencia solicitada y se llamó al suplen-
te. Comuníquese.

Se dio cuenta con oficios:

a) De las Procuradurías Generales de Justicia de los esta-
dos de:

• Guerrero, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobada por la Comisión Permanente, relativo
a los procedimientos necesarios para dar cumplimiento
a la recomendación 78/2009 de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. Se remitió al promovente,
para su conocimiento.

• Querétaro, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a
los asesinatos contra periodistas. Se remitió a la Comi-
sión Especial de seguimiento a las agresiones a periodis-
tas y medios de comunicación, para su conocimiento.

• Sinaloa, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a
los asesinatos contra periodistas. Se remitió a la Comi-
sión Especial de seguimiento a las agresiones a periodis-
tas y medios de comunicación, para su conocimiento.

b) De los gobierno de los estados de:

• Jalisco, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la creación de centros especializados de atención en
crisis de violencia contra las mujeres. Se remitió a la
Comisión de Equidad y Género, para su conocimiento.

• México, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la creación de una Comisión de Juventud y Deporte.
Se remitió a la Comisión de Juventud y Deporte, para su
conocimiento.

• Nuevo León, con el que remitió contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, rela-
tivo a la Declaratoria de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos Indígenas. Se remitió a la Co-
misión de Asuntos Indígenas, para su conocimiento.

• Puebla, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
a la creación de centros especializados de atención en
crisis de violencia contra las mujeres. Se remitió a la
Comisión de Equidad y Género, para su conocimiento.

Se dio cuenta con oficios:

• De la Comisión de Especial para dar seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunicación, con
el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la agresión
sufrida por un corresponsal de Trece Tv, televisora pú-
blica de Yucatán. De enterado.

• De la Sociedad Mexicana de Normalización y Certifi-
cación, SC, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo
al uso de la palabra o término “agave” en los destilados,
licores y elíxires. Se remitió a la Comisión de Econo-
mía, para su conocimiento.

• Del Congreso de Nuevo León con el que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
III del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Seguridad Social.

Se dio cuenta con oficios de la Cámara de Senadores con
los que remite:

• Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un in-
ciso g) a la fracción I del artículo 31, un párrafo cuarto
al artículo 102 y un inciso g) a la fracción III del artícu-
lo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presenta-
da por la senadora María del Socorro García Quiroz, del
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

• Solicitud del senador René Arce Islas, del Partido de la
Revolución Democrática, para que se dictamine la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, deroga y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación. Se turnó a la
Comisión de Economía.
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El presidente informó a la asamblea que las ciudadanas Su-
sana Hurtado Vallejo y Adriana Refugio Castelán Macías,
diputadas federales suplentes electas en los distritos I y XV
de Quintana Roo y de Veracruz, respectivamente, se en-
cuentran a las puertas del salón de sesiones y designó una
comisión para introducirlas al recinto y acto seguido rin-
dieron protesta y entraron en funciones.

Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos
de decreto de los diputados:

• Ariel Gómez León, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo 307 de la Ley Gene-
ral de Salud. Se informó de su recepción y se turnó a la
Comisión de Justicia.

• César Augusto Santiago Ramírez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se reforma, adiciona y
deroga diversos artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a las Comisio-
nes Unidas del Distrito Federal, y de Puntos Constitu-
cionales.

• Dolores de los Ángeles Názares Jerónimo, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforman, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Co-
misión de Puntos Constitucionales.

• Rogelio Cerda Pérez, y suscrita por diversos diputados
integrantes del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma los artículos 21, 115 y 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
nó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Rolando Zapata Bello, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo 4 de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud. Se turnó a la Comisión de
Juventud y Deporte.

• Teófilo Manuel García Corpus, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que expide la Ley de Consulta a
Pueblos y Comunidades Indígenas. Se turnó a la Comi-
sión de Asuntos Indígenas, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Ignacio Téllez González, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

• Óscar Javier Lara Aréchiga, en nombre propio y del di-
putado Alfredo Villegas Arreola, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el articulo 3 de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado. Se turnó a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

• María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo 19 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

• Alejandro Carabias Icaza, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo 101 y adiciona un
artículo 121 Bis a la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados. Se turnó a las Comi-
siones Unidas de Agricultura, de Ganadería, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

• Ricardo Armando Rebollo Mendoza, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones del Código Penal Federal,
del Código de Comercio y del Código Civil Federal. Se
turnó a la Comisión de Justicia.
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• Amador Monroy Estrada, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 101 de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turnó a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

A las 13 horas con 14 minutos, por instrucciones de la Pre-
sidencia, la Secretaría instruyó el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de 413 diputadas y di-
putados.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, que reforma los artículos 35 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el ar-
tículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y
II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turnó a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Justicia.

• María del Pilar Torre Canales, de Nueva Alianza, que
reforma los artículos 12, 13, 29 y 35 de la Ley General
para el Control del Tabaco. Se turnó a la Comisión de
Salud.



Se sometió a discusión dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los pá-
rrafos subsecuentes, del artículo 17 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Fundamenta el
dictamen el diputado Juventino Víctor Castro Castro, del
Partido de la Revolución Democrática. fijan la posición de
sus respectivo grupo parlamentario los diputados: María
Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Convergencia; Jaime Fer-
nando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo; Nazario
Norberto Sánchez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Agustín Torres Ibarrola, del Partido Acción Nacional
y Sergio Mancilla Zayas, del Partido Revolucionario Insti-
tucional;
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Realizaron comentarios en pro los diputados: Feliciano
Rosendo Marín Díaz, del Partido de la Revolución Demo-
crática y Reginaldo Rivera de la Torre, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se consideró suficientemente discu-
tido y se aprobó en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto de referencia por 319 votos en pro y una abs-
tención. Pasó a las legislaturas de los estados para sus efec-
tos constitucionales.

Se sometió a consideración de la asamblea dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos se-
gundo y cuarto transitorio y se adiciona un octavo transito-
rio al decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009. En
sendas votaciones económicas se dispensó primera y se-
gunda lectura y se puso a discusión el dictamen. Funda-
mentó el dictamen José Adán Ignacio Rubí Salazar, del
Partido Revolucionario Institucional; realizaron comenta-
rios en contra los diputados: José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña, Mario Alberto di Costanzo Armenta y Óscar
González Yáñez, del Partido del Trabajo. En votación eco-
nómica se consideró suficientemente discutido y se aprobó
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto de re-
ferencia por 180 votos en pro, 84 en contra y 31 abstencio-
nes. Pasó al Senado, para sus efectos constitucionales.

Se dio cuenta con proposiciones con puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinación Política, por los que:

• Se exhorta al Poder Ejecutivo federal a que, través de la
Secretaría de Economía, suspenda temporalmente la ejecu-

ción del acuerdo por el que se da a conocer el cupo y el me-
canismo de asignación para importar azúcar originaria de
la República de Nicaragua, en 2010, y el acuerdo por el que
se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación pa-
ra importar azúcar en 2010 que autoriza la posible impor-
tación de azúcar de 250 mil toneladas; ambos publicados
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero del ac-
tual, hasta que no se consulte y se tome la decisión corres-
pondiente en el interior del Comité Nacional para el Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

• Se formularon preguntas parlamentarias a la titular de
la Secretaría de Energía del gobierno federal, conforme
a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en relación con la ratificación de la Estrategia Nacional
de Energía propuesta por el Ejecutivo federal al Con-
greso de la Unión. Desde su curul el diputado Mario Al-
berto di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo, re-
alizó comentarios y el presidente hizo aclaraciones.

• Se instruyó a la Comisión de Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados para que constituya un grupo de
trabajo plural, con el propósito de dar seguimiento al
cumplimiento de los compromisos del Ejecutivo federal
en la estrategia para la recomposición social e institu-
cional en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Se exhortó respetuosamente a todas las dependencias del
Ejecutivo federal a participar en La Hora del Planeta 2010,
de modo que el próximo 27 de marzo del año en curso a las
20 horas con 30 minutos se apague el 100 por ciento de las
luces no esenciales de sus instalaciones durante una hora.

En sendas votaciones económicas se aprobaron los acuer-
dos. Comuníquense.

La Secretaría dio lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El presidente clausuró la sesión a las 15 horas con 18 mi-
nutos y citó para la próxima que tendrá lugar el martes 6 de
abril de 2010 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta co-
rrespondiente.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: Es-
tá a discusión el acta. 
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Permítame, diputada. Diputado Fernández Noroña, dí-
game usted.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Pido la palabra para la discusión del acta,
por una omisión.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Cómo no. Tiene el uso de la palabra el diputado Fer-
nández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados y compañeras diputadas, aunque
todavía no se acaba de asentar la Cámara, por la Semana
Santa, aquí veo todavía festivo el ambiente, quisiera pedir-
les su atención sobre una omisión que tiene el acta de la se-
sión anterior, que fue, si mal no recuerdo, el jueves 25.

Quiero recordar que hacia el final de la sesión se presenta-
ron varios puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación
Política. Dentro de esos puntos de acuerdo estaba el de cre-
ar una comisión especial para atender el caso del Sindicato
Mexicano de Electricistas y de Luz y Fuerza del Centro,
sobre este conflicto que ya lleva varios meses. Sin embar-
go, se presentaron todos los puntos que estaban acordados,
menos este último.

Cuando algunos compañeros de la fracción del Partido del
Trabajo nos dimos cuenta que se iba a dar por terminada la
sesión sin presentar este punto de acuerdo, que ya se me
había comentado por un integrante de la Junta de Coordi-
nación Política que no se formaría una comisión especial,
sino que sería un grupo de trabajo, violentando un acuerdo
previo que ya había de la Junta de Coordinación Política,
se dio por terminada la sesión, a pesar de que estábamos pi-
diendo la palabra, por lo menos la diputada Laura Itzel
Castillo y un servidor.

En el acta no se da cuenta de esta exigencia nuestra de so-
licitud de la palabra para preguntar a la Presidencia por qué
no se había presentado al pleno la creación del grupo de
trabajo en torno al Sindicato Mexicano de Electricistas. Era
un acuerdo en firme de todas las fracciones parlamentarias.
Estuvo el diputado Pérez Cuevas, del Partido Acción Na-
cional. El diputado Ramírez Marín, del Partido Revolucio-
nario Institucional. El diputado Escudero, del Verde. No
me acuerdo quién estaba por el PRD. Estaban todos los
partidos. Fue un acuerdo de preocupación compartida, y

fue lamentable que al término de la sesión no se hubiera
presentado al pleno.

Finalmente, el grupo de trabajo se instaló por acuerdo de la
Junta de Coordinación Política. Ya también en la reunión
de la Mesa Directiva el diputado Ramírez Acuña dio su ex-
plicación sobre lo sucedido, pero sí quiero comentar la
omisión de esta parte final que no está en el acta. No digo
los entretelones, pero sí la exigencia nuestra de que se nos
diera la palabra.

Quiero reclamar de manera fraterna pero firme, al diputa-
do presidente que si no se ha terminado la sesión y hay di-
putados o diputadas solicitando la palabra, se debe conce-
der el uso de la palabra. No habría por qué cerrar la sesión
de forma abrupta como se hizo y que me parece que no de-
be volver a suceder, al margen de que haya llegado o no a
tiempo el acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

Insisto, lo que nosotros queríamos simplemente era pre-
guntar a la Presidencia de la Mesa Directiva por qué no se
había presentado el punto, cuando nosotros sabíamos que
por lo menos una hora y media antes el punto se había
acordado por unanimidad por todas las fracciones que inte-
gran esta soberanía.

Esto es lo que quiero comentar, diputado presidente, sobre
la omisión del acta. Manifestar mi reclamo y plantear mi
exigencia de que no debe volver a suceder una situación de
esta naturaleza.

Muchas gracias por su atención, compañeros diputados y
compañeras diputadas. Bienvenidos de Semana Santa. Us-
tedes que están tan ganosos de trabajar y que se enojan
cuando tomamos la tribuna, espero que estas semanas que
nos quedan sean tan productivas como el espíritu que los
está moviendo en este momento. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Diputado pre-
sidente, diputadas y diputados. No es la primera ocasión
que suceden este tipo de cuestiones.

A mí me parece que es muy grave que frente a una situa-
ción como la que se está viviendo en el país haya este tipo
de acuerdos cupulares, que finalmente le ordenan al Legis-
lativo no aprobar la conformación de una comisión y que



sumisamente, desde la Presidencia de esta Cámara de Di-
putados, se obedece frente a las indicaciones que se están
haciendo por parte del Ejecutivo, por parte del gobierno es-
purio.

Lo que quiero señalar, como lo hemos venido planteando
en diversas ocasiones, es que es muy grave que frente a lo
que se está viviendo en el país y frente a las amenazas que
existen para reprimir a los trabajadores del Sindicato Me-
xicano de Electricistas, aquí desgraciadamente se tenga
una piel tan poco sensible y que no se escuche el reclamo
del pueblo.

Por esa razón es que nosotros planteamos desde el princi-
pio que era necesario que se conformara este grupo de tra-
bajo, esta comisión. Nosotros habíamos considerado que
era necesaria.

Sin embargo, fue a partir de la presión que se ejerció una
vez que había concluido ya la sesión y que se argumentaba
que el documento no había pasado a tiempo, que el punto
de acuerdo que la comisión había aprobado, que la Junta de
Coordinación Política había aprobado, no había pasado.

Realmente aquí lo que quiero señalar es que no son cues-
tiones casuales. En política no hay casualidades, hay cau-
salidades. Esto es a causa de una visión muy chata que se
ejerce desde el gobierno espurio y que se implementa des-
de este Congreso por parte del Partido Acción Nacional y
del mismo presidente de la Cámara, el diputado Ramírez
Acuña.

Además, quiero señalar que en reiteradas ocasiones se nos
niega la palabra, que incluso se dio el lujo de negarme el
orden de participación cuando se estaba discutiendo el Pre-
supuesto, cuando se estaba discutiendo la Ley de Ingresos.
Es decir, hay una clara posición en contra de algunos y al-
gunas diputadas, en especial de la bancada del Partido del
Trabajo.

Aquí quiero expresarlo claramente. Señalar que de ningu-
na manera vamos a seguir haciendo como que no pasa na-
da y que el diputado está presidiendo de acuerdo a lo que
marca incluso el Reglamento para el Gobierno Interior el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por-
que en reiteradas ocasiones lo ha venido violando.

Simplemente quiero poner como ejemplo lo relacionado
con la petición de licencias por parte de los diputados y de
las diputadas. De acuerdo a la reglamentación, y lo ha ve-

nido señalando nuestro compañero de la fracción parla-
mentaria del PT, el diputado Jaime Cárdenas, no se está
cumpliendo de ninguna manera con esta solicitud.

Quiero dejarlo aquí claro, porque se siguen haciendo soli-
citudes para dejar este cargo como diputados federales y se
sigue sin entregar el documento, que tienen que entregar,
donde se acredite cuál es la razón por la que están hacien-
do esta solicitud.

Esta Cámara de Diputados, desde luego, pasará también a
la historia como una Cámara de Diputados que defraudó a
la población frente a los reclamos que se hicieron, por tan-
tos diputados que dejaron el cargo, por tantas diputadas,
mujeres, que contendieron para dejar a los varones su cu-
rul.

Esto es algo que se ha manejado mucho a través de los mis-
mos medios de comunicación y que al interior de esta Cá-
mara de Diputados pareciera que no existe. Y que en reite-
radas ocasiones, aquí, cuando se hace una solicitud para
una licencia, el presidente de la Cámara, el diputado Ramí-
rez Acuña, no está cumpliendo con las funciones que están
establecidas en el propio Reglamento de la Cámara de Di-
putados. Por esa razón queremos hacer un reclamo de todo
lo que se ha venido haciendo aquí, a partir de que inició
con sus funciones.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Pablo Escudero.

El diputado Pablo Escudero Morales (desde la curul):
Gracias, presidente. En el mismo sentido que el diputado
Noroña, presidente, comentar que efectivamente tuvimos
un acuerdo tras banderas, que nos costó mucho tiempo y
trabajo, que no pudo ser procesado.

Entendemos la explicación que da la Mesa Directiva, aun-
que no la compartimos, y sí pediríamos que quedara asen-
tado en el acta de la sesión anterior. Muchas gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Víctor Manuel Castro.

El diputado Víctor Manuel Castro Cosío: Compañeras y
compañeros, lo que ocurrió en la última sesión nos pareció
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muy lamentable, no sólo por haber roto un acuerdo de la
Mesa Directiva, sino porque quedó en evidencia cómo, de
manera tendenciosa, no se hizo público frente a la nación
un acuerdo de formar una comisión plural que incorporara
en la agenda de esta honorable soberanía un conflicto muy
delicado para la nación como es el asunto de las y los com-
pañeros despedidos de Luz y Fuerza.

La nación debe saber que todos los partidos políticos en es-
te Congreso habían acordado que se formara esa comisión
y se hiciera público, no sólo para cumplir un encargo de es-
te honorable Congreso, sino también porque esta comisión
tiene la alta responsabilidad de enfrentar un conflicto que
ha venido preocupando a amplios sectores de la sociedad.

Queremos dejar claro que este tipo de medidas unilaterales,
que rompen con la sana convivencia de esta soberanía, no
deben repetirse. Aún ustedes saben, han llegado a acuerdos
menos trascendentes y de manera muy fraterna hemos
acordado aquí respetar estos acuerdos de la Junta de Coor-
dinación Política. A veces acuerdos que no tienen mayor
importancia, pero este acuerdo que tenía y tiene una gran
importancia. Nos parece incorrecto que de manera unilate-
ral y abrupta se haya roto esta posibilidad de mantener es-
ta relación.

Yo exhorto al compañero presidente para evitar que estas
prácticas autoritarias se trasladen aquí al Congreso. Es in-
admisible que se dé a las y a los diputados este trato. No es
posible que se alegue que faltaba tiempo, que llegó a des-
tiempo, porque ha habido muchísimos acuerdos que se han
planteado sólo minutos antes de dárnoslos a conocer. Y si
había un acuerdo de la Junta de Coordinación Política, me
parece que hay que respetarlo, porque es un organismo que
hemos respetado y hay que seguirlo respetando para la sa-
na convivencia de este Congreso.

Por eso nuestra posición es firme y estamos totalmente no
sólo en contra de la manera, sino también del fondo, por-
que el fondo para nosotros es respetar este acuerdo que
puede ayudar a destrabar uno de los conflictos más impor-
tantes que hemos vivido en este último periodo en el país.

Los compañeros del SME merecen todo nuestro respeto y
merecen un trato que es por lo menos lo que tenemos que
hacer aquí, aun teniendo diferencias debemos respetar a las
y a los trabajadores electricistas que tanto le han dado a es-
ta patria nuestra.

Por ello reitero nuestra firme oposición a este método to-
talmente autoritario, inaceptable en la vida de este Congre-
so. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Mario di Costanzo.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta: Com-
pañeras y compañeros, con respecto al acta quiero señalar
que no está claro y que debería quedar muy claro y con re-
lación a la intervención de la diputada Laura Itzel Castillo,
que ya ante la preocupación que tenemos –porque tenemos
una Presidencia que hace como que hace, pero que luego
no hace–, quisiéramos que quedaran claras dos cosas: pri-
mero, que hay una fecha límite para que la secretaria de
Energía conteste y responda a las preguntas que le fueron
formuladas, tal como lo señala el artículo segundo del
acuerdo que se aprobó por esta Cámara de Diputados y que
establece que necesitamos conocer la información requeri-
da antes del límite establecido por el artículo 33 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública. Esto es, si las cuen-
tas no me fallan, antes del 8 de abril.

Quisiéramos que eso quedara explícitamente contenido en
el acta, de que hay una fecha límite. No se trata de que Ge-
orgina Kessel responda en el mes de diciembre del próxi-
mo año.

En segundo lugar, que nos preocupa que en los medios
electrónicos, en la página de la Cámara de Diputados no
aparecen estas preguntas. No sabemos si en verdad ya le
fueron entregadas a Georgina Kessel, a la secretaria de
Energía, o si están en el limbo durmiendo el sueño de los
justos.

Quisiéramos saber si ya se entregaron porque hay una fe-
cha límite y esa fecha límite no pasa de la próxima sema-
na. Quisiéramos que quedara totalmente asentado en el ac-
ta, junto con el correspondiente acuse de recibo, de que
Georgina Kessel recibió estas preguntas. Gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado. Le vamos a entregar una copia de la
fecha en que fueron recibidas por la secretaria de Energía
las preguntas correspondientes para que usted tenga a bien
hacer el cómputo correspondiente y saber exactamente
cuándo fue entregada.



Respecto a los comentarios vertidos por diferentes diputa-
dos, manifiesto a la honorable asamblea que esta Presiden-
cia y la Mesa Directiva en ningún momento tuvo conoci-
miento, el jueves 25, de que había un asunto pendiente y un
acuerdo entre los grupos parlamentarios. En ningún mo-
mento se le informó a esta Presidencia, ni a la Mesa Direc-
tiva, que estaba por llegar un documento a efecto de pro-
cesarlo.

Estuvimos recibiendo, en diferentes momentos de la se-
sión, acuerdos de la Mesa Directiva, de la Junta de Coordi-
nación Política: el primero fue a las 11:40 del día, el se-
gundo que procesamos fue a las 12:24, el tercero fue a las
13:10; el siguiente fue a las 13:48, el siguiente también a
las 13:48, porque fueron dos. Otro fue a las 14:09, y el úl-
timo que recibimos fue a la 14:44 horas.

La Presidencia ratifica ante esta asamblea que estaremos
procesando todos y cada uno de los acuerdos que nos envíe
la Junta de Coordinación Política, como lo hemos hecho,
que evidentemente tenemos que hacerle el procesamiento
en esta Mesa Directiva. Incluso de los acuerdos que hoy
nos envía la Junta de Coordinación Política, nos señala que
para efecto de que no vuelva a suceder que haya un tema
que no pueda procesarse, que todo aquel asunto que a la
Mesa Directiva no llegue cuando menos 20 minutos antes
de que esté programada la conclusión de la asamblea, no se
procesará.

Ratificamos que estamos siempre, y lo hemos hecho en to-
do momento, el procesar y sacar adelante todos los acuer-
dos de la Junta de Coordinación Política, y así lo continua-
remos haciendo.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Ramírez Marín, dígame usted.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (desde la cu-
rul): Señor presidente, para manifestarnos en adhesión al
llamamiento y al señalamiento que ha hecho el diputado
Pablo Escudero. Además, un breve comentario respecto de
lo que acaba de afirmarse en la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva.

Creo que una razón importante, una modificación impor-
tante para efecto del procesamiento de estos puntos, ade-
más del que propone hoy la Junta de Coordinación Políti-

ca, es que la hora que tomen para recibir los asuntos sea la
hora en que efectivamente los recibe su secretario técnico,
que está allá atrás, y que estuvo en esa sesión casi 15 mi-
nutos parado, esperando que se recibiera el punto.

No tenemos intención de prolongar la discusión, presiden-
te, tenemos todo el ánimo de construir para el final de este
periodo el mejor ambiente posible para que la Cámara de
Diputados cumpla con su trabajo, como entendemos que es
también la intención de la Mesa Directiva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Gracias, diputado.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella: En
votación económica se consulta a esta asamblea si se
aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que
ha sido publicada. Las diputadas y diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Quienes estén por la
negativa. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobada el acta correspondiente. 

Proceda la Secretaría con la licencia del diputado Miguel
Ángel García Granados.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Licenciado Francisco Javier Ramírez Acuña, diputado
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de la LXI Legislatu-
ra.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en
el numeral 23, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo
47 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General y demás relativos y aplicables, solicito que se me
conceda licencia a partir de esta fecha para separarme del
cargo de diputado federal a la LXI Legislatura por tiempo
indefinido, reservándome el derecho de revocar dicha li-
cencia en el momento y por las causas que a mis intereses
convengan.
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Aprovecho para agradecer a usted y a todos mis compañe-
ros legisladores las atenciones recibidas durante esta me-
morable legislatura.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 26 de marzo de 2010.— Diputado Miguel
Ángel García Granados (rúbrica).»

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputado Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Nuevamente, para seguir insis-
tiendo en lo que ya en repetidas ocasiones hemos manifes-
tado, sobre la necesidad de dar cumplimiento estricto a lo
que establece la Constitución, el artículo 14 y 16, que se
deriva, también, del propio artículo 62 de la Constitución y
que también está previsto en el artículo 48 de nuestro Re-
glamento para el Gobierno Interior. Es decir, la obligación
que tenemos las legisladoras y los legisladores para siem-
pre justificar, para siempre motivar, exponer las razones y
los argumentos de por qué estamos solicitando la licencia.
Los compañeros legisladores que han solicitado la licencia
nunca indican estas razones, que pueden ser justificadas.

Yo creo que es muy importante que se establezca la sana
práctica de respetar lo que establece la Constitución y, des-
de luego, el artículo 48 del Reglamento para el Gobierno
Interior.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Sí, diputada Laura Itzel Castillo.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Solicito que se dé lectura al artículo 48 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría a dar lectura al artículo 48 y tam-
bién proceda a dar lectura al artículo 62 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Artículo 48. Sólo se concederán licencias por causas gra-
ves y cuando más a la cuarta parte de la totalidad de los
miembros que deban componer la Cámara.

Artículo 62 de la Constitución Política. Los diputados y se-
nadores propietarios, durante el periodo de su encargo, no
podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la
federación o de los estados por los cuales se disfrute suel-
do, sin licencia previa de la Cámara respectiva, pero en-
tonces cesarán en sus funciones representativas mientras
dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con
los diputados y senadores suplentes cuando estuviesen en
ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada
con la pérdida del carácter de diputado o senador.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se ha dado lectura a los dos documentos, diputada, los
dos artículos. 

¿Continúa usted en el uso de la palabra o concluye? Diga,
diputada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Lo único que estamos solicitando, con todo respeto, es que
se dé cumplimiento a lo que señalan estos artículos a los
cuales se les acaba de dar lectura. Por tanto, lo que nosotros
consideramos importante es que si se va a estar participan-
do en algún cargo, ya sea directamente en la función públi-
ca, o si se va como candidato, que se señale en la solicitud
que se está haciendo para la licencia.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Ha quedado de manifiesto su preocupación. Está a con-
sideración de la asamblea.

Continúe la Secretaría. En consecuencia se ruega a la Se-
cretaría poner a discusión los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
Puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido al di-
putado Miguel Ángel García Granados, para separarse de
sus funciones como diputado federal electo en el VIII dis-
trito del estado de Sinaloa, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.



Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa favor de manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese. Continúe la Secretaría con
el capítulo de comunicaciones.

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en el acuerdo de fecha 1 de marzo del presente año en cur-
so, emitido por la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, por el que se me concede licencia
por tiempo indefinido para separarme del cargo de diputa-
do federal, electo por mayoría relativa del distrito XI con
cabecera en Coatzacoalcos, Veracruz.

Por lo que, al respecto, me permito solicitarle autorización
para reincorporarme a mis funciones como diputado fede-
ral a partir del 25 de marzo de la presente anualidad. Lo an-
terior, para los efectos procedentes a que haya lugar.

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 25 de marzo de 2010.— Diputado Rafael García
Bringas (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Muy estimado diputado:

Con base en mi solicitud del día 22 de diciembre de 2009,
fecha en que la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión me concedió licencia para separarme de mis funcio-
nes por tiempo indefinido; al respecto, solicito a usted muy
respetuosamente tenga a bien realizar los avisos correspon-
dientes para reincorporarme a partir de esta fecha a mis
funciones como diputada federal a la LXI Legislatura del
distrito 03 del estado de Tlaxcala.

Sin otro particular de momento, le reitero mi alta conside-
ración.

Reciba mis saludos.

Atentamente

Tlaxcala, Tlaxcala, a 29 de marzo de 2010.— Diputada María Elena
López Loyo (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—  LXI Legis-
latura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Muy estimado diputado:

Con base en mi solicitud de fecha 31 de enero de 2010 y en
el oficio número DGPL 61-II-9-0643, donde el Pleno de la
Cámara de Diputados, me concede licencia para separarme
de mis funciones; al respecto, con esta fecha, solicito a us-
ted tenga a bien realizar los avisos correspondientes para
reincorporarme a mis funciones como diputado federal por
el principio de mayoría relativa del distrito 03 de Aguasca-
lientes a partir del 1 de abril del año en curso. Lo anterior,
para los efectos procedentes a que haya lugar.

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a usted
la más distinguida de mis consideraciones.
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Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2010.— Diputa-
do Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Comuníquese. Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Francisco Javier Ramírez  Acuña, Presidente de
la Mesa Directiva.— Presente.

Por medio del presente reciba un cordial saludo, a su vez,
me dirijo a usted para comunicarle que el día de hoy me
reintegro a mis actividades en el cargo de diputado federal
de la LXI Legislatura, revocando la licencia que me fue
otorgada en la sesión del pleno el día 25 de marzo del co-
rriente.

Sin más por el momento, quedo de usted, su más seguro
servidor.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, DF, a 31 de marzo de 2010.— Di-
putado Gustavo Ortega Joaquín (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: De enterado. Comuníquese. Continúe la Secretaría
con oficios del gobierno de Guanajuato.

ASESINATOS DE PERIODISTAS

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo.— Guanajuato Gobierno del Estado.— Secretaría
de Gobierno.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, gobernador de Guanajuato, y en respuesta a su atento

oficio número DGPL 61-II-9-0745, de fecha 16 de febrero
del presente año, a través del cual comunica la aprobación
del punto de acuerdo que, en el artículo segundo, señala lo
siguiente: “Segundo. Se exhorta respetuosamente al go-
bierno del Distrito Federal y de los estados de la Repúbli-
ca a efecto de que a través de sus Procuradurías de Justi-
cia atiendan de manera expedita las investigaciones y se
esclarezcan las muertes de periodistas que hayan ocurrido
en sus respectivas jurisdicciones, asimismo, para que ge-
neren las condiciones de seguridad necesarias para que to-
dos los periodistas puedan ejercer plenamente su labor in-
formativa”; con base en lo anterior, me permito manifestar
lo siguiente:

En el estado de Guanajuato, el ejercicio de una la libertad
de expresión es una de las garantías fundamentales para la
existencia de una sociedad democrática, empero, con tris-
teza vemos que el Estado mexicano resiente una ola de vio-
lencia contra los periodistas y, por ende, contra el periodis-
mo, la cual se ha recrudecido en los últimos años.

Por ello, el gobierno federal, a través de la Procuraduría
General de la República, creó por acuerdo del procurador
general de la República, el 15 de febrero del 2006, la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos cometidos con-
tra Periodistas,  única en su género a nivel internacional.
Según el acuerdo número A/031/06, dicha fiscalía será
competente para dirigir, coordinar y supervisar las investi-
gaciones y, en su caso, la persecución de los delitos come-
tidos contra periodistas nacionales o extranjeros dentro del
territorio nacional, perpetrados con motivo de su ejercicio
profesional.

Por nuestra parte el compromiso permanente para con la
ciudadanía a través de las dependencias y entidades que
conforman a la administración pública es el de redoblar es-
fuerzos para el combate al crimen y a la delincuencia, es-
pecialmente la Procuraduría General de la Justicia en el es-
tado, quien en el ámbito de sus atribuciones, está siempre
dispuesta a colaborar, investigar y esclarecer cualquier cri-
men.

Atentos además a que el plan de gobierno de Guanajuato
2006-2012 señala como objetivo general: “5.5. Garantizar
la procuración de justicia penal y civil, además de la con-
cerniente a la responsabilidad civil de los servidores públi-
cos en el estado”. Lo anterior conlleva una tarea por parte
de la Procuraduría General de Justicia en el estado, enca-
minada a esclarecer cualquier delito que se presente dentro
de la entidad y a realizarlo en los términos previstos en la



ley. Lo anterior con independencia del particular interés
que el gobernador del estado tiene en este tema, pues el li-
cenciado Juan Manuel Oliva Ramírez es licenciado en pe-
riodismo.

Por otra parte, le comunico que este punto de acuerdo fue
turnado a la Procuraduría General de Justicia en Guanajua-
to a fin de que implante las acciones que considere necesa-
rias.

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 3 de marzo de 2010.— Licenciado José Ge-
rardo Mosqueda Martínez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión Especial para dar segui-
miento a las agresiones a periodistas y medios de comu-
nicación, para su conocimiento.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo.— Guanajuato Gobierno del Estado.— Secretaría
de Gobierno.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, gobernador constitucional del estado de Guanajuato, y
en respuesta a su atento oficio número DGPL61-II-9-0745,
de fecha 16 de febrero del presente año, a través del cual
comunica la aprobación del punto de acuerdo que, en su ar-
tículo único, señala: “Único. La Cámara de Diputados ex-
horta a los gobiernos estatales y federal a garantizar a los
campesinos su bienestar, participación e incorporación en
el desarrollo rural, y a aportar de manera urgente recursos
financieros que formen un subsidio que permita en 2010,
adquirir insumos agrícolas básicos, particularmente a los
afectados por la sequía atípica, puntualizando la crítica si-
tuación de los productores del estado de Guerrero”, con ba-
se en lo anterior me permito manifestar lo siguiente:

En el estado de Guanajuato, el apoyo el campo y a la clase
campesina es un referente de obligación, pues sabemos que
la necesidad de los campesinos para el eficiente logro de
sus cultivos, el cual la mayoría de las veces se obtiene a tra-
vés de los recursos que obtienen por parte del gobierno por
medio de los programas de apoyo que se instituyen para tal
efecto.

En este sentido, amén de que nos congratulamos de las ac-
ciones a favor del campo, nos permitimos comentarles que
para el ejercicio del año 2010 se está preparando las reglas
de operación para ejercer el programa de insumos agríco-
las encaminado precisamente a ayudar a los campesinos en
la adquisición de estos bienes.

Por otra parte, le comunico que este punto de acuerdo fue
turnado al secretario de Desarrollo Agropecuario en el es-
tado de Guanajuato, a fin de que implemente las acciones
que considere necesarias.

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 3 de marzo de 2010.— Licenciado José Ge-
rardo Mosqueda Martínez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Agricultura y Ganadería
para su conocimiento.

DESARROLLO RURAL

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo.— Guanajuato Gobierno del Estado.— Secretaría
de Gobierno.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— México, DF.

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, gobernador constitucional de Guanajuato, y en res-
puesta de su atento oficio, de fecha 16 de febrero del 2010,
a través del cual se aprobó el punto de acuerdo que en su
artículo único menciona: “Único. La Cámara de Diputados
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exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a los titulares de los Eje-
cutivos locales y a los Consejos Estatales de Desarrollo
Rural Sustentable a respetar la participación ciudadana y a
fortalecer la transparencia en el ejercicio de los recursos
destinados al desarrollo rural”, me permito manifestar lo
siguiente:

El gobierno de Guanajuato sostiene que el desarrollo rural
es un pilar invaluable, pues fortalece las comunidades co-
mo el ámbito natural de desarrollo de las familias y del ser
humano. Atentos a ello, cualquier consejo o comité que se
forme en nuestra entidad federativa tiene como norma la
inclusión y participación del sector privado. Se puede aña-
dir que las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable, de Des-
arrollo Social y Humano prevén que los consejos por insti-
tuir en la entidad federativa cuenten con participación
proveniente de los sectores social y privado.

Con relación a la transparencia en el ejercicio de los recur-
sos destinados al desarrollo rural, es de mencionarse que el
derecho de acceso a la información puede ser ejercido en
cualquier momento por los ciudadanos y que comprende la
consulta de los documentos, la obtención de copias o re-
producciones, así como la orientación sobre su existencia y
contenido, de la información pública que generen o se en-
cuentre en posesión de los sujetos obligados, siendo éstos
Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, ayunta-
mientos; organismos autónomos y cualquier otro organis-
mo, dependencia o entidad estatal o municipal. Toda per-
sona tiene derecho a obtener la información contenida en
todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se
recopile, procese o posean los sujetos obligados, en los tér-
minos y con las excepciones que señala la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Guanajuato.

Con relación al ejercicio de los recursos, éste se ajusta de
manera irrestricta a la Ley para el Ejercicio y Control de los
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Gua-
najuato. Por ello es de reiterar que en Guanajuato se ha bus-
cado que el ejercicio de la administración pública sea trans-
parente, sobre todo cuando se trata de recursos públicos.

Todo ello se concluye en el Plan de Gobierno del Estado de
Guanajuato 2006-2012, cuyo eje estratégico V, “Contigo
vamos seguridad, justicia, democracia y buen gobierno”,
establece como objetivo general número 5.1., “Fortalecer
la gestión ética y transparente del gobierno del estado, la
rendición de cuentas y el libre acceso a la información”,

que en el objetivo particular 5.1.1. indica “consolidar la
rendición de cuentas y el libre acceso a la información”.

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 3 de marzo de 2010.— Licenciado José Ge-
rardo Mosqueda Martínez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Agricultura y Ganadería
para su conocimiento.

COMISIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo.— Guanajuato Gobierno del Estado.— Secretaría
de Gobierno.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Por instrucciones del licenciado Juan Manuel Oliva Ramí-
rez, gobernador de Guanajuato, y en respuesta a su atento
oficio de fecha 2 de marzo del presente año, a través del
cual se aprobó un punto de acuerdo que, en el artículo se-
gundo, establece lo siguiente: “Segundo. La Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta
respetuosamente a los gobiernos de los estados y de los
municipios a crear órganos administrativos encargados de
la aplicación y ejecución de disposiciones y políticas que
promuevan el desarrollo integral de las jóvenes y los jóve-
nes, e impulsen entre la sociedad la práctica de la cultura
física y el deporte dentro de su ámbito de competencia con
base en sus planes integrales de desarrollo y de acuerdo
con su capacidad técnica, humana y financiera; y en los ca-
sos de contar con éstos, fortalecerlos administrativa, presu-
puestal y jurídicamente”, me permito manifestar lo si-
guiente:

Los jóvenes constituyen un sector social con características
singulares en razón de los factores psicosociales, físicos y
de identidad que requieren una atención especial por tra-
tarse de un periodo de la vida en donde se forma y conso-
lida la personalidad, la adquisición de conocimientos, la se-
guridad personal y la proyección al futuro.



En razón de ello, la administración pública del estado tiene
especial interés en promover y tutelar los derechos de la ju-
ventud, ya que ésta representa el sector con mayor poten-
cial de crecimiento en el país y en nuestro estado, así como
uno de los más exigentes y con más necesidades.

El Plan Estatal de Desarrollo 2030 considera que la impor-
tancia de este grupo poblacional no sólo radica en la repre-
sentatividad numérica que tiene en la sociedad, sino en la
serie de demandas, necesidades y problemas que requieren
de una atención inmediata y que a su vez representan un
gran desafío para el estado.

En el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número
142, segunda parte, del 4 de septiembre de 2009, se publi-
có la Ley para la Juventud del Estado de Guanajuato, en la
cual se crea el organismo público descentralizado denomi-
nado Instituto de la Juventud Guanajuatense, responsable
de la ejecución, promoción e impulso de las acciones en
materia de juventud del gobierno del estado.

Asimismo, con la perspectiva de garantizar el tema de ju-
ventud como una prioridad del gobierno estatal, el institu-
to deberá coordinarse con las dependencias y entidades de
la administración pública estatal y demás instancias públi-
cas y privadas que tengan relación con el desarrollo inte-
gral de los jóvenes, a fin de generar acciones destinadas a
mejorar el nivel de vida de la juventud, a través de políti-
cas transversales que tomen en cuenta las necesidades de
este sector.

Por ello, el gobierno del estado reconoce el empeño que el
cuerpo legislativo que usted representa ha puesto para que
las entidades federativas cuenten con organismos encarga-
dos de la aplicación de políticas en materia de juventud.

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 16 de marzo de 2010.— Licenciado José
Gerardo Mosqueda Martínez (rúbrica), secretario de Gobierno.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Juventud y Deporte pa-
ra su conocimiento. Continúe la Secretaría con oficios del
gobierno del estado de México.

COMISIONES DE JUVENTUD Y DEPORTE

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo.— Gobierno del Estado de México.

Diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión. Presente.

Estimado diputado Salazar:

En atención a su amable oficio número DGPL 61-II-4-346,
dirigido al licenciado Enrique Peña Nieto, gobernador
constitucional del Estado de México; me permito informar
a usted muy atentamente que en el gobierno del estado de
México, el 17 de enero de 1997 y el 19 de enero de 2000,
respectivamente, se crearon los organismos públicos des-
centralizados denominados Instituto Mexiquense de la Ju-
ventud y el Instituto Mexiquense de Cultura Física y De-
porte, con personalidad jurídica y patrimonios propios.

Cabe señalar, que ambos organismos instrumentan, perma-
nentemente, acciones tendentes al fortalecimiento de sus
programas, en beneficio de la sociedad mexiquense.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi más alta y
distinguida consideración.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 18 de marzo de 2010.— Ingeniero Alber-
to Curi Naime (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Juventud y Deporte pa-
ra su conocimiento.

DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Le-
gislatura.— Presente.

Distinguido Presidente de la Mesa Directiva
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En atención a su oficio número DGPL 61-II-5-595, de fe-
cha 16 de marzo del presente, dirigido al jefe del Gobierno
del Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrard Casaubón,
y por instrucciones del licenciado José Ángel Ávila Pérez,
Secretario de Gobierno, me permito remitir copia del ofi-
cio DT/DGEC/295/10, firmado por el ingeniero Alan Iván
Vázquez Zapata, director general de Enlace Ciudadano en
la delegación Tlalpan, por el que responde al punto de
acuerdo aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, el 16 de marzo del
presente, relativo a los procesos electivos que se lleven a
cabo en las comunidades de Tlalpan.

Agradezco de antemano su atención y le envío un cordial
saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Licenciado Eliseo Moyao Mo-
rales (rúbrica), coordinador de Enlace Delegacional.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Capital en Movimiento.

Licenciado Eliseo Moyao Morales, coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En atención al SG/CED/0301/2010, con acuse de recibo en
la Jefatura Delegacional en Tlalpan, el día 23 de marzo del
presente, el cual fue turnado a la Dirección General de En-
lace Ciudadano para su procedente atención mediante el
control de gestión Número 607, signado por el secretario
particular del jefe delegacional en Tlalpan, en el que co-
munica el punto de de acuerdo aprobado por el pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el cual a su letra dice:

Único. Se exhorta al jefe del Gobierno del Distrito Fe-
deral, así como al jefe delegacional en Tlalpan, a que
con estricto respeto a las formas de organización políti-
ca determinadas por el consejo de los pueblos origina-
rios de Tlalpan, mantengan una puntual observación en
los distintos proceso electivos que se lleven a cabo, del
cumplimiento a las normas de elección de representan-
tes establecidas por las propias comunidades de Tlalpan.

Por lo anterior y derivado de la responsabilidad delegada a
la Dirección General de Enlace Ciudadano, de ser vigilan-
te, observador y coadyuvante en los procesos participativos
y de elección de los pueblos originarios, y convencidos de
que este órgano político administrativo es garante y salva-

guarda de la seguridad social de los habitantes de la de-
marcación, que aboga por impulsar la transparencia, equi-
dad, legalidad, imparcialidad, democracia y legitimidad de
las acciones y procesos implementados por el mismo.
Prueba del respeto que esta jefatura delegacional tiene an-
te los actuales procesos electivos de los que se hace men-
ción, es que la intervención en los mismos se ve reflejada
en la disponibilidad de la logística para cada proceso y en
la forma de incentivar a los habitantes de cada poblado, a
participar en la conformación del órgano colegiado (“Jun-
ta Cívica”) que se encargará de conducir y organizar el
proceso a que haya lugar.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Tlalpan, DF, a 26 de marzo de 2010.— Ingeniero Alan Iván Vázquez
Zapata (rúbrica), director general de Enlace Ciudadano.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión del Distrito Federal para su
conocimiento. Continúe con oficios del Consejo de la Ju-
dicatura del Distrito Federal.

PORNOGRAFIA INFANTIL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo 16-11/2010
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Dis-
trito Federal, en sesión ordinaria celebrada el día nueve de
marzo del año en curso, en relación con su oficio número
DGPL 61-II-9-0816 y anexos, con toda atención, hago de
su conocimiento que se determinó:

“Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos
de cuenta; en consecuencia se determina hacer del co-
nocimiento a los diputados Francisco Javier Ramírez
Acuña y Gerardo Fernández Noroña, presidente y se-
cretario de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la



Cámara de Diputados, para los efectos procedentes, que
con fecha uno de marzo de dos mil diez, mediante
acuerdo volante V-2/2010-Bis, emitido por el Consejo
de la Judicatura del Distrito Federal, se constituyó una
comisión especial conformada por los integrantes de es-
te órgano colegiado y los magistrados Rogelio Antolín
Magos Morales y Guillermo Arroyo de Anda Carranza,
integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal, encargada de la re-
visión de las constancias en el proceso instruido en con-
tra del sacerdote Rafael Muñiz López y otros, radicado
en el Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Penal del Dis-
trito Federal. Comuníquese esta determinación a los di-
putados Francisco Javier Ramírez Acuña y Gerardo
Fernández Noroña, presidente y secretario de la Mesa
Directiva de la LXI Legislatura, para su conocimiento.
Cúmplase.”

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 19 de marzo de 2010.— Licenciada Zaira Liliana Jimé-
nez Seade (rúbrica), secretaria General del Consejo de la Judicatura del
Distrito Federal.».

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Justicia para su conoci-
miento. Continúe la Secretaría con proposiciones de acuer-
do de los órganos de gobierno.

ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y SONORA

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación a emitir la declara-
toria de desastre natural en Mexicali, Baja California, y en
San Luis Río Colorado, Sonora

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suyas las
proposiciones con puntos de acuerdo relativos a la materia
objeto del presente, que formulan los diputados Humberto
Lepe Lepe, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional; Sergio Tolento Hernández y otros de
Baja California, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; y Eduardo Ledesma Romo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, por lo
que se someten a consideración del pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. Se solicita de manera respetuosa a la Secretaría
de Gobernación que emita la declaratoria de desastre en el
municipio de Mexicali, Baja California, así como en el
municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, ante los efec-
tos del sismo de 7.2 grados ocurrido el pasado 4 de abril.

Segundo. Se solicita de manera respetuosa al titular del
Poder Ejecutivo federal y al titular de la Secretaría de Go-
bernación que ante la gravedad de la situación, se agilice la
liberación de los recursos del Fondo de Desastres Natura-
les (Fonden) para la atención inmediata de los municipios
afectados en Baja California y Sonora.

Tercero. Esta soberanía hace un urgente y respetuoso ex-
horto al titular del Ejecutivo federal a efecto de que a tra-
vés de la Secretaría del Comunicaciones y Transportes, la
Comisión Nacional del Agua, la Comisión Federal de Elec-
tricidad, se destinen recursos extraordinarios y, en su caso,
se tomen las acciones conducentes a fin de reconstruir y re-
habilitar la infraestructura de puentes y caminos federales
y se restablezca la infraestructura hidráulica, así como del
suministro de energía eléctrica y abasto de combustible.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2010.—
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Presidente y Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Diputada Josefina Vázquez Mota (rúbrica), Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Alejandro Enci-
nas Rodríguez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José Guerra
Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
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de Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Reyes S. Tamez Guerra (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza; Diputado Pedro Jiménez León (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Proceda la Secretaría, en votación económica pregunte
a la asamblea si se aprueba.

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Aprobado. Comuníquese.

Continuamos con el orden del día. Iniciativas. En los tér-
minos del artículo 30, fracción III, damos a conocer, pi-
diéndole a la Secretaría que dé lectura al oficio de la Se-
cretaría de Gobernación.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA -
CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FISCAL

DE LA FEDERACION - 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por instrucciones del presidente de la República y en ejer-
cicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, me permito remitir la iniciativa de decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del
Código Penal Federal, del Código Fiscal de la Federación,
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, documento que el titular del
Ejecutivo federal propone por el digno conducto de ese ór-
gano legislativo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de abril de 2010.— Manuel Minjares Jiménez (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

La recesión económica internacional, que comenzó a me-
diados de 2008 y se recrudeció a finales de ese año, adqui-
rió proporciones inusitadas y una gravedad sin precedente
en las últimas ocho décadas de la historia mundial. La eco-
nomía mexicana no fue ajena a esta realidad y se ha visto
afectada, con particular gravedad, por la conjunción de va-
rios factores adversos.

En este contexto, para mejorar el desempeño de la econo-
mía mexicana se necesita un curso de acción que sobrepa-
se lo coyuntural y que, además de propiciar la reactivación
de la economía, establezca objetivos ambiciosos de media-
no y largo plazo. Por lo tanto, es preciso concretar las re-
formas encaminadas a incrementar la competitividad de la
economía y que a su vez nos permita tener las herramien-
tas para combatir la pobreza de manera eficaz.

Actualmente, en nuestro país existen factores de carácter
estructural que han generado un bajo crecimiento econó-
mico. Uno de estos factores es la escasa competencia en la
economía mexicana. Diversos mercados mexicanos se en-
cuentran altamente concentrados y las prácticas monopóli-
cas no se sancionan con criterios congruentes con la grave-
dad que implican éstas. En cierta medida, profundizó la
crisis en nuestro país, a diferencia de lo que aconteció en
otros países.



Es indispensable que México cuente con un marco jurídico
que se constituya en la base de una política de competen-
cia eficaz y al mismo tiempo contribuya a la generación de
empleos y el crecimiento económico. En este sentido, las
prácticas internacionales en materia de competencia ofre-
cen referencias concretas para señalar que una política de
competencia sólida es un pilar fundamental para el creci-
miento y el desarrollo de una nación. Todas las economías
desarrolladas en el mundo, se caracterizan por contar con
una política de competencia eficaz. En este contexto es in-
dispensable que en nuestro país se impulse una cultura de
la competencia y que esta sea promovida por empresas e
instituciones y consumidores.

De conformidad con diversos análisis académicos basados
en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res, se estima que en México el 30 por ciento del gasto de
los hogares se destina a mercados con problemas de com-
petencia y que, en estos mercados, los consumidores gas-
tan alrededor de 40 por ciento más que si hubiera compe-
tencia. Esta situación se agrava para el decil de la
población más pobre, el cual gasta alrededor del 42 por
ciento de su ingreso en mercados altamente concentrados.

En el corto plazo, los monopolios generan precios excesi-
vos de productos y servicios, lo que disminuye la capaci-
dad de consumo de las familias, especialmente las más po-
bres. En el mediano plazo, inciden negativamente en la
eficiencia de la economía en su conjunto y frenan al creci-
miento económico.

La falta de una competencia sólida en los mercados nacio-
nales ha deteriorado la eficiencia y la competitividad de
nuestra economía. Esto se ha reflejado en los índices de
competitividad de diversas instituciones nacionales e inter-
nacionales.

El año pasado, México se posicionó en el lugar 60 del ín-
dice de competitividad del Foro Económico Mundial. Si se
realiza una desagregación de este índice, podría observarse
que buena parte de las variables que explican la caída en la
competitividad de la economía nacional están relacionadas
con la falta de competencia. Más aún, si en estas variables
lográramos ubicarnos en niveles de países comparables
con México (Brasil, Chile, Corea, Turquía, Polonia, entre
otros), podríamos estar hablando de una mejora significati-
va en nuestra posición relativa en este índice, respecto a
otros países con los que competimos en el mercado global.

El efecto de la falta de competencia y su repercusión en la
economía, ha sido señalada tanto por la Comisión Federal
de Competencia, como por organismos internacionales, en-
tre los que destacan la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE), el Fondo Monetario
Internacional y el Banco Mundial, así como por institucio-
nes de investigación nacionales e internacionales como el
Instituto Mexicano para la Competitividad y el Foro Eco-
nómico Mundial.

De igual manera, como una de las conclusiones del foro
“México ante la crisis: ¿Qué hacer para crecer?”, organiza-
do por el honorable Congreso de la Unión, se reconoció
que en México persisten problemas de competencia econó-
mica, concluyéndose que es necesario promover en el cor-
to plazo reformas legales por virtud de las cuales, entre
otros aspectos, se otorguen mayores facultades a los órga-
nos reguladores.

Asimismo, el Consejo Coordinador Empresarial ha mani-
festado que “en materia de competencia es indispensable
crear condiciones que favorezcan a todo competidor en los
mercados. La Constitución establece que en México están
prohibidos los monopolios y las prácticas monopólicas.
Regularlos es responsabilidad del Estado. Generar mayor
competencia se traducirá en mercados más incluyentes,
más sanos y en un mayor número de empleos para los me-
xicanos.”

En suma, se considera que los mexicanos estamos de
acuerdo en que la consolidación de la política de compe-
tencia permitiría elevar el ingreso real de los consumido-
res, fomentaría la competitividad, la inversión y el empleo,
y además conduciría a la economía por una senda de creci-
miento más elevado y sostenido.

En este sentido, para el Ejecutivo federal a mi cargo resul-
ta ineludible fortalecer la política de competencia y la efi-
ciencia de los mercados, en cumplimiento al mandato del
artículo 28 de la Constitución que establece que las autori-
dades perseguirán con eficacia todo acuerdo, procedimien-
to o combinación de los productores, industriales, comer-
ciantes o empresarios de servicios que de cualquier manera
hagan para evitar la libre concurrencia o la competencia
entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exa-
gerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja
exclusiva indebida a favor de una o varias personas deter-
minadas y con perjuicio del público en general o de alguna
clase social.
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La iniciativa que se somete a la consideración del Poder
Legislativo propone reformas a la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, al Código Penal Federal, al Código Fis-
cal de la Federación, así como a la Ley Federal del Proce-
dimiento Contencioso Administrativo y la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, propo-
niendo líneas de acción en tres principales ejes:

a) Facilitar el cumplimiento de la legislación de compe-
tencia. Es muy importante que la Comisión Federal de
Competencia pueda focalizar sus esfuerzos en las tareas
verdaderamente trascendentes para logar una mejora en
la competencia de nuestros mercados.

b) Mejorar la eficacia, eficiencia y transparencia en las
operaciones de la Comisión Federal de Competencia.
Estos elementos son fundamentales para una adecuada
ejecución de la política de competencia y para garanti-
zar que el funcionamiento de los mercados sea eficien-
te.

c) Fortalecer la política de competencia a través de ins-
trumentos efectivos para investigar y sancionar prácti-
cas anticompetitivas o monopólicas. Con la implanta-
ción de dichos instrumentos, la política de competencia
en México se colocaría a la altura de las mejores prácti-
cas a nivel internacional.

Ley Federal de Competencia Económica

Por lo que corresponde a la facilitación en la aplicación de
las leyes de competencia se propone crear la instancia de
resolución no litigiosa de los procedimientos en materia de
competencia económica, a través del mecanismo de termi-
nación anticipada de los procedimientos.

La ley vigente dispone que antes de que la Comisión re-
suelva sobre la existencia de una práctica monopólica rela-
tiva o una concentración prohibida, el agente económico
podrá comprometerse a suspender, suprimir, corregir o no
realizar la práctica o concentración prohibida, ante lo cual
la comisión podrá imponer una sanción menor.

No obstante, para que el mecanismo sea realmente efecti-
vo y estimule a que los agentes económicos opten por la
terminación anticipada, se propone que la Comisión pueda
resolver el asunto sin imputar responsabilidad -puesto que
el proceso de competencia y libre concurrencia ya ha sido
restaurado-, o bien, atendiendo a las particularidades del

caso, pueda imponer una sanción de hasta la mitad de la
que correspondería al agente económico por la conducta
efectuada.

La elección de la terminación anticipada conllevaría bene-
ficios importantes, tales como la reducción en el volumen
de juicios de amparo presentados en contra de las resolu-
ciones de la Comisión Federal de Competencia, al tiempo
que se emplean los recursos de la Comisión en otros asun-
tos de mayor complejidad, así como no imponer multas in-
necesarias.

En la Unión Europea, Estados Unidos, Reino Unido, Fran-
cia, Brasil, Canadá y Australia se otorgan estas facilidades
a los agentes económicos. Con ello, se acelera la solución
del problema de competencia, se minimiza el uso de recur-
sos, se evitan litigios y no se imponen multas innecesarias.

Asimismo, se propone adicionar un artículo 38 Bis a esa
ley, con el objeto de facultar a la Comisión Federal de
Competencia para llevar a cabo incidentes de verificación
del cumplimiento de los compromisos que presenten los
agentes económicos. Con ello, se asegura que las resolu-
ciones de la Comisión y los compromisos que le presenten
los agentes económicos se cumplan a cabalidad, en benefi-
cio del proceso de competencia y libre concurrencia.

Con el fin de asegurar que la expresión oral de argumentos
de las partes involucradas en los procedimientos de la Co-
misión sea escuchada por los Comisionados y los funcio-
narios directamente involucrados en el procedimiento, se
incluye la posibilidad de que el probable responsable o el
denunciante soliciten a la comisión una audiencia oral. En
ella, los particulares podrán realizar las aclaraciones que
consideren pertinentes respecto de los argumentos que ha-
yan expuesto, las pruebas que hayan ofrecido, sus alegatos,
así como respecto de los documentos que obren en el ex-
pediente.

Este tipo de audiencias orales son una realidad en Europa
y han sido un elemento clave que ha llevado a la Comisión
Europea, en algunas ocasiones, a modificar la orientación
y el sentido de sus investigaciones.

Otra propuesta en la reforma, pretende hacer modificacio-
nes para disminuir la carga regulatoria asociada a la notifi-
cación de concentraciones que no estén asociadas proble-
mas de competencia.



Existe una amplia variedad de concentraciones que no re-
presentan un problema para la competencia; por ello, las
reformas de 2006 a la Ley Federal de Competencia Econó-
mica incluyeron un nuevo procedimiento de notificación
de concentraciones más expedito, respecto de aquellas ope-
raciones en las que sea notorio que no conllevan efectos
negativos sobre el proceso de competencia y libre concu-
rrencia.

La presente iniciativa clarifica la aplicación del menciona-
do procedimiento, a partir de la experiencia en su aplica-
ción, al establecer expresamente en la ley los supuestos que
deben cumplirse para que se considere que es notorio que
una operación no tendrá efectos contrarios a la competen-
cia. Con ello, se pretende brindar mayor certeza jurídica a
aquellos agentes que notifiquen operaciones a la Comisión
y reducir la posibilidad de discrecionalidad de la autoridad
a este respecto.

Por otra parte, existen operaciones que la experiencia ha
mostrado que no conllevan ningún tipo de riesgo a la com-
petencia y, por ello, no es necesario que deban ser analiza-
das por la autoridad antimonopolios. Sin embargo, confor-
me a la legislación vigente, estas operaciones deben
notificarse a la comisión.

En este sentido, con la finalidad de seguir disminuyendo la
carga regulatoria asociada al procedimiento de notificación
de concentraciones, se propone adicionar un artículo 21
Bis 1, con el fin de eliminar el requisito de notificación en
casos vinculados con la vida interna de las sociedades, ta-
les como: a) reestructuras corporativas; b) transacciones en
el extranjero sin efectos en territorio nacional; c) cuando el
titular de acciones o partes sociales ya tenga el control de
la sociedad e incremente su participación accionaria; ope-
raciones que tengan por objeto la colocación de acciones
por parte de una sociedad de inversión, salvo que se trate
de operaciones que permitan a la sociedad de inversión in-
fluir en las decisiones de la adquirida; y d) en aquellos ca-
sos en que la adquisición de acciones de sociedades que co-
tizan en la Bolsa Mexicana de Valores, implique que el acto
o sucesión de actos no le permita al comprador detentar
más del diez por ciento de las acciones representativas del
capital social de la emisora.

En segundo lugar se busca mejorar la eficacia, eficiencia y
transparencia en las operaciones de la Comisión Federal de
Competencia. Para lograrlo, la presente iniciativa propone
los siguientes cambios:

a) Se disminuye de seis a cuatro años el periodo del pre-
sidente de la Comisión, con la posibilidad de ser nom-
brado una vez más por otro periodo adicional de hasta
cuatro años.

b) Se propone que el secretario ejecutivo de la comi-
sión, sea designado por el pleno de la comisión, a pro-
puesta de su presidente, con los votos de al menos cua-
tro comisionados.

c) Se incluye la figura del comisionado ponente, que
una vez integrado el expediente, se encargará de elabo-
rar el proyecto de resolución y presentarlo al pleno para
su aprobación y/o modificación.

d) Se hace obligatoria la emisión del voto por parte de
todos los comisionados. Los Comisionados que no estén
presentes, al momento de la deliberación de un caso, de-
berán de emitir su voto razonado por escrito, al menos
que su ausencia sea por causa grave o por impedimento.

Estas cuatro medidas fortalecen a la institución y aseguran
una mayor transparencia en los procedimientos que realiza;
también se constituyen en contrapesos adecuados que ge-
neran incentivos para un mejor funcionamiento de la Co-
misión y al mismo tiempo, ofrecen certidumbre a los agen-
tes económicos. Con estas medidas se asegura un balance
apropiado entre las funciones de investigación, que realiza
el secretario ejecutivo de la comisión y las funciones de de-
liberación que son responsabilidad del pleno.

Una herramienta adicional, que ha resultado fundamental
para promover la aplicación de los principios de compe-
tencia y libre concurrencia en la legislación y la regulación
sectorial ha sido la emisión de opiniones por parte de la au-
toridad de competencia.

La comisión, a través de sus opiniones, ha identificado se-
rias ineficiencias presentes en el diseño de la regulación
sectorial, y ha sido clave para realizar cambios regulato-
rios, por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, que
incidieron favorablemente sobre el bienestar de los consu-
midores. Ejemplos de ello se encuentran en la regulación
del régimen de comercio exterior, pensiones y servicios
bancarios al menudeo.

No obstante, la autoridad no cuenta con la facultad para re-
querir información ni a los agentes económicos ni a otras
dependencias de la administración pública para realizar es-
te tipo de estudios. Por ello, frecuentemente sus opiniones
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se circunscriben a la información disponible públicamente
o a la información que voluntariamente proporcionan los
agentes económicos.

Por lo anterior, la presente iniciativa busca dotar a la comi-
sión de la facultad de requerir información para elaborar
sus opiniones y conducir estudios de mercado. Esto permi-
tirá al órgano regulador hacer más eficiente su importante
labor de promoción de mejores esquemas de regulación.

Además, en materia de regulación sectorial, actualmente la
comisión no está facultada para emitir lineamientos en ma-
teria de competencia a otras autoridades de la administra-
ción pública federal; ni éstas tienen la obligación de escu-
char la opinión de la Comisión en lo que se refiere al
otorgamiento de concesiones y contratos públicos.

Con esta nueva propuesta de reforma, la comisión tendrá
por un lado la facultad para investigar y resolver sobre las
actividades que no están comprendidas dentro de las áreas
estratégicas a que se refiere el artículo 28 constitucional
que desarrollan las dependencias y organismos en esos tér-
minos. Adicionalmente, la comisión podrá emitir linea-
mientos en materia de competencia económica y libre con-
currencia, escuchando la opinión de la dependencia
coordinadora del sector correspondiente, que las depen-
dencias y entidades deberán tomar en cuenta en el otorga-
miento de concesiones, así como en los procedimientos de
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas.

Al incorporar criterios de competencia en estos procesos se
protegería la eficiencia de los mercados y se aseguraría que
el Estado obtenga las mejores condiciones. Países como el
Reino Unido, Estados Unidos y Australia ya aplican estas
medidas con éxito.

Además, se le obligará a la comisión a expedir criterios pa-
ra brindar mayor certeza a los gobernados. Estos criterios
serán de temas como la imposición de sanciones, existen-
cia de prácticas monopólicas, concentraciones, inicio de
investigaciones, determinación de poder sustancial conjun-
to, entre otros.

Con esta reforma, también se pretende darle más transpa-
rencia a los procesos de la comisión. Mejorar toda la infor-
mación que fluye hacia la sociedad, le dará certeza jurídi-
ca a los agentes económicos.

Con el propósito de fortalecer la rendición de cuentas, la
presente iniciativa propone establecer que el informe anual

del presidente de la Comisión Federal de Competencia se
presente a más tardar el 31 de marzo de cada año, en virtud
de que la legislación vigente no prevé plazo alguno a este
respecto. Además se obligará a la comisión a publicar cri-
terios y lineamientos sobre sus procedimientos que propor-
cionen información adicional a la contenida en la ley y en
el reglamento.

Estas medidas que sin duda fortalecerán el diseño institu-
cional de la comisión, también ayudarán a lograr mayor
transparencia en los procesos y un mejor equilibrio de los
poderes y facultades dentro de la comisión. En suma, esta
reforma modificaría la estructura y la rendición de cuentas
de la comisión, mejorará la información que fluye de la co-
misión hacia la sociedad y brindarán mayor eficiencia en
sus procesos y certeza jurídica a los agentes económicos.

En tercer lugar, se debe de fortalecer la política de compe-
tencia para lograr desincentivar a los agentes económicos
para cometer prácticas monopólicas y concentraciones pro-
hibidas.

En la actualidad, las sanciones económicas previstas en la
Ley Federal de Competencia Económica se determinan
con base en el salario mínimo general diario vigente en el
Distrito Federal. Sin embargo, este indicador no guarda
ninguna relación con el daño económico que se causa a los
consumidores, ni con los ingresos del agente económico
derivados de la realización de una práctica monopólica o
una concentración prohibida. De manera similar, tampoco
guarda relación alguna con la capacidad económica de los
infractores.

Como consecuencia de lo anterior, el valor máximo que pue-
den alcanzar las multas actualmente resulta insignificante en
comparación con las utilidades que se generan como conse-
cuencia de la realización de la conducta sancionada. Esto
impide la disuasión de las prácticas monopólicas, lo cual es
un elemento fundamental de la política de competencia.

Las sanciones máximas contempladas en legislaciones de
otras jurisdicciones por este tipo de prácticas ascienden
hasta el 10 por ciento de los ingresos anuales mundiales del
infractor, como se prevé en la Unión Europea, o hasta el 10
por ciento de los ingresos nacionales del infractor como en
Australia, Sudáfrica e India. Destaca, en este sentido, el ca-
so de Brasil, donde se contemplan multas que pueden al-
canzar hasta el 30 por ciento de los ingresos brutos anuales
antes de impuestos.



La sanción económica más alta que prevé la Ley Federal de
Competencia Económica, aplicable a los casos de prácticas
monopólicas absolutas, asciende a un millón quinientas mil
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Fe-
deral. Es decir, en México pueden imponerse sanciones
hasta por 86.2 millones de pesos. En contraste, en la Unión
Europea la autoridad de competencia ha impuesto multas
hasta por el equivalente a 14.7 mil millones de pesos por
este mismo tipo de prácticas.

Lo mismo sucede en los casos de prácticas monopólicas re-
lativas, en los que la multa más alta en México asciende a
900 mil veces el salario mínimo general vigente para el
Distrito Federal, esto es, 51.7 millones de pesos. Por su
parte, en la Unión Europea se han impuesto sanciones a
empresas que cometieron este tipo de prácticas hasta por el
equivalente a 18.7 mil millones de pesos.

Es por ello que la presente iniciativa propone establecer las
sanciones económicas previstas en el artículo 35 de la Ley
Federal de Competencia Económica: 1) en términos de los
ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la
renta de los agentes económicos responsables de la con-
ducta sancionada, o bien 2) respecto de los gastos grava-
bles en los casos en los que el agente económico se en-
cuentre sujeto a un régimen fiscal preferente, los cuales son
indicadores que aseguran una sanción adecuada en relación
a los daños ocasionados y proporcional respecto al agente
económico.

La Ley Federal de Competencia Económica prevé conduc-
tas que dañan en distinta medida los procesos de compe-
tencia económica y libre concurrencia. Debido a la necesi-
dad de la autoridad de sancionar dichas conductas
proporcionalmente al daño y la gravedad de éstas, esta ini-
ciativa considera sanciones graduales dependiendo de la
conducta realizada por el agente económico y el daño que
cause.

Para asegurar que la Ley Federal de Competencia Econó-
mica se cumpla también por aquellos agentes económicos
que, por cualquier causa, no reporten o no se les hayan de-
terminado ingresos acumulables para efectos del Impuesto
Sobre la Renta, la presente iniciativa propone adicionar un
artículo 35 Bis, en el cual se prevén sanciones determina-
das con base en salarios mínimos.

Además, se está proponiendo incluir dentro de la ley el
concepto de poder sustancial conjunto, el cual se refiere a
cuando dos o más agentes económicos tengan dominancia

conjunta de un mercado a través de prácticas anticompeti-
tivas.

Con esto se busca prever de acuerdo a la práctica interna-
cional, la posibilidad de considerar la existencia de poder
sustancial conjunto cuando más de una empresa sea capaz
de imponer condiciones (de precio y abasto) en el mercado
sin que los competidores puedan contrarrestar esta acción.

La determinación del poder sustancial es la pieza central de
la gran mayoría de las tareas de la Comisión (salvo prácti-
cas monopólicas absolutas y análisis regulatorio), algunas
de esas por ejemplo son el análisis de concentraciones, la
investigación de prácticas monopólicas relativas, la decla-
ración de dominancia previstas en la ley y opiniones favo-
rables en materia licitaciones, concesiones y permisos.

Actualmente, la ley no es clara en cuanto a cómo imputar
este tipo de comportamientos de dos o más empresas en los
mercados, lo cual le da una grandísima desventaja para po-
der detener prácticas que dañan a los consumidores.

En la legislación vigente, no se prevé la posibilidad de apli-
car medida alguna, tendente a proteger el proceso de com-
petencia y libre concurrencia, hasta en tanto no se haya ter-
minado el procedimiento respectivo. En este sentido,
algunas prácticas pueden implicar, bajo ciertas circunstan-
cias, un daño grave y difícil de revertir si se permite su con-
tinuación hasta que termine el procedimiento correspon-
diente.

Es por ello que la presente iniciativa faculta a la comisión
para que, a partir de la emisión del oficio de probable res-
ponsabilidad y antes de que dicte resolución, pueda orde-
nar la ejecución de medidas cautelares; en concreto, orde-
nar la suspensión de los actos constitutivos de la probable
práctica monopólica o probable concentración prohibida.

Para efectos del esquema propuesto, es importante consi-
derar el hecho de que la ejecución de medidas cautelares
no implican un prejuzgamiento del fondo del asunto. Es
decir, en caso de que la comisión ordene la suspensión del
acto o probable concentración prohibida no implicará que
se declare a un determinado agente como responsable de
ésta.

En este contexto, la comisión deberá definir, en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento, si las medidas de sus-
pensión adoptadas deben ser mantenidas o retiradas, de-
pendiendo de si existe o no responsabilidad de alguna
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práctica indebida por parte del agente económico sujeto al
procedimiento.

Es importante destacar que la legislación de diversos paí-
ses contempla la aplicación de este tipo de esquemas. Tal
es el caso de Estados Unidos, Reino Unido, Canadá, Espa-
ña, Alemania, Francia y Australia.

Uno de los problemas más importantes que surgen dentro
del proceso de investigación que realiza la comisión es la
obtención de suficiente evidencia sobre la realización de
una práctica monopólica o concentración prohibida. Esto
se debe a que los agentes económicos no proporcionan la
información a la autoridad o, en ocasiones, la ocultan o la
destruyen.

Para contrarrestar esta situación, la comisión cuenta con la
facultad para llevar a cabo visitas de verificación en los do-
micilios de los agentes involucrados en la comisión de
prácticas que atentan contra la competencia y libre concu-
rrencia.

No obstante, este instrumento actualmente sólo aplica res-
pecto de aquellos documentos o datos que la comisión ha-
ya requerido durante el curso de una investigación. De la
misma manera, existe cierta confusión entre los agentes
económicos respecto a las disposiciones que regulan las vi-
sitas de verificación, derivadas de la sentencia recaída a la
acción de inconstitucionalidad 33/2006, resuelta por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que declaró la invali-
dez de ciertas partes y fracciones del artículo 31 de la Ley
Federal de Competencia Económica, precepto que da sus-
tento a las visitas de verificación.

Debido a lo anterior, la iniciativa contiene reformas espe-
cíficas que facultan a la comisión para realizar de manera
más expedita y eficiente visitas de verificación.

En este sentido, la propuesta detalla el procedimiento de
visitas de verificación, y establece las formalidades que se
deben observar con motivo de las mismas, así como los de-
rechos y obligaciones de los agentes visitados.

Asimismo, se fortalece el actuar de la comisión en las mul-
ticitadas visitas de verificación al preverse la posibilidad de
que se realice la visita, de manera simultánea, en uno o más
domicilios del agente investigado. Además, se faculta a los
inspectores para asegurar la información, documentación o
bienes del visitado, y para solicitar el auxilio de la fuerza
pública.

Del mismo modo, es de resaltar la propuesta para que la au-
toridad no tenga la obligación de dejar un citatorio para
llevar a cabo la visita de verificación, en caso de que el
agente económico o su representante legal no se encuen-
tren en el momento de la notificación; con lo cual se busca
dificultar el ocultamiento o la destrucción de la evidencia.

Estas reformas también se encuentran alineadas con la
práctica internacional, por ejemplo, en Alemania, Brasil,
Canadá, Francia, Japón, Noruega, Reino Unido, Países Ba-
jos, Unión Europea, Estados Unidos de América, entre
otros. Además, esta práctica se refleja, incluso, en jurisdic-
ciones cuyas autoridades antimonopolios son de reciente
creación, como las de Argentina, Hungría o El Salvador.

De manera paralela a la presentación de la iniciativa, el go-
bierno federal promoverá la creación de un sistema de tri-
bunales especializados en temas de materia económica y en
particular en competencia económica. Un sistema de tribu-
nales especializados contempla la creación de salas espe-
cializadas en competencia económica dentro del Tribunal
de Justicia Fiscal y Administrativa, así como la especiali-
zación en materia económica de los tribunales del Poder
Judicial de la federación.

Para armonizar este nuevo sistema de tribunales especiali-
zados, la iniciativa prevé que el particular tenga la opción
de agotar el actual recurso de reconsideración ante la pro-
pia comisión o bien pueda acudir directamente ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Las salas especializadas en materia económica, revisarán
de manera expedita, tanto los juicios contenciosos admi-
nistrativos como los juicios de amparo que versen sobre las
resoluciones emitidas por la comisión, adquiriendo la ex-
periencia adecuada para analizar asuntos en materia de
competencia económica.

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo

Conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, se hace
necesario adicionar, en este proyecto una fracción X al ar-
tículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, con el fin de otorgar competencia al Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para re-
solver casos de competencia económica.



Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

De conformidad con las reformas propuestas al artículo 93
de la Ley Federal de Competencia y al artículo 63 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se
colige la necesidad, para efectos de congruencia normati-
va, de hacer una propuesta de adición al artículo 14 de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa a efecto de que se establezca dentro de las hi-
pótesis de competencia material de dicho tribunal las reso-
luciones dictadas en los términos de la Ley Federal de
Competencia Económica.

Código Fiscal de la Federación

Con el propósito de garantizar la imposición efectiva de las
multas, en aquellos casos en los que los agentes económi-
cos se rehúsen a proporcionar la información sobre sus in-
gresos a la Comisión o la presenten de forma inexacta o in-
completa, la presente iniciativa propone reformar el
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación para facul-
tar a la Comisión para solicitar a la autoridad tributaria esa
información para efecto de calcular el monto de las sancio-
nes.

Código Penal Federal

Por otra parte, se propone reformar el artículo 253 y adi-
cionar un artículo 254 Bis al Código Penal Federal, para
considerar a las prácticas monopólicas absolutas como de-
litos sancionables con prisión.

En la práctica internacional, las legislaciones de diversos pa-
íses prevén sanciones penales para los empleados y directi-
vos de empresas que hayan participado directamente en este
tipo de prácticas. Por ejemplo, en Estados Unidos de Améri-
ca, uno de los países que ha sido más efectivo en la identifi-
cación y sanción de estas conductas, se prevén sanciones de
hasta 10 años de prisión a los responsables de la realización
de estos delitos. En ese país, casi 120 ejecutivos de empre-
sas han sido sentenciados a prisión por esta causa.

De la misma manera, las legislaciones de Japón e Israel
contemplan sanciones de hasta 3 años de prisión y en Ca-
nadá, Reino Unido y Brasil se contemplan sanciones de
hasta 5 años. Acorde a dicha tendencia, en julio de 2009, el
Congreso de Australia también aprobó sanciones hasta por
diez años a los funcionarios que hayan participado en prác-
ticas monopólicas absolutas.

Otros países que incorporan este tipo de sanciones a sus le-
gislaciones son Francia, Islandia, Corea, Noruega, Repú-
blica Eslovaca, Austria, Bélgica, República Checa, Alema-
nia, Hungría, Italia, Polonia y Turquía. Por otro lado, las
legislaturas de los Países Bajos y Nueva Zelanda están
considerando actual mente introducirlas a sus legislacio-
nes. México no puede quedar rezagado en este aspecto.

Sobre el particular, la OCDE ha señalado que las sanciones
corporativas en forma de multas monetarias no son sufi-
cientes para disuadir de manera óptima la realización de
prácticas monopólicas colusivas.

En estas circunstancias, se considera que la posibilidad de
imponer sanciones a los individuos puede fortalecer los in-
centivos de los directores y empleados de las empresas pa-
ra no involucrarse en conductas ilegales y, con ello, disua-
dir de manera más efectiva a los agentes económicos de
cometer prácticas monopólicas absolutas.

Por las razones antes expuestas, en ejercicio de la facultad
que me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración del honorable Congreso de la Unión la si-
guiente iniciativa de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica, del Código Penal Federal, del Código Fis-
cal de la Federación, de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa

Artículo Primero. Se reforman los artículos 11; 13; 21
Bis; 24, fracciones I, II y IV; 25; 28, párrafo primero; 29;
31; 33, fracción VI; 33 Bis, 2; 33 Bis 3; 35 y 39; se adi-
cionan los artículos, 21 Bis 1; 24, fracciones IV Bis, XIII
Bis y XVIII Bis y un párrafo último; 28, párrafos segundo
y tercero, y fracción III, con un segundo párrafo; 34 Bis 4;
35 Bis, y 38 Bis, y se derogan las fracciones III y IV del
artículo 31, todos de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, para quedar como sigue:

Artículo 11. Para que las prácticas, a que se refiere el artí-
culo anterior se consideren violatorias de esta ley, deberá
comprobarse que:

I. Quien realice dicha práctica tenga poder sustancial so-
bre el mercado relevante; y
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II. Se realicen respecto de bienes o servicios que corres-
pondan al mercado relevante de que se trate.

Artículo 13. Para determinar si uno o varios agentes eco-
nómicos tienen poder sustancial en el mercado relevante, o
bien, para resolver sobre condiciones de competencia,
competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el
mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso
de competencia o libre concurrencia a que hacen referencia
ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administra-
tivas, deberá considerarse:

I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar
precios o restringir el abasto en el mercado relevante por
sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, ac-
tual o potencialmente, contrarrestar dicho poder;

II. La existencia de barreras a la entrada y los elementos
que previsiblemente puedan alterar tanto dichas barreras
como la oferta de otros competidores;

III. La existencia y poder de sus competidores;

IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes eco-
nómicos y sus competidores a fuentes de insumos;

V. El comportamiento reciente del o los agentes econó-
micos que participan en dicho mercado, y

VI. Los demás criterios que se establezcan en el regla-
mento de esta ley.

Se acreditará la existencia de poder sustancial en el merca-
do relevante no obstante que sean uno o varios los agentes
económicos que se ubiquen en los supuestos previstos en
este artículo.

Para la determinación de poder sustancial se tomará en
cuenta lo dispuesto en el Reglamento de esta ley, así como
los criterios técnicos que para tal efecto emita la comisión.

Artículo 21 Bis. Al hacerse la notificación a que se refiere
el artículo 20 de esta ley, los agentes económicos podrán
presentar la información conducente para demostrar a la
comisión que es notorio que la concentración no tendrá co-
mo objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la compe-
tencia y la libre concurrencia y solicitar expresamente que
el procedimiento sea desahogado conforme a lo previsto en
este artículo.

Se considerará que es notorio que una concentración no
tendrá por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la
competencia y la libre concurrencia, cuando el adquirente
no participe en mercados relacionados con el mercado re-
levante en el que ocurra la concentración, ni sea competi-
dor actual o potencial del adquirido y, además, concurra
cualquiera de las circunstancias siguientes:

I. La transacción implique la participación del adquiren-
te por primera vez en el mercado relevante. Para estos
efectos, la estructura del mercado relevante no deberá
modificarse y sólo deberá involucrar la sustitución del
agente económico adquirido por el adquirente;

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el con-
trol del agente económico adquirido y, con la transac-
ción, aquél incremente su participación relativa en éste,
sin que ello le otorgue mayor poder para influir en la
operación, administración, estrategia y principales polí-
ticas de la sociedad, incluyendo la designación de
miembros del consejo de administración, directivos o
gerentes del propio adquirido;

III. El adquirente de acciones o partes sociales tenga el
control de una sociedad e incremente su participación
relativa en el capital social de dicha sociedad, o

IV. En los demás casos que establezca el Reglamento de
esta ley dentro de los cinco días siguientes a la recep-
ción de la notificación de la concentración, el secretario
ejecutivo emitirá el acuerdo de admisión correspondien-
te, o bien, en el caso del párrafo último de este artículo,
ordenará su improcedencia y que el asunto se tramite
conforme al artículo 21 de esta ley.

El pleno deberá resolver si la concentración tiene como ob-
jeto o efecto disminuir, dañar, o impedir la competencia y
libre concurrencia en un plazo no mayor a 15 días siguien-
tes a la fecha del acuerdo de admisión. Concluido el plazo
sin que la comisión haya emitido resolución, se entenderá
que no hay objeción alguna para que se realice la concen-
tración.

Cuando, a juicio del secretario ejecutivo: la concentración
no se ubica en los supuestos previstos en las fracciones I a
IV de este artículo o, a juicio del pleno, la información
aportada por el agente económico es insuficiente, el secre-
tario ejecutivo emitirá un acuerdo de recepción a trámite
conforme a lo previsto en el artículo 21 de esta ley.



Artículo 21 Bis 1. No se requerirá la notificación de con-
centraciones a que se refiere el artículo 20 de esta ley en los
casos siguientes:

I. Cuando una reestructuración corporativa implique
una transacción, en la cual los agentes económicos per-
tenezcan a un mismo grupo económico de control y nin-
gún tercero participe en la concentración;

II. Cuando el titular de acciones o partes sociales tenga
el control de una sociedad desde su constitución, o bien,
cuando esta comisión haya autorizado la adquisición de
dicho control y posteriormente incremente su participa-
ción relativa en el capital social de dicha sociedad;

III. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones o
partes sociales de sociedades extranjeras, siempre que
los agentes económicos involucrados en dichos actos no
adquieran el control de sociedades mexicanas ni acu-
mulen en territorio nacional acciones, partes sociales,
participación en fideicomisos o activos en general, adi-
cionales a los que, directa o indirectamente, posean an-
tes de la transacción;

IV. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión
de renta variable y la operación tenga por objeto la ad-
quisición de valores, títulos o documentos con recursos
provenientes de la colocación de las acciones represen-
tativas del capital social de la sociedad de inversión en-
tre el público, inversionista, salvo que se trate de opera-
ciones que permitan a la sociedad de inversión influir en
las decisiones de la adquirida;

V. En la adquisición de acciones de sociedades que co-
tizan en la Bolsa Mexicana de Valores, cuando el acto o
sucesión de actos no le permita al comprador detentar
más del diez por ciento de las acciones representativas
del capital social de la emisora y, además, el adquirente
no tenga facultades para:

a) designar o revocar miembros del consejo de ad-
ministración, directivos o gerentes de la sociedad
emisora, o

b) incidir en la administración, operación, estrategia
o principales políticas de la sociedad emisora,

VI. En los demás casos que establezca el Reglamento de
esta ley.

Artículo 24. …

I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas mo-
nopólicas, estancos o concentraciones contrarias a esta
Ley, incluyendo aquéllos que pudieren realizar los agen-
tes económicos a que se refieren los artículos 4, 5 y 6 de
este ordenamiento, respecto de los actos que no estén
expresamente comprendidos dentro de la protección que
señala el artículo 28 constitucional, para lo cual podrá
requerir a los particulares y agentes económicos la in-
formación o documentos que estime relevantes y perti-
nentes;

II. Practicar dentro de las investigaciones que lleve a ca-
bo visitas de verificación y requerir la exhibición de pa-
peles, libros, documentos, archivos e información gene-
rada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta
ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza pública o de
otras autoridades federales, estatales o municipales para
el eficaz desempeño de las atribuciones a que se refiere
esta fracción;

III. …

IV. Resolver los casos de su competencia, sancionar ad-
ministrativamente la violación de esta ley, así como for-
mular denuncias y, en su caso, querellas ante el Minis-
terio Público respecto de las probables conductas
delictivas en materia de competencia y libre concurren-
cia de que tenga conocimiento;

IV Bis. Ordenar la suspensión de los actos constitutivos
de una probable práctica monopólica o probable con-
centración prohibida;

V. a XIII. ...

XIII Bis. Publicar lineamientos en materia de compe-
tencia económica y libre concurrencia, escuchando la
opinión de la dependencia coordinadora del sector co-
rrespondiente y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en las materias de su competencia, que  las de-
pendencias y entidades deberán tomar en cuenta en el
otorgamiento de concesiones, así como en los procedi-
mientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obras públicas;

XIV. a XVIII. ...
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XVIII Bis. Publicar criterios técnicos en materia de: 

a) Imposición de sanciones;

b) Existencia de prácticas monopólicas;

c) Concentraciones;

d) Inicio de investigaciones;

e) Determinación de poder sustancial;

f) Beneficio de reducción de sanciones, previsto en
el artículo 33 Bis 3 de esta ley;

g) Suspensión de actos constitutivos de probables
prácticas monopólicas o probables concentraciones
prohibidas, prevista en el artículo 33 Bis 4 de esta
ley;

h) Petición de sobreseimiento del procedimiento pe-
nal en los casos a que se refiere el artículo 254 Bis
del Código Penal Federal, y

i) Los demás que sean necesarios para el efectivo
cumplimiento de la ley.

XIX. …

Para la elaboración de las opiniones, lineamientos y crite-
rios técnicos a que se refieren las fracciones VI, VII, VIII,
IX, X, XI y XIII Bis de este artículo, la comisión podrá so-
licitar la información que estime relevante y pertinente a
las dependencias y entidades, a los agentes económicos y,
en general,  a las personas relacionadas con la materia de
dichas disposiciones.

Artículo 25. El pleno estará integrado por cinco comisio-
nados, incluyendo al presidente de la comisión. Deliberará
de forma, colegiada y decidirá los casos por mayoría de vo-
tos.

Las deliberaciones del pleno de la comisión deberán contar
con los votos de todos los comisionados. Los comisionados
no podrán abstenerse de votar. Los comisionados que se
encuentren ausentes durante las sesiones del pleno deberán
de emitir su voto razonado por escrito dentro de los 5 días
hábiles siguientes a la sesión.

En casos graves en los que los comisionados no puedan
ejercer su voto o estén impedidos para ello, el presidente de
la comisión contará con voto de calidad para decidir los ca-
sos que se presenten al pleno de la comisión.

Corresponde al pleno el ejercicio de las atribuciones seña-
ladas en las fracciones IV, IV Bis, V, VI, VIII, X, XII, XIII
Bis, XVI y XVIII Bis del artículo 24 de esta ley.

Artículo 28. El presidente de la comisión será designado
por el titular del Ejecutivo federal por un periodo de cuatro
años, con posibilidad de ser nombrado una sola vez por
otro periodo igual, y al término del cual cumplirá, en su ca-
so, su período restante como comisionado.

En la designación correspondiente, el titular del Ejecutivo
federal podrá considerar, inclusive, a cualquiera de los co-
misionados en funciones, aún cuando finalice su periodo
antes de un término de cuatro años. En este último caso, la
duración de su encargo como presidente se reducirá por el
tiempo que le reste como comisionado.

El presidente de la comisión tendrá las facultades siguien-
tes:

I. y II. …

III. …

El informe a que hace referencia el párrafo anterior se
presentará a más tardar el 31 de marzo del año siguien-
te a la conclusión del periodo que se informa.

IV. a VI. …

Artículo 29.- La comisión contará con un secretario ejecu-
tivo designado por el pleno a propuesta de su presidente,
quien tendrá a su cargo la coordinación operativa y admi-
nistrativa y dará fe de los actos en que intervenga.

Para su designación se requerirá la aprobación  de cuando
menos cuatro comisionados.

El secretario ejecutivo deberá cumplir los requisitos si-
guientes:

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus dere-
chos civiles y políticos;



II. Contar con título profesional en las áreas de derecho,
economía, ingeniería, administración, contaduría o ma-
terias afines al objeto de esta ley, y

III. Haberse desempeñado, durante al menos cinco años,
en cuestiones profesionales, de servicio público o aca-
démicas relacionadas con el objeto de esta ley.

El secretario ejecutivo se abstendrá de desempeñar cual-
quier otro empleo, trabajo o comisión pública o privada,
con excepción de los cargos docentes. Asimismo, deberá
excusarse de conocer de los asuntos en que tenga conflicto
de intereses, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 31. La comisión podrá requerir los informes y
documentos que estime relevantes y pertinentes para reali-
zar sus investigaciones, citar a declarar a quienes tengan
relación con los hechos de que se trate, así como ordenar y
practicar visitas de verificación en el domicilio del investi-
gado, en donde se presuma que existen elementos necesa-
rios para la debida integración de la investigación.

Las dependencias y entidades tendrán un plazo de 20 días
para remitir los informes y documentos que les requiera la
comisión. A petición de aquéllas, dicho plazo podrá am-
pliarse, por una sola ocasión hasta por un plazo igual, si así
lo amerita la complejidad o volumen de la información re-
querida.

La práctica de las visitas de verificación se sujetará a las re-
glas siguientes:

I. La comisión, a través del secretario ejecutivo, emitirá
la orden de visita, que contendrá el objeto, alcance y du-
ración a los que deberá limitarse la diligencia; el nom-
bre del visitado; la ubicación del domicilio o domicilios
a visitar, así como el nombre o nombres de los servido-
res públicos que la practican conjunta o separadamente
y, en su caso, de los especialistas autorizados para auxi-
liarlos.

Los servidores públicos estarán obligados a observar las
obligaciones a que se refiere el artículo 31 Bis de esta
ley. Los especialistas autorizados que los auxilien debe-
rán suscribir una declaración de confidencialidad, inde-
pendencia e imparcialidad, según los formatos que
apruebe la comisión para tal efecto;

La práctica de las visitas no podrá exceder un período de
tres meses, que podrá prorrogarse, por un mismo perío-
do, en caso de que así lo justifique la investigación;

II. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles úni-
camente por los servidores públicos autorizados para su
desahogo, previa identificación y exhibición de la orden
de visita respectiva a la persona que se encuentre en el
domicilio al momento de la celebración de la visita de
verificación.

La comisión podrá autorizar que se practiquen diligen-
cias también en días y horas inhábiles, en cuyo caso, tal
autorización se expresará en la orden de visita respecti-
va. De igual forma, se podrá continuar en día u horas
inhábiles una diligencia iniciada en día y horas hábiles,
cuando la continuación tenga por objeto el asegura-
miento de bienes del visitado;

III. (Se deroga)

IV. (Se deroga)

V. El visitado, sus funcionarios o los encargados de los
establecimientos en que normalmente se encuentren los
visitados o en los que se administren o se lleve la direc-
ción de éstos, estarán obligados a:

a) Permitir el acceso personal autorizado;

b) Permitir la práctica de dicha diligencia, y

c) Proporcionar la información y documentos que le
sean solicitados y que se relacionen con la materia
de la orden de visita, para lo cual deberán permitir el
acceso a oficinas, computadoras, aparatos electróni-
cos, dispositivos de almacenamiento, archiveros y
otros bienes muebles o cualquier otro medio que
pueda contener evidencia de la realización de los ac-
tos o hechos sancionados conforme a esta ley.

Para el cumplimiento eficaz de la visita de verificación,
cualquier servidor público autorizado podrá requerir el
auxilio inmediato de la fuerza pública.

En ningún caso la autoridad podrá embargar ni secuestrar
información del visitado, No obstante, los servidores pú-
blicos autorizados de la comisión que lleven a cabo la vi-
sita de verificación y los especialistas autorizados a efec-
to de auxiliarles podrán solicitar, al momento de practicar
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la visita, copias o reproducir, por cualquier medio, pa-
peles, libros, documentos, archivos e información gene-
rada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, que tengan relación con la investigación.

Los servidores públicos que practiquen la diligencia po-
drán asegurar la información y documentos, oficinas y
demás medios que pueden contener evidencia de la rea-
lización de los hechos sancionados conforme a esta ley,
para lo cual podrán sellarlos y marcarlos, así como or-
denar que se mantengan en depósito a cargo del visita-
do o de la persona con quien se entienda la diligencia,
previo inventario que al efecto se realice.

Cuando un documento u objeto asegurado conforme al
párrafo anterior resulte indispensable para el desarrollo
de las actividades del agente económico, se permitirá el
uso o extracción del mismo, previa reproducción de la
información que contenga por parte de los servidores
públicos autorizados.

Si el visitado, sus funcionarios o los encargados de los
establecimientos visitados, no permitieran el acceso al
personal autorizado para practicar visitas de verifica-
ción o la práctica de la visita, o no proporcionaran la in-
formación y documentos solicitados, se les aplicarán las
medidas de apremio previstas en el artículo 34, fracción
II, de esta ley, y las sanciones previstas en el artículo
178 del Código Penal Federal;

VI. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a
los servidores públicos autorizados durante la práctica
de la diligencia, mismas que se harán constar en el acta;
asimismo podrá ofrecer pruebas en relación a los hechos
contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal
derecho dentro del término de 5 días siguientes a la fe-
cha en que se hubiere levantado;

VII. De toda visita se levantará acta en la que se hará
constar en forma circunstanciada los hechos u omisio-
nes que se hubieren conocido por los servidores públi-
cos autorizados en presencia de dos testigos propuestos
por la persona con la que se hubiese entendido la dili-
gencia, o por los servidores públicos autorizados que la
practicaron, si aquélla se hubiese negado a proponerlos,
haciendo constar esta circunstancia.

Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lu-
gares, en cada uno de ellos se deberá levantar un acta
circunstanciada. En este caso, se requerirá la presencia

de dos testigos en cada establecimiento visitado en don-
de se levante el acta.

En las actas se hará constar:

a) Nombre, denominación o razón social del visita-
do;

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya
la diligencia;

c) Calle, número exterior e interior, colonia, pobla-
ción, entidad federativa y código postal en donde se
encuentre ubicado el lugar en el que se practique la
visita;

d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de
verificación;

e) Objeto de la visita;

f) Nombre y datos de identificación dejos servidores
públicos autorizados; así como de los especialistas
designados como auxiliares de aquéllos;

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien
se entendió la diligencia;

h) Nombre y domicilio de las personas que fungie-
ron como testigos;

i) Mención de la oportunidad que se da al visitado
para ejercer el derecho de hacer observaciones a los
servidores, públicos durante la práctica de la dili-
gencia, inserción de las declaraciones que en su ca-
so efectúe y de las pruebas que ofrezca;

j) Narración circunstanciada de los hechos relativos
a la diligencia;

k) Mención de la oportunidad que se da al visitado
para ejercer el derecho de confirmar por escrito las
observaciones hechas en el momento de la visita, así
como del que le asiste para formular aclaraciones u
observaciones al acta levantada dentro del término
de diez días, y

l) Nombre y firma de quienes intervienen en la dili-
gencia y, en su caso, la indicación de que el visitado
se negó a firmar el acta.



VIII. Antes de que se realice la visita de verificación o
durante su práctica, la comisión, a través del secretario
ejecutivo, podrá autorizar en la orden de visita respecti-
va que servidores públicos o especialistas, incluyendo
los de otras dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, auxilien en cuestiones técnicas o
específicas para el desahogo de la visita.

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien
se entendió la diligencia, aún cuando se hubiese negado a
firmarla, circunstancia que no afectará su validez.

El visitado podrá confirmar por escrito las observaciones
que hubiera hecho en el momento de la visita, para lo cual
contará con un plazo de cinco días hábiles posteriores a la
realización de la misma.

Artículo 33. ...

I. a V. ...

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de
presentación de los alegatos o al vencimiento del plazo
referido en la fracción anterior. Una vez integrado el ex-
pediente por el secretario ejecutivo, se turnará por
acuerdo del presidente al comisionado ponente, quien
presentará su proyecto de resolución al pleno para su
aprobación o modificación. La comisión dictará resolu-
ción en un plazo que no excederá de cuarenta días.

Dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que quedó in-
tegrado el expediente, el probable responsable o el denun-
ciante podrán solicitar a la comisión una audiencia oral con
el objeto de realizar las aclaraciones que se consideren per-
tinentes únicamente respecto de los argumentos expuestos
en la contestación al oficio de probable responsabilidad, las
pruebas ofrecidas por el probable responsable y el desaho-
go de las mismas, los alegatos, así como de los documen-
tos que obren en el expediente de mérito.

El pleno citará a una única audiencia oral a los agentes eco-
nómicos con interés jurídico en el expediente, sin que su
inasistencia pueda afectar la validez de ésta, y en la que de-
berán estar los servidores públicos directamente involucra-
dos en el caso. Bastará la presencia de tres comisionados
para que la audiencia pueda realizarse válidamente.

…

…

Artículo 33 Bis 2. A partir de la emisión del acuerdo de
conclusión del periodo de investigación y antes de que se
dicte resolución definitiva en los procedimientos seguidos
ante la comisión por prácticas monopólicas relativas o con-
centración prohibida el agente económico podrá presentar
escrito mediante el cual se comprometa a suspender, supri-
mir, corregir o no realizar la práctica o concentración co-
rrespondiente.

Para tal efecto, el agente económico deberá acreditar que:

I. El compromiso presentado tenga como consecuencia
la restauración o protección del proceso de competencia
y libre concurrencia, y

II. Los medios propuestos sean los idóneos y económi-
camente viables para no llevar a cabo o, en su caso, de-
jar sin efectos la práctica monopólica relativa o concen-
tración prohibida investigada o la práctica monopólica
relativa o concentración prohibida por la que se le con-
sidere como probable responsable, señalando los plazos
y términos para su comprobación.

Recibido el escrito a que se refiere este artículo, el proce-
dimiento quedará suspendido hasta por quince días prorro-
gables, en tanto la comisión emite su resolución, con la que
podrá concluir anticipadamente dicho procedimiento. En
este supuesto, la comisión podrá cerrar el expediente sin
imputar responsabilidad alguna; o bien, podrá imputar res-
ponsabilidad e imponer una multa de hasta por la mitad de
la que correspondería en términos del artículo 35 sin per-
juicio de que se le reclamen los daños y perjuicios.

Los agentes económicos solo podrán acogerse a los bene-
ficios previstos en este artículo, una vez cada cinco años.
Este período se computará a partir de la notificación de la
resolución de la comisión.

Artículo 33 Bis 3. Cualquier agente económico que haya
incurrido o esté incurriendo en una práctica monopólica
absoluta; haya participado directamente en prácticas mo-
nopólicas absolutas en representación o por cuenta y orden
de personas morales; y el agente económico o individuo
que haya coadyuvado, propiciado, inducido o participado
en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá
reconocerla ante la comisión y acogerse al beneficio de la
reducción de las sanciones establecidas en esta ley, siempre
y cuando:
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I. Sea el primero, entre los agentes económicos o indi-
viduos involucrados en la conducta, en aportar elemen-
tos de convicción suficientes que obren en su poder y de
los que pueda disponer y que a juicio de la comisión
permitan comprobar la existencia de la práctica;

II. Coopere en forma plena y continua con la comisión
en la sustanciación de la investigación que lleve a cabo
y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de
juicio, y

III. Realice las acciones necesarias para terminar su par-
ticipación en la práctica violatoria de la ley.

Cumplidos los requisitos anteriores, la comisión dictará la
resolución a que haya lugar e impondrá una multa mínima.

Los agentes económicos o individuos que no cumplan con
lo establecido en la fracción I anterior, podrán obtener una
reducción de la multa de hasta el 50, 30 o 20 por ciento del
máximo permitido, cuando aporten elementos de convic-
ción en la investigación adicionales a los que ya tenga a co-
misión y cumplan con los demás requisitos previstos en es-
te artículo. Para determinar el monto de la reducción la
comisión tomará en consideración el orden cronológico de
presentación de la solicitud y de los elementos de convic-
ción presentados.

Los individuos que hayan participado directamente en
prácticas monopólicas absolutas en representación o por
cuenta y, orden de los agentes económicos que reciban los
beneficios de la reducción de, sanciones podrán verse be-
neficiados con la misma reducción en la sanción que a és-
tos correspondiere siempre y cuando aporten los elementos
de convicción con los que cuenten, a cooperar en forma
plena y continua en la sustanciación de la investigación que
lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en
forma de juicio, y realice las acciones necesarias para ter-
minar su participación en la práctica violatoria de la ley.

La comisión mantendrá con carácter confidencial la identi-
dad del agente económico y los individuos que pretendan
acogerse a los beneficios de este artículo.

El Reglamento de esta ley establecerá el procedimiento
conforme al cual deberá solicitarse y resolverse la aplica-
ción del beneficio previsto en este artículo, así como para
la reducción en el monto de la multa.

Artículo 34-Bis 4. A partir de la emisión del oficio de pro-
bable responsabilidad y hasta antes de que se dicte resolu-
ción, en los casos que se pueda presentar un daño irrever-
sible al proceso de competencia y libre concurrencia, el
pleno de la comisión, a propuesta del secretario ejecutivo,
podrá ordenar la suspensión de los actos constitutivos de la
probable práctica monopólica o probable concentración
prohibida, con el propósito de prevenir o evitar que se da-
ñe, disminuya o impida el proceso de competencia y libre
concurrencia durante la tramitación del procedimiento.

En los casos en los que se dicte la suspensión en los térmi-
nos señalados en el párrafo anterior, la sustanciación del
procedimiento y la resolución del asunto tendrán trámite
preferente y expedito.

La suspensión tendrá una duración máxima de 6 meses
contados a partir de que ésta se haya ordenado, prorroga-
bles hasta por otro período igual, siempre y cuando exista
causa debidamente justificada.

Si al finalizar el plazo señalado en el párrafo anterior no se
hubiere resuelto el fondo del asunto, se levantará la medi-
da cautelar, a menos de que estuviere pendiente el desaho-
go de pruebas ofrecidas por el agente económico señalado
como probable responsable.

La suspensión que dicte la comisión no prejuzga respecto
del fondo del asunto. En la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento, la comisión determinará el levantamiento o la
definitividad de las medidas adoptadas.

Artículo 35. La comisión podrá aplicar las siguientes san-
ciones:

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica mo-
nopólica o concentración de que se trate;

II. Ordenar la desconcentración parcial o total de una
concentración de las prohibidas por esta ley, sin per-
juicio de la multa que en su caso proceda;

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y
cinco mil veces el salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal por haber declarado falsamente o en-
tregado información falsa a la comisión, con indepen-
dencia de la responsabilidad penal en que se incurra;

IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de
los ingresos del agente económico, por haber incurrido



en una práctica monopólica absoluta, con independen-
cia de la responsabilidad penal en que se incurra;

V. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de
los ingresos del agente económico, por haber incurrido
en una práctica monopólica relativa;

VI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de
los ingresos del agente económico, por haber incurrido
en alguna concentración de las prohibidas por esta ley;

VII. Multa hasta por el equivalente al cinco por ciento
de los ingresos del agente económico, por no haber no-
tificado la concentración cuando legalmente debió ha-
cerse;

VIII. Multa hasta par el equivalente al diez por ciento
de los ingresos del agente económico, por haber in-
cumplido con las condiciones fijadas por la Comisión
en términos del artículo 22 de esta ley, sin perjuicio de
ordenar la desconcentración;

IX. Multas hasta por el equivalente a doscientas mil ve-
ces el salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, a quienes participen directamente en prácticas
monopólicas o concentraciones prohibidas, en represen-
tación o por cuenta y orden de personas morales;

X. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado, indu-
cido o participado en la comisión de prácticas monopó-
licas, concentración prohibida o demás restricciones al
funcionamiento eficiente de los mercados en términos
de esta ley;

XI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de
los ingresos del agente económico, por haber incum-
plido la resolución emitida en términos de los artículos
19, 33 Bis 2 o 35, fracciones I y II, de esta ley. Lo an-
terior con independencia de la responsabilidad penal
en que se incurra, para lo cual la comisión deberá
denunciar tal circunstancia al Ministerio Público;

XII. Multa hasta por el equivalente al ocho por cien-
to de los ingresos del agente económico, por incum-
plir la orden de no ejecutar una concentración hasta
en tanto la comisión emita la resolución favorable en
términos del artículo 20 de esta ley, y

XIII. Multa hasta por el equivalente al diez por cien-
to de los ingresos del agente económico, por incum-
plir la orden de suspender los actos a los que se re-
fiere el artículo 34-Bis 4 de esta ley.

Los ingresos señalados en las .fracciones IV, V, VI, VII,
VIII, XI, XII y XIII serán los acumulables, así como los
gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen
fiscal preferente, para los, efectos del impuesto sobre la
renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurri-
do en la infracción respectiva. De no estar disponible, se
utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio
fiscal anterior.

La comisión podrá solicitar a los agentes económicos, la
información fiscal necesaria para determinar el monto
de las multas a que se refiere el párrafo anterior, pu-
diendo utilizar para tal efecto los medios de apremio
que esta ley establece.

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta
por el doble de aquélla que hubiere correspondido.

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en
una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del
mismo tipo o naturaleza.

En el caso de violaciones por servidores públicos, la comi-
sión deberá enviar oficio debidamente fundado y motivado
a la autoridad competente para que, de ser procedente, se
inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa a
que hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabilidad penal
en que incurra el servidor público.

Los ingresos que se obtengan de las multas por infraccio-
nes a lo dispuesto en esta ley, se destinarán a los programas
de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa.

En ningún caso la comisión administrará ni dispondrá de
los fondos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 35 Bis. En el caso de aquellos agentes económi-
cos que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan
determinado ingresos acumulables para efectos del im-
puesto sobre la renta, se les aplicarán las multas siguientes:

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas
mil veces el salario mínimo general vigente para el Dis-
trito Federal, para las infracciones a que se refieren las
fracciones IV, XI, XII y XIII del artículo 35de la ley;
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II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil ve-
ces el salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, para las infracciones a que se refieren las frac-
ciones V, VI y VIII del artículo 35 de la ley;

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal; para la infracción a que se refiere la fracción
VII del artículo 35 de la ley, y

IV. Las correspondientes conforme a las fracciones III,
IX y X del artículo 35 de la ley.

Artículo 38 Bis. El cumplimiento y la ejecución de las re-
soluciones de la comisión, incluyendo las que impongan
condiciones conforme a la fracción I del artículo 19 y las
que admitan compromisos conforme al artículo 33 Bis 2, se
tramitarán por la vía incidental.

La comisión tendrá veinte días para emitir resolución, con-
tados a partir del día siguiente a aquél en que concluyó la
sustanciación del incidente.

Artículo 39. Contra las resoluciones dictadas por la comi-
sión con fundamento en esta ley, se podrá interponer, ante
la propia comisión, recurso de reconsideración, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de la notifi-
cación de tales resoluciones, o bien, promover el juicio
contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa.

Contra la resolución que recaiga al recurso de reconsidera-
ción también será procedente el juicio contencioso admi-
nistrativo.

El recurso de reconsideración tiene por objeto revocar, mo-
dificar o confirmar la resolución reclamada y los fallos que
se dicten contendrán la fijación del acto impugnado, los
fundamentos legales en que se apoye y los puntos de reso-
lución. El reglamento de la presente ley establecerá los tér-
minos y demás requisitos para la tramitación y sustancia-
ción del recurso.

La interposición del recurso se hará mediante escrito diri-
gido al presidente de la comisión, en el que se deberá ex-
presar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios,
acompañándose los elementos de prueba que se consideren
necesarios, así como las constancias que acrediten la per-
sonalidad del promovente.

La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la
resolución impugnada. Cuando se trate de la suspensión de
las sanciones a que se refieren las fracciones I y II del artí-
culo 35 y se pueda ocasionar daño o perjuicio a terceros, el
recurso se concederá si el promovente otorga garantía bas-
tante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios si no
obtiene resolución favorable.

La comisión dictará resolución y la notificará en un término
que no excederá de 60 días contados a partir de la fecha en
que se haya interpuesto el recurso. El silencio de la comisión
significará que se ha confirmado el acto impugnado.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 254 Bis, y se
deroga el artículo 253, fracción I, inciso d), todos del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 253. ...

I. ...

a) a c) ...

d) (Se deroga)

e) a j) ...

II. a V. …

...

...

...

Artículo 254 Bis.-. Se sancionará con prisión de tres a diez
años y con mil a tres mil días multa, a quien celebre, orde-
ne o ejecute contratos, convenios o arreglos entre agentes
económicos competidores, cuyo objeto sea cualquiera de
los siguientes:

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta
o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o
demandados en los mercados;

II. Establecer la obligación de no producir, procesar,
distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una
cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación



o transacción de un número, volumen o frecuencia res-
tringidos o limitados de servicios;

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o
segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y
servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o es-
pacios determinados o determinables; o

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abs-
tención en las licitaciones, concursos, subastas o almo-
nedas públicas.

El delito previsto en este artículo se perseguirá por quere-
lla de la Comisión Federal de Competencia, la cual sólo
podrá formularse cuando la propia comisión haya resuelto
previamente en el ámbito de su competencia sobre los he-
chos materia de la querella.

Los procesos seguidos por este delito se sobreseerán a pe-
tición del pleno de la comisión, cuando los procesados
cumplan las sanciones administrativas impuestas y, ade-
más, se cumplan los requisitos previstos en los criterios
técnicos emitidos por la comisión. La petición anterior se
hará discrecionalmente, antes de que el Ministerio Público
de la federación formule conclusiones y surtirá efectos res-
pecto de las personas a que la misma se refiera.

La acción penal prescribirá en un plazo igual al término
medio aritmético de la pena privativa de la libertad a que
se refiere el primer párrafo de este artículo.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 69, párrafo se-
gundo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 69. ...

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será apli-
cable tratándose de las investigaciones sobre conductas
previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal,
que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni
cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, la autoridad
requiera intercambiar información con la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Se-
cretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva
respecto a los requerimientos que realice la Comisión Fe-
deral de Competencia para efecto de calcular el monto de
las sanciones a que se refiere el artículo 35 de la Ley Fe-

deral de Competencia Económica, cuando el agente econó-
mico no haya proporcionado información sobre sus ingre-
sos a dicha comisión, o bien, ésta considere que se presen-
tó en forma incompleta o inexacta.

…

…

…

…

…

Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción X al artículo
63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, para quedar como sigue:

Artículo 63. ...

I. a IX. ...

X. Sea una resolución dictada en materia de competen-
cia económica.

…

…

…

Artículo Quinto. Se reforma la fracción XIV y se adicio-
na una fracción XIV Bis al artículo 14 de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
para quedar como sigue:

Artículo 14. ...

I. a XIII. ...

XIV. Las que se configuren por negativa ficta en las ma-
terias señaladas en este artículo, por el transcurso del
plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo o las dis-
posiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres
meses, así como las que nieguen la expedición de la
constancia de haberse configurado la resolución positi-
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va ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que
rija a dichas materias.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en
todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el de-
recho de un tercero, reconocido en un registro o anota-
ción ante autoridad administrativa;

XIV Bis. Las dictadas en los términos de la Ley Federal
de Competencia Económica, y

XV. ...

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, salvo lo dispuesto en los artículos tercero y
cuarto transitorios siguientes.

Artículo Segundo. En un plazo no mayor a seis meses a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Pleno
de la Comisión publicará los criterios técnicos a que hace
referencia el artículo 24, fracción XVIII Bis, incisos a) a
h), de la Ley Federal de Competencia Económica.

Artículo Tercero. El artículo 28, párrafos primero y se-
gundo, de la Ley Federal de Competencia Económica en-
trará en vigor una vez que concluya el periodo del actual
presidente de la comisión.

Artículo Cuarto. La reforma al artículo 39 de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica entrará en vigor en la fe-
cha en la sala especializada en materia de competencia eco-
nómica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa inicie su funcionamiento.

Artículo Quinto. Las investigaciones, visitas de verifica-
ción, procedimientos y cualquier otro asunto que se en-
cuentren en trámite a la entrada en vigor del presente de-
creto, se sustanciarán conforme a las disposiciones
vigentes al momento de su inicio.

Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fe-
cha de entrada en vigor del presente decreto, se sancionarán
conforme a la ley vigente al momento de su realización.

Artículo Sexto. Los recursos necesarios para la implanta-
ción del presente decreto, serán con cargo al presupuesto
autorizado de la Comisión Federal de Competencia.

Artículo Séptimo. Se derogan las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Reitero a usted ciudadano presidente, las seguridades de mi
consideración más distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a los cinco días del mes de abril de dos mil diez.—
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Economía, con opinión de
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Jus-
ticia. Continúe la Secretaría con oficios de la Agencia de
Noticias del Estado Mexicano.

AGENCIA DE NOTICIAS DEL
ESTADO DE MEXICANO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Agencia
de Noticias del Estado Mexicano.

Diputado Francisco Ramírez Acuña, Presidente de la Mesa
Directiva de  la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Distinguido señor diputado Ramírez Acuña:

Con fundamento en artículo 20, fracción XIV, de la Ley
que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, que
a la letra dice:

“El director general de la agencia tendrá las siguientes
facultades y obligaciones: elaborar y someter a conside-
ración de la Junta de Gobierno, el informe anual de ac-
tividades que se remitirá al Congreso de la Unión, y dar
cuenta de éste ante las comisiones legislativas corres-
pondientes a ambas Cámaras.”

Y de conformidad con el acuerdo número JG-01º/03/04-
03-10, emitido en la primera sesión ordinaria de la Junta de
Gobierno, celebrada el 4 de marzo del año en curso, me
permito remitir a la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, a su digno cargo, el informe anual
de actividades correspondiente al ejercicio de 2009, en
cumplimiento al artículo y fracción arriba señalados,



Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva pres-
tar al presente, y quedo atento a las indicaciones que de es-
te asunto se derive.

Atentamente

México, DF, a 21 de marzo de 2010.— Licenciado Sergio Uzeta Mur-
cio (rúbrica), director general.»

«1. Antecedentes 

El día 2 de junio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, el decreto por el que se reforma la fracción
XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, que reforma a su vez el párrafo
tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales y expide la Ley que Crea la Agencia de Noticias
del Estado Mexicano.

Con base en lo anterior, se crea el organismo descentrali-
zado de la administración pública federal, no sectorizado,
denominado: Notimex, Agencia de Noticias del Estado
Mexicano, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio, así como de autonomía técnica y de gestión.

El objeto de dicha ley, y por ende de la Agencia, es la de
coadyuvar al ejercicio del derecho a la información, me-
diante la prestación de servicios profesionales en materia
de noticias al Estado mexicano y a cualquier otra persona,
entidad u organismo público o privado, nacional o extran-
jero, con auténtica independencia editorial.

Asimismo, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

• El 1 de agosto de 2007 el licenciado Sergio Uzeta
Murcio fue designado por el licenciado Felipe Calderón
Hinojosa, presidente de la República, como el primer
director general de Notimex, Agencia de Noticias del
Estado Mexicano. 

• El 13 de marzo de 2008 se llevó a cabo la integración
de la Junta de Gobierno de Notimex, Agencia de Noti-
cias del Estado Mexicano. 

• El 24 de abril de 2008 se presentó el Proyecto del Es-
tatuto Orgánico, así como la estructura básica de la nue-
va agencia, a la Junta de Gobierno, la cual aprobó se
gestionara su autorización ante las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Función Pública. 

• El 1 de junio de 2008 se llevó a cabo la transferencia
de todos los activos, muebles e inmuebles, derechos y
obligaciones de Notimex, SA de CV a Notimex, Agen-
cia de Noticias del Estado Mexicano.

• El 14 de agosto de 2008 son designados por la Junta de
Gobierno los trece integrantes del Consejo Editorial
Consultivo. Posteriormente, en la primera sesión de ins-
talación de dicho Consejo, realizada el 9 de septiembre
de 2008, es designado como su presidente el licenciado
Luis Enrique Mercado Sánchez y como el defensor de la
audiencia de la agencia, el licenciado Carlos Enrique
Orozco Martínez.

• El 1 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Estatuto Orgánico de Notimex,
Agencia de Noticias del Estado Mexicano.

• El 3 de diciembre de 2009 en la cuarta sesión ordina-
ria de la Junta de Gobierno; se aprobó un nuevo Estatu-
to Orgánico, así como una nueva Estructura Básica
acorde al presupuesto aprobado para el ejercicio 2009.

• El 8 de diciembre de 2009, la Dirección General de
Desarrollo Humano y Organizacional de la Administra-
ción Pública Federal de la Secretaría de la Función Pú-
blica, informó que una vez que se concluyó el análisis
de la información presentada por Notimex, Se aprueba
y registra su estructura orgánica para el ejercicio 2009.

• El 21 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de Noti-
mex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, mismo
que entró en vigor al día siguiente. Cabe señalar que es-
te estatuto abroga el publicado el 1 de septiembre de
2008.

2. Marco normativo

Notimex desarrolla sus acciones sustantivas de comunica-
ción social con el carácter de estratégicas y prioritarias para
el Gobierno de la República, rigiéndose por los principios
que emanan del orden jurídico nacional, consagrado en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dentro de este marco jurídico, así como del proceso demo-
cratizador que vive el país, se hace tangible la vigencia de
las libertades individuales que establece nuestra Constitu-
ción, siendo una de ellas el derecho a la información que
tienen todos los ciudadanos de este país, mismo que debe
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ser preservado por la política de comunicación social del
gobierno federal, mediante el principio de mantener comu-
nicados e informados a la ciudadanía, de manera objetiva,
veraz, imparcial y responsable, sobre los acontecimientos
de relevancia nacional e internacional, con el fin de facilitar
y en algunos casos posibilitar, el pleno ejercicio de este de-
recho a la información, que da lugar a la libertad de expre-
sión, característica de un país democrático como el nuestro.

De ahí que las actividades que lleva a cabo Notimex, se
fundamentan en el cumplimiento de las disposiciones esta-
blecidas en las leyes, códigos, reglamentos, acuerdos y cir-
culares que rigen la vida nacional e institucional en un Es-
tado de derecho.

2.1. Aportaciones de los comités técnicos

Comité de Control y Auditoría

Como instancia auxiliar de la Junta de Gobierno, el Comité
de Control y Auditoría en Notimex, Agencia de Noticias del
Estado Mexicano, en la etapa de transición, sesionó en forma
ordinaria en cuatro ocasiones: 2 de marzo, 27 de mayo, 20 de
agosto y 12 de noviembre de 2009; en ellas se efectuó el se-
guimiento de acuerdos de la Junta de Gobierno, recomenda-
ciones de los Señores Comisarios, acuerdos de este Comité y
observaciones de las distintas instancias fiscalizadoras.

Asimismo, se informó sobre la atención a las disposiciones
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, im-
plementación de las disposiciones de ahorro en la adminis-
tración pública federal para el ejercicio fiscal 2009, indica-
dores de gestión operativos y financieros, informe
programático-presupuestal e indicadores de desempeño en
la calidad del servicio. 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Durante el ejercicio 2009, se llevaron a cabo adquisiciones
de bienes y servicios fundamentadas en el marco de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público (LAASSP), así como en el resto de la normativi-
dad aplicable. 

En este contexto, el Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios de Notimex, Agencia de Noticias del
Estado Mexicano en la etapa de transición, sesionó en seis
ocasiones de manera ordinaria, en enero 30, febrero 27,
marzo 31, mayo 19, julio 31 y octubre 30; además de ma-
nera extraordinaria sesionó en cuatro ocasiones, el 22 de

mayo, 7 de agosto, 29 de septiembre y 13 de noviembre. En
estas sesiones, se presentó a consideración de dicho cuerpo
colegiado, el volumen anual de adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios autorizado para el ejercicio; los montos
máximos de actuación para adjudicación directa e invita-
ción a cuando menos tres personas, de conformidad con lo
establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
Asimismo, se analizó sin observaciones y/o recomendacio-
nes el informe de adquisiciones, contrataciones, arrenda-
mientos y servicios realizados durante el ejercicio 2008.

Las adquisiciones llevadas a cabo a través de los diferentes
procedimientos que establece la LAASSP, ascendieron a
$21,111.74 miles, desglosándose de la siguiente manera:

• Para la adquisición de bienes correspondió el 11.56%,
que representa la cantidad de $2,440.64 miles, este con-
cepto incluye, entre otras: autos, grabadoras digitales,
ventiladores, reloj de personal, cámara de televisión pa-
pelería diversa, accesorios para cómputo, papelería im-
presa, material de ferretería, material de limpieza, mate-
rial eléctrico, agua embotellada, equipo fotográfico,
todo ello para abastecer las necesidades inmediatas y ur-
gentes de la operación de la agencia.

• Para la contratación de servicios se erogó la cantidad
de $18,671.10 miles, esto es el 88.44% del total ejerci-
do en el periodo que comprende de enero a diciembre de
2009, en los siguientes rubros:

Servicio de energía eléctrica.
Servicio de agua potable
Servicio de vigilancia
Servicio informativo
Servicio de mantenimiento al elevador
Servicio de periódicos y revistas
Servicio de hospedaje para personal comisionado 
Servicio de telefonía celular
Servicio de viajes para giras presidenciales
Servicio de televisión por cable
Servicio telefónico nacional e internacional
Servicio de fotocopiado
Servicio de fumigación
Servicio de mensajería nacional e internacional
Servicio de limpieza de oficinas
Servicio de licencias de software
Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales
Servicio internacional de conducción de señal
Servicio de agencia de viajes
Servicio de Internet 



Adquisiciones por tipo de adjudicación

Del presupuesto de adquisiciones autorizado para el ejerci-
cio 2009, el cual ascendió a $29,193.64 miles, en el perio-
do enero-diciembre, se ejercieron por tipo de adjudicación
los siguientes montos:

Entre entidades: El 9.26% ($2,704.13 miles), que co-
rrespondió al servicio de vigilancia, mensajería nacional
e internacional, energía eléctrica, agua potable, predial y
servicio de inserciones de convocatorias para licitacio-
nes públicas. 

Adjudicación directa: El 10.64% ($3,105.78 miles),
para la adquisición de varios bienes, servicios y com-
pras menores. 

Invitación a cuando menos tres personas: El 1.47%
($430.11 miles), para la ampliación a los contratos de
los servicios de agencia de viajes y servicio de limpie-
za.

Adjudicación directa artículo 41 de la LAASSP: El
30.06% ($8,777.82 miles), que correspondió al pago del
servicio de conducción de satélites, telefonía local y de
larga distancia, telefonía celular, servicio de Internet,
sistema administrador de contenidos y actualización de
licenciamiento de software.

Licitación pública: El 20.87% ($6,093.91 miles), que
correspondió al monto ejercido en la contratación de la
póliza de aseguramiento de los bienes patrimoniales,
limpieza de oficinas, boletos de avión, arrendamiento de
equipo informático, software y accesorios para conmu-
tador de la agencia.

En lo que respecta al cumplimiento del porcentaje a que se
refiere el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público (invitación a cuan-
do menos tres personas y adjudicación directa), para el pe-
riodo que se reporta se ejercieron $3,535.89 miles, lo cual
representa el 12.11% del presupuesto de adquisiciones au-
torizado para el ejercicio 2009.

Comité de Bienes Muebles 

Durante el periodo que se reporta se llevaron a cabo tres se-
siones ordinarias 9 de junio, 7 de agosto y 9 de diciembre;
y dos de manera extraordinaria 4 de septiembre y 5 de no-

viembre; en las cuales se presentó entre otros temas el pro-
grama anual de disposición final de bienes muebles de
2009, mismo que se ejecutó parcialmente en el último tri-
mestre del año. Es importante mencionar que la parte que
no se llevo a cabo se retomó para el programa 2010.

Comité de Informática

Conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artí-
culo 30 de los Lineamientos de Austeridad, publicados en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de
2007, quedan sin efecto las disposiciones relativas al Co-
mité de Informática, por lo cual no sesionó en el ejercicio
2009.

Comité de Información

En el periodo que se reporta este comité sesionó en dos
ocasiones de manera ordinaria, el 13 de agosto y 15 de di-
ciembre y cuatro de manera extraordinaria 11 de febrero,
24 de febrero, 14 de mayo y 8 de diciembre, en las cuales
se trataron temas como: ampliaciones para el plazo de res-
puesta que marca la ley, inexistencias de información, en-
tre otros.

Comité Técnico de Cobranza

El 18 de diciembre de 2009 se llevó a cabo la sesión de ins-
talación del Comité Técnico de Cobranza de Notimex,
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, así como su Pri-
mera Sesión Ordinaria 2009, en las que se trataron temas
como: la presentación y autorización del Manual de inte-
gración y funcionamiento del comité; el procedimiento pa-
ra la cancelación de cuentas incobrables; el dictamen de la
Dirección de Administración y Finanzas para la cancela-
ción de la reserva de cuentas incobrables números cinco,
seis y siete, así como el calendario de sesiones del comité
para el ejercicio 2010.

2.2. Políticas coyunturales

2.2.1. Cumplimiento a las medidas de racionalidad,
austeridad y disciplina presupuestal

En el periodo que se reporta, la agencia continúa aplicando
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestaria contenidas en el PEF. El cumplimiento de
estas medidas se reporta en el sistema integral de informa-
ción (SII).
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Para el periodo enero-diciembre se programó un gasto de
$190,074.0 miles y se ejerció un total de $182,833.5 miles,
es decir, 3.8% menos de lo programado en el gasto co-
rriente.

2.2.2. Cumplimiento a las disposiciones de ahorro en la
administración pública federal para el ejercicio fiscal
2009

Al cierre del periodo que se reporta, no se publicaron los
formatos e instructivos para que las dependencias y entida-
des de la administración pública federal (APF) realicen el
reporte del avance de los ahorros generados como resulta-
do de la aplicación de medidas de austeridad y racionaliza-
ción del gasto durante el ejercicio fiscal 2009, no obstante
lo anterior, la Entidad mantuvo una campaña permanente
de concientización para fomentar el ahorro en los servicios
de energía eléctrica, agua, telefonía, arrendamiento, aseso-
rías, mantenimiento y conservación, así como el servicio
postal.

2.3. Otras políticas

La entidad tiene como política permanente, dar cumpli-
miento irrestricto a la normatividad que emana de la legis-
lación aplicable en materia fiscal, financiera y contable, así
como dar cumplimiento puntual a los diferentes acuerdos
tomados en el seno del órgano de gobierno, del Comité de
Control y Auditoría y demás comités establecidos por la
agencia.

De igual manera, se procura dar puntual atención a las ob-
servaciones formuladas por el órgano interno de control y
el Despacho de auditoría externa, así como proporcionar
información veraz y oportuna a través del Sistema Integral
de Información y de otros mecanismos que requiera la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la
Función Pública, en su calidad de dependencias globaliza-
doras.

3. Operación de la entidad

3.1. Estructura administrativa y organizacional

Estructura orgánica

El 3 de diciembre de 2009 en la cuarta sesión ordinaria de
la Junta de Gobierno, se aprobó el estatuto orgánico y la es-
tructura básica de la entidad, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 13, fracción XIII de la Ley que crea la
Agencia de Noticias del Estado Mexicano.

El día 4 de diciembre de 2009 se remitió a la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Humano y Organización de la Admi-
nistración Pública Federal, de la Secretaría de la Función
Pública (SFP), los documentos requeridos para la aproba-
ción y registro de la estructura orgánica de la agencia. 

El 8 de diciembre de 2009 mediante oficio número
SSFP/408/DHO/1305, la Dirección General de Desarrollo
Humano y Organización de la Administración Pública Fe-
deral de la SFP, informó que una vez que se concluyó el
análisis de la información presentada por Notimex, se
aprueba y registra su Estructura Orgánica para el ejercicio
2009, toda vez que no se presentaron diferencias entre la
estructura organizacional y la plantilla validada por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Cabe señalar que la estructura básica de la agencia estaba
condicionada a la publicación del estatuto orgánico en el
Diario Oficial de la Federación, lo cual sucedió el día 21 de
diciembre de 2009.

Por otro lado, como resultado de una consulta que realizó
el Órgano Interno de Control de la entidad a la Dirección
General de Desarrollo Humano y Organización de la Ad-
ministración Pública Federal de la SFP, ésta área a través
de su oficio número SSFP/408/DHO/0138 de fecha 3 de fe-
brero de 2010, le informó que la SHCP realizó los ajustes
en la denominación y vigencia en la plantilla ocupacional
de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano y
hace del conocimiento que con el oficio número
SSFP/408/DHO/0135 de misma fecha, notifica al Titular
de la Entidad, la ratificación y aprobación del registro que
emitió, esa dependencia, el 8 de diciembre de 2009.

Manual de organización y de procedimientos

El 3 de diciembre de 2009, en la cuarta sesión ordinaria de
la Junta de Gobierno, el director general, licenciado Sergio
Uzeta Murcio, en cumplimiento a los acuerdos tomados
por la Junta de Gobierno y por el Comité de Control y Au-
ditoría, presentó la propuesta de Manual general de orga-
nización de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Me-
xicano, el cual entraría en vigor al día siguiente de que se
apruebe y registre la estructura orgánica de la agencia y ter-
mine la etapa de transición. En dicha sesión, los miembros
del Órgano de Gobierno, determinaron dar por cumplido



los acuerdos, con la salvedad de que se incorporaran las re-
comendaciones, aportaciones y sugerencias Órgano Inter-
no de Control en el citado Manual. 

Derivado de lo anterior, el Manual general de organiza-
ción de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexica-
no, se presentará a la Junta de Gobierno ya con las aporta-
ciones, sugerencias y recomendaciones del OIC en su
primera sesión ordinaria del 2010, a efecto de que pueda
entrar en vigor.

Plantilla de personal y tabulador de percepciones

El tabulador de sueldos del personal operativo resultante de
la revisión salarial del personal sujeto al contrato colectivo
de trabajo, celebrado entre el Sutnotimex y Notimex,
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, se aplicó a par-
tir del 1 de enero de 2009, tanto al personal sindicalizado
como al operativo de confianza. 

Mediante oficio número 312-A1.-0893, de fecha 18 de
marzo de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, informó a la entidad que la plantilla de personal y el ta-
bulador de sueldos del personal operativo y sindicalizado,
confianza, mandos medios y superiores, para el ejercicio
2009, fueron registrados por la Dirección General Adjunta
Técnica de Presupuesto, adscrita a la Unidad de Política y
Control Presupuestario.

Por otro lado, a través del oficio número 312.A.1-1602 del
19 de mayo de 2009, la SHCP comunica a la entidad que
es procedente desde el punto de vista presupuestario la va-
lidación y registro del catálogo de puestos y tabulador de
sueldos y salarios del personal, con vigencia a partir del 1º
de enero de 2009, mismo que refleja el incremento salarial
acordado con el Sindicato Único de Trabajadores de Noti-
mex, ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Asimismo, el monto para el programa de honorarios del
ejercicio 2009, está conformado por 132 contratos de pres-
tación de servicios profesionales por honorarios y es regis-
trado mensualmente vía Internet, mediante el sistema im-
plementado para ello.

En este sentido, el comportamiento de la plantilla de per-
sonal de la agencia al cierre del ejercicio 2009, se compo-
ne de la siguiente manera:

3.2. Integración y ejecución de programas y presu-
puesto

Programa operativo anual 2009

Análisis programático institucional

Para medir las metas internas de Notimex, se cuenta con
dos indicadores: a) “Mensajes distribuidos respecto a los
mensajes programados” contemplando una meta anual de
182,892 mensajes distribuidos, y b) “Comercialización de
servicios alcanzados respecto a la comercialización de ser-
vicios programados”, estimándose una meta anual de
52,467.1 miles de pesos.

3.2.2. Presupuesto autorizado 2009

A través del oficio número 307-A-2352 de fecha 12 de di-
ciembre de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP), informó que en cumplimiento a lo estableci-
do en los artículos 23 cuarto párrafo y 44 primer párrafo de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, comunica la distribución del presupuesto aprobado y
los calendarios de presupuesto autorizados 2009, y que la
totalidad de los reportes del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 (PEF2009), se en-
cuentran disponibles en Internet en el portal de la SHCP.

El presupuesto aprobado por la honorable Cámara de Di-
putados para el ejercicio 2009 fue de $198,173.1 miles, no
obstante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apli-
có una reducción al publicar el Techo Presupuestal de la
entidad, quedando en $193,340.0 miles, cantidad similar al
presupuesto autorizado modificado final 2008; a la fecha
de este informe, la SHCP aplicó diez reducciones, dos am-
pliaciones, dos movimientos compensados y la considera-
ción de la disponibilidad inicial del ejercicio, quedando un
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presupuesto modificado final autorizado para el ejercicio
2009 de $206,273.7, el cual se integra por $12,736.8 miles
de disponibilidad inicial, $141,069.8 miles de transferen-
cias fiscales y $52,467.1 miles de ingresos propios, estos
últimos producto de la venta de servicios que genera la
agencia.

En las transferencias fiscales se tuvo un incremento de
$1,185.3 miles con relación a las obtenidas en 2008, que
fueron de $139,884.5 miles, representando el 0.85%.

3.2.3 Modificaciones presupuestales 

Se modifica el presupuesto 2009 mediante transferencia
compensada con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-668 de fecha 17/03/2009 por $23,000.0 miles
en el capítulo 3000 “Servicios Generales”, del concepto
3100 al concepto 3300 con el fin de adecuar el monto au-
torizado dentro del mismo capítulo y dar suficiencia a esta
partida, toda vez que en esta, es reportado el pago de ho-
norarios a corresponsales internacionales. 

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-1979 de fecha 29/06/2009 por un monto total
de $3,797.4 miles con la siguiente distribución en el capí-
tulo 2000 “Materiales y Suministros” $506.2 miles y para
el capitulo 3000 “Servicios Generales” $3,291,2 miles, pa-
ra dar cumplimiento a los Lineamientos de Austeridad ,
Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario 2009
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día
29/05/2009.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-1967 de fecha 30/06/2009 por $4,363.3 miles
en el capítulo 1000 “Servicios Personales”, para dar cum-
plimiento a los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad,
Disciplina y Control Presupuestario 2009 publicados en el
Diario Oficial de la Federación el día 29/05/2009.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos propios con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-2 de fecha 06/07/2009 por un monto total de
$3,462.8 miles, para el capítulo 3000 “Servicios Genera-
les” para dar cumplimiento a los Lineamientos de Austeri-
dad, Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario
2009 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
29/05/2009.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-100-2151 de fecha 14/07/2009 por un monto total
de $1,138.9 miles, para el capitulo 1000 “Servicios Perso-
nales” del paquete salarial mismos que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público traspasó al Ramo 23 para dar
cumplimiento a los Lineamientos de Austeridad, Raciona-
lidad, Disciplina y Control Presupuestario 2009 publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día 29/05/2009.

Se modifica el presupuesto 2009 en el flujo de efectivo con
número de adecuación presupuestaria 2006-6-ayg-10 de
fecha 28/09/2009, debido al cambio de la disponibilidad
inicial del presupuesto autorizado al pasar de $0.0 miles a
$12,736.8 miles, cantidad reportada en el formato
C12IF2203 de la Cuenta de la Hacienda Pública 2008. 

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-3067 de fecha 30/09/2009 por un monto total
de $871.2 miles de pesos, para el capitulo 1000 “Servicios
Personales” con fundamento en los Lineamientos de Aus-
teridad, Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario
2009. Anunciado por el secretario de Hacienda el 23 de ju-
nio del año en curso.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-3070 de fecha 30/09/2009 por un monto total
de $378.6 miles de pesos, para el capitulo 3000 “Servicios
Generales” con fundamento en los Lineamientos de Auste-
ridad, Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario
2009. Anunciado por el secretario de Hacienda el 23 de ju-
nio del año en curso.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-3078 de fecha 30/09/2009 por un monto total
de $622.6 miles, para el capitulo 1000 “Servicios Persona-
les” con fundamento en los Lineamientos de Austeridad,
Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario 2009.
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Anunciado por el secretario de Hacienda el 23 de junio del
año en curso.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-3086 de fecha 30/09/2009 por un monto total
de $476.0 miles, para el capitulo 3000 “Servicios Genera-
les” con fundamento en los Lineamientos de Austeridad,
Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario 2009.
Anunciado por el secretario de Hacienda el 23 de junio del
año en curso.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante reducción de re-
cursos fiscales con número de adecuación presupuestaria
2009-6-AYG-3261 de fecha 23/10/2009 por un monto total
de $170.9 miles, para el capitulo 1000 “Servicios Persona-
les” con fundamento en los Lineamientos de Austeridad,
Racionalidad, Disciplina y Control Presupuestario 2009.
Anunciado por el secretario de Hacienda el 23 de junio del
año en curso. Aún en trámite de autorización.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante transferencia
compensada entre partidas del gasto con número de ade-
cuación presupuestaria 2009-6-AYG-3416 de fecha
19/11/2009 por un monto total de $1,726.5 miles, para el
capitulo 1000 “Servicios Personales” con la finalidad de
regularizar el paquete salarial en el presupuesto de la Enti-
dad del gasto, por el incremento autorizado al costo de la
política salarial, del Sector Central, mediante oficio 307-A-
1408 de la Unidad de Política y Control Presupuestario de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante una reducción
líquida con número de adecuación presupuestaria 2009-6-
ayg-3405 de fecha 25/11/2009 por un monto total de
$526.0 miles, para el capitulo 1000 “Servicios Personales”
con la finalidad de modificar el paquete salarial y ser tras-
pasados al ramo 23 autorizado por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante una ampliación
líquida con número de adecuación presupuestaria 2009-6-
AYG-2563 de fecha 16/12/2009 por un monto total de
$12,437.8 miles, para el capitulo 3000 “Servicios Genera-
les” a efecto de cumplir con los compromisos derivados de
Laudos de una sentencia ejecutora donde se condena a la
Agencia mediante convenio de la Junta de Conciliación y
Arbitraje en Guadalupe, Nuevo León.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante una ampliación
líquida con número de adecuación presupuestaria 2009-6-
AYG-2943 de fecha 16/12/2009 por un monto total de
$103.9 miles, para el capitulo 3000 “Servicios Generales”
a efecto de cumplir con los compromisos derivados de lau-
dos de una sentencia ejecutora donde se condena a la agen-
cia mediante convenio de la Junta de Conciliación y Arbi-
traje.

Se modifica el presupuesto 2009 mediante una transferen-
cia compensada entre capítulos con número de adecuación
presupuestaria 2009-6-AYG-3793 de fecha 29/12/2009 por
un monto total de $8,235.0 miles, para el capitulo 1000
“Servicios Personales” con la finalidad de atender compro-
misos de fin de año del personal de Notimex, conforme al
decreto que establece las disposiciones de fin de año publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciem-
bre de 2009, autorizado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

3.2.4. Ejercicio presupuestal enero–diciembre 2009

La asignación total de recursos fiscales y propios para el
periodo enero–diciembre ascendió a $193,536.9 miles, en
tanto que los ingresos realmente obtenidos alcanzan la su-
ma de $180,947.9 miles, reflejo principalmente de la baja
captación de ingresos propios

Por su parte, el gasto programado en el periodo asciende a
$190,074.0 miles mientras que el gasto ejercido a nivel flu-
jo de efectivo fue por $184,605.4 miles, lo que muestra un
subejercicio de $5,468.6 miles, que representa un 2.9%. A
nivel devengado se ejerció un gasto de $184,964.8 miles,
implicando un subejercicio de $5,109.2 miles, significando
el 2.7% menos que lo programado. Cabe señalar que los re-
cursos fiscales recibidos en 2009 fueron erogados en su to-
talidad, por lo que el subejercicio en el gasto que se refleja
es de ingresos propios y se deriva principalmente de no ha-
ber alcanzado la meta de ventas en el ejercicio, no obstan-
te, es importante mencionar que las necesidades y requeri-
mientos de operación de la agencia fueron satisfechas a
cabalidad.

Por lo que corresponde al rubro de operaciones ajenas, es-
te se integra por el efecto neto del IVA realmente cobrado
y pagado al cierre del ejercicio, gastos por comprobar de
oficinas regionales y corresponsalías internacionales, así
como los viáticos no comprobados y que recuperarán a tra-
vés de la nómina en enero de 2010.
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Finalmente, el ejercicio presupuestal de ingresos y egresos
arroja una disponibilidad final a nivel flujo de efectivo de
$7,728.3 miles, en tanto que la “Posición Diaria de Ban-
cos” reportada al cierre del ejercicio suma $7,804.6 miles.

Lo que da origen a las principales variaciones a nivel flujo
de efectivo y a nivel devengado se debe en parte a la re-
percusión de no haber alcanzado la meta en la captación de
ingresos propios en el periodo, los cuales sufragan el gasto
de operación de la Entidad. Además de que se ha manteni-
do un estricto control y racionalización del gasto en servi-
cios como la energía eléctrica, copias fotostáticas y servi-
cio telefónico, entre otras, pues la prioridad es cubrir el
gasto de operación y los honorarios de las corresponsalías
internacionales, que están reportados en el capítulo 3000
“Servicios Generales”.

Egresos a nivel capítulo de gasto, enero-diciembre de
2009

Servicios personales. El presupuesto autorizado para el
ejercicio de 2009 fue por 110 518.3 miles de pesos, en
tanto que el ejercido a nivel flujo de efectivo fue de 110
701.6 miles, lo que denota un aparente sobreejercicio de
0.17 por ciento. Sin embargo, es importante aclarar que
no hay exceso de gasto, toda vez que en el ejercicio a ni-
vel flujo de efectivo se incluyen compromisos de 2008
por 1 790.7 miles de pesos, repercutidos presupuestal-
mente en la Cuenta Pública de 2008. Por eso, el gasto pre-
supuestalmente ejercido en 2009 fue de 108 910.9 miles
que, sumados al compromiso pendiente de ejercer en
2010, por 1 607.3 miles, arroja un presupuesto devenga-
do de 110 518.3 miles, no presentando variación alguna
respecto al presupuesto autorizado en este capítulo.

Materiales y suministros. La erogación programada en
el capítulo de referencia fue por 3 493.8 miles de pesos

que, comparada con la ejercida en flujo de efectivo, por
2 272.8 miles, muestra un subejercicio de 1 221.0 miles,
que representan 34.9 por ciento. El monto ejercido de-
vengado fue por 2 270.3 miles, y muestra un subejerci-
cio de 1 223.5 miles, cifra inferior en 35.0 por ciento,
debido en parte a la restricción en el gasto derivada de
la baja captación de ingresos propios, además de haber
adquirido sólo el mínimo indispensable de insumos pa-
ra la operación de la entidad.

Servicios generales. El gasto programado ascendió a 75
61.9 miles de pesos y el real ejercido en flujo de efecti-
vo fue por 68 907.2 miles, lo cual implica un subejerci-
cio de 6 154.7 miles; es decir, 8.2 por ciento menor que
lo programado. El ejercido devengado ascendió a 69
452.4 miles, inferior en 5 609.5 miles a lo programado,
lo que representa un subejercicio de 7.5 por ciento. Es-
tas variaciones se originan en parte por la baja captación
de ingresos propios.

Inversión física. El gasto programado en el periodo as-
cendió a 1 000.0 miles y el ejercicio real en flujo de
efectivo y devengado fue de 952.0 miles, lo cual impli-
ca un subejercicio de 48.0 miles, es decir, 4.8 por cien-
to menor que lo programado, debido en parte a las eco-
nomías que se obtuvieron en la compra de los bienes de
inversión.

Otras erogaciones. El ejercicio observado en el perio-
do corresponde a la entrega parcial de recursos a la Fun-
dación del Español Urgente, como parte del contrato de
donativo formalizado en el ejercicio de 2009 con dicha
fundación, con base en el acuerdo de la Junta de Go-
bierno del 13 de marzo de 2008.

A efecto de precisar el ejercicio presupuestal en 2009, a
continuación se presenta la integración de las cifras por ca-
pítulo de gasto a nivel devengado y de flujo de efectivo:

Integración del presupuesto a nivel flujo de efectivo
(Miles de pesos)
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Integración del presupuesto a nivel devengado
(Miles de pesos)

3.2.5. Ingresos propios y ministraciones de recursos fis-
cales, enero-diciembre de 2009

Los ingresos propios programados por concepto de la ven-
ta de servicios para el ejercicio 2009 se proyectaron en 52
467.1 miles de pesos, en tanto que el ingreso real a nivel
flujo de efectivo fue de 39 470.4 miles, lo cual indica una
diferencia negativa de 12 996.7 miles, es decir, 24.8 por
ciento menor que la meta. Respecto al ejercicio anterior,
cuando los ingresos fueron de 38 432.57 miles, se observa
un incremento de 1 37.9 miles, que en términos porcentua-
les representa un incremento de 2.7 por ciento.

Además de la captación de ingresos por la venta de servi-
cios, se logró un ingreso adicional de 470.1 miles, produc-
to principalmente de la generación de intereses bancarios
de cuentas propias.

El total de ingresos obtenidos en el ejercicio 2009 ascien-
de a 180 947.9 miles.

Recursos fiscales

Respecto a los recursos fiscales, la cifra programada para
el periodo fue de 141 69.8 miles de pesos, los cuales se re-
cibieron en su totalidad.

3.3. Programa de inversión y adquisiciones

La entidad determinó sus requerimientos de recursos mate-
riales, arrendamientos y servicios, a fin de cumplir sus ob-
jetivos y metas, elaborando el programa anual de adquisi-
ciones de 2009 que, en cumplimiento de la normatividad
en la materia, fue remitido a la Secretaría de Economía el
31 de marzo del presente año a través de Internet. En cuan-
to al programa de inversiones de 2009, fue presupuestado
1 millón de pesos, que fue financiado con recursos propios.

3.4. Producción de servicios

En el ejercicio de 2009, la oferta se constituyó por la ven-
ta de los siguientes servicios:

Básicos

• Foto Internet (servicio de fotografía digital vía Inter-
net, nacional e internacional)

• Foto satélite (servicio de fotografía digital vía satélite,
nacional e internacional)

• Texto Internet (servicio Informativo vía Internet, na-
cional e internacional)

• Texto satélite (servicio informativo vía satélite, nacio-
nal e internacional)

• Infografías (noticias con texto e imagen de manera
gráfica)

Especiales

• ESIC (emisores del Sistema Inmediato de Comunica-
dos)

• Enlaces telefónicos (enlaces telefónicos, nacionales e
internacionales)

• Internet (banners, ligas, páginas, micrositios, portales,
skycrapper)

• Paquete texto y foto (servicio de texto y foto máximo
100 notas y 80 fotos, mínimo 50 notas y 25 fotos)

• Regalías (comercialización de servicios de texto y fo-
to)

• SDE (servicio de difusión especial o coberturas de tex-
to, foto, audio o video, nacional e internacional)

• SIAD (servicio informativo en audio digital)

• SRTV (servicio de radio y televisión o producciones
de audio o video, nacional e internacional)

• TST (transmisión de señal de texto y usos de puerto)
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• Venta por unidad (servicio de texto o fotografía por
unidad)

• Cápsulas de radio (notas informativas elaboradas por
Notimex y transmitidas por distintas radiodifusoras del
país)

Al cierre del ejercicio de 2009, la Dirección de Comercia-
lización facturó por 856 servicios prestados a 440 clientes,
en los ámbitos nacional e internacional, segmentados en
periódicos, radiodifusoras, revistas, televisoras, universi-
dades, organismos, gobiernos estatales, embajadas, agen-
cias y empresas, los cuales fueron trasmitidos en 76 por
ciento vía Internet, 13 por ciento por satélite, 9 por ciento
por ambas vías y 2 por ciento de manera indirecta.

3.4.1. Perfil de la producción

Prensa en el área metropolitana

En el periodo enero-diciembre de 2009, Notimex mantuvo
el liderazgo en el número de impactos acreditados, según
los resultados del análisis de la muestra de la prensa me-
tropolitana, donde la agencia cuenta con 47.68 por ciento
de los impactos; le siguen EFE, con 10.2; y AP, con 9.73:

Prensa en los estados de la República Mexicana

En cuanto a la prensa en los estados de la República, a par-
tir del 1 de julio de 2009 se dejó de recibir por las regiona-
les de Mérida, Tijuana y Monterrey la información de im-
pactos acreditados en prensa de los estados de la federación
por haberse cumplido el objetivo de demostrar el liderazgo
de la agencia en este sentido, además de haberse tomado
como una medida de austeridad cancelar la contratación de
servicios profesionales por honorarios y la restricción de
compra de los periódicos de donde provenía la información
de la muestra.

En la siguiente gráfica se presenta la información del pri-
mer semestre del ejercicio de 2009, donde Notimex man-

tuvo el primer lugar de impactos acreditados, según lo
constatan los resultados que se observan en el seguimiento
de la muestra. De un total de 130 473 notas acreditadas a
las diversas agencias nacionales e internacionales, a Noti-
mex corresponde 22.47 por ciento, con el cual supera al
resto de las agencias informativas, ya que le sigue AP, con
13.97 por ciento:

Servicios informativos para radio y televisión

En materia de producción de televisión, se generaron, pro-
dujeron y transmitieron vía Internet 936 cápsulas informa-
tivas, incrementando en más de 300 por ciento la produc-
ción con relación a lo realizado el año anterior.

A principios de abril entró en operación el foro de televi-
sión, el cual se instaló para la realización de diversos pro-
ductos informativos y para cubrir los requerimientos de las
áreas informativas y de los clientes, con lo que se cuenta
con un lugar digno para entrevistas y fotografías, entre
otros productos, el cual se inauguró con una entrevista re-
alizada por el licenciado Sergio Uzeta Murcio, director ge-
neral de Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexica-
no, al director general de la Agencia Vietnamita de
Noticias. A partir de ese momento y hasta el 31 de diciem-
bre se realizaron 115 entrevistas; entre ellas, a algunos po-
líticos de los diferentes partidos, candidatos a diputados y
delegados políticos con motivo de las elecciones del 5 ju-
lio de este año.

El 28 de abril se inició la transmisión de la tercera tempo-
rada del programa Reporte Internacional, a través del Ca-
nal 22, el cual es una coproducción de Notimex y su red de
corresponsales en el mundo y el equipo de la Dirección de
Noticias de Canal 22. Dicha temporada constó de 13 pro-
gramas, que concluyó el 21 de julio de 2009.

En materia de producción de spots, se realizaron dos cam-
pañas para el Instituto Mexicano de la Juventud, desde la
idea creativa hasta la producción para medios impresos,
spot para radio y spot de televisión e Internet.

Para la Secretaría de Educación Pública se realizó la pro-
ducción de un video, con duración de 10 minutos, sobre
Escuela Segura.
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En respuesta de la solicitud que presentó la Conagua, se
cumplió en tiempo y forma la cobertura informativa de la gi-
ra que realizó el director del organismo por Alemania, con
motivo de la adquisición de las tuneladoras que se requieren
para la construcción del Emisor Oriente. Se realizó la pro-
ducción de dos cápsulas de video. Asimismo, del 16 al 22 de
marzo se llevó a cabo la cobertura del V Foro del Agua, re-
alizado en Estambul, Turquía, para lo cual se realizaron tres
cápsulas de video. También se llevó a cabo la cobertura mul-
timedia del 12 al 14 de agosto en Nuevo Vallarta, Jalisco, so-
bre el V Encuentro Nacional de Playas Limpias.

De igual forma, la Conagua solicitó la cobertura multime-
dia en Mérida, Yucatán, sobre “aprovechamiento y uso sus-
tentable de los cenotes”, el 20 y 21 de agosto.

Del 22 al 24 de marzo, el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología (Conacyt) solicitó los servicios de circuito ce-
rrado con 4 pantallas de plasma, 2 cámaras de televisión y
la realización de una “memoria de actividades”. El Conse-
jo Nacional de Fomento Educativo solicitó el apoyo de ase-
soría en creatividad de campaña.

Del 11 al 14 de marzo se participó en la Convención Anual
de la National Association of Hispanic Publications, reali-
zado en McAllen, Texas.

En julio, el Instituto Nacional de las Mujeres solicitó a No-
timex la producción de dos spots de televisión, con dura-
ción de 20 y 30 segundos, de la campaña Hombres contra
la Violencia II para medios impresos, spot para radio y spot
de televisión e Internet.

El 24 de julio, TV UNAM solicitó el servicio del envío de 3
notas formato FTP referente al gran telescopio de España.

El 12 de octubre de 2009 solicitó la grabación de 19 currí-
culos voz en off. Del 26 al 30 de octubre, cobertura en vi-
deo de la XVI semana Nacional de Ciencia y Tecnología en
Villahermosa, Tabasco. El 23 de octubre, grabación de un
video para la doctora Correa en las instalaciones del Co-
nacyt. El 20 y 30 de octubre, spot invitación a la Jornada
Nacional de Innovación y Competitividad-Componentes y
Retos de los Sistemas Locales.

El 3 de noviembre de 2009 se cubrió la entrevista con el di-
rector José Luis Luege Tamargo en León, Guanajuato, en
el marco de la inauguración de la XXIII Convención Anual
de la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Sanea-
miento (ANEAS).

Office Max, SA de CV, solicitó evento sobre la carrera pro
bosque de Chapultepec el 18 de octubre de 2009.

El Coneval solicitó evento sobre la presentación de “Las
cifras de pobreza por ingresos del estado de Guanajuato” el
27 de noviembre de 2009 en León.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó la
difusión de 7 cápsulas informativas home page, sección vi-
deos.

En el área de radio y televisión, las actividades se han in-
crementado de manera notable en el periodo enero-diciem-
bre. La generación, producción y transmisión de cápsulas
informativas se ha intensificado, y esto se refleja en el nú-
mero de noticias y reportajes que se difunden cotidiana-
mente en la página web de Notimex, así como en el portal
de Prodigy, Terra, y en el sitio Notimex TV, con material de
video que el público puede ver en YouTube.

En el periodo de que se informa, la actividad registrada en
el Departamento de Radio se resume de la siguiente mane-
ra: 5 917 servicios de producción; se efectuaron 2 970 gra-
baciones y ediciones y se difundieron 777 servicios infor-
mativos, en clara referencia al noticiario Sólo Noticias, que
difunde la agencia vía Internet, en sus tres emisiones.

Se redactaron 1 865 noticias en formato radiofónico, y se
utilizaron 987 notas grabadas por reporteros y correspon-
sales de la entidad.

El 4 de noviembre de 2009 inició el programa de radio
Punto de Acuerdo, en coproducción con el Imer, el cual se
transmite los miércoles, de las 19:00 a las 19:30 horas, a
través de las frecuencias 1220 AM y 107.9 FM del Imer,
con transmisión en vivo en la página web de Notimex.

Se continúan las transmisiones del Informativo Notimex en
10 radiodifusoras del Distrito Federal y 20 de provincia,
con el respaldo y patrocinio de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

3.4.2. Cumplimiento de metas

Metas internas de Notimex

En los elementos de las metas internas de Notimex se en-
cuentran los indicadores a) “Mensajes distribuidos respec-
to a los mensajes programados”, considerando una meta
anual de 182 892 mensajes distribuidos; y b) “Comerciali-
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zación de servicios alcanzados respecto a la comercializa-
ción de servicios programados”, estimándose una meta
anual de 52 467.1 miles de pesos.

En el indicador “Mensajes distribuidos respecto a mensa-
jes programados”, en el periodo enero-diciembre estimó
182 892 mensajes, y lo realizado fue de 191 648 mensajes,
que representa 104.79 por ciento de cumplimiento, deriva-
do de los diferentes acontecimientos en el país y el resto
del mundo durante el periodo analizado, dando como re-
sultado una amplia distribución de noticias en los ámbitos
nacional e internacional.

El indicador “Comercialización de servicios respecto a la
comercialización de servicios programados” se proyectó a
nivel devengado 52 mil 467.1 miles de pesos de factura-
ción, alcanzando una facturación real por venta de servi-
cios en el periodo de 40 736.6 miles, lo que representa un
decremento de 22.36 por ciento, debido a las medidas de
racionalidad aplicadas en el gobierno federal, nuestro prin-
cipal cliente. Con referencia a la meta alcanzada en el mis-
mo periodo del ejercicio anterior, que fue de 37 256.36 mi-
les, se observa un incremento de 9.34 por ciento.

Respecto a la matriz de marco lógico del presupuesto ba-
sado en resultados, así como las metas para el ejercicio de
2009, se actualizaron los datos que integran ésta, entre los
que se encuentran la alineación con el Plan Nacional de
Desarrollo y sus programas; los datos de identificación del
indicador y sus características; la línea base y los paráme-
tros de semaforización; la metas sexenal, intermedia y del
ciclo presupuestal en curso; las características de las varia-
bles; y los supuestos.

Dicha matriz considera los siguientes indicadores:

Nombre del indicador: Porcentaje de mensajes noticio-
sos transmitidos.

Nivel de objetivo: Fin: Porcentaje de mensajes noticio-
sos transmitidos; mide los mensajes periodísticos que se
envían a los suscriptores con relación a los mensajes pe-
riodísticos programados a escalas nacional e internacio-
nal.

Nombre del indicador: Porcentaje de cobertura informa-
tiva nacional.

Nivel de objetivo: Propósito: Porcentaje de mensajes
noticiosos publicados en la prensa nacional; mide las

notas periodísticas que son publicadas en los medios
impresos de comunicación a escala nacional con rela-
ción a las programadas en el año.

Nombre del indicador: Porcentaje de transmisión de no-
tas periodísticas respecto al año anterior.

Nivel de objetivo: Componente: Porcentaje de transmi-
sión de notas periodísticas respecto al año anterior; mi-
de la información noticiosa que se proporciona a los
suscriptores, a fin de transmitirles el mayor número de
mensajes informativos del acontecer nacional respecto a
las que fueron transmitidas en el año anterior.

A continuación se presentan las cifras acumuladas de ene-
ro a diciembre de 2009, las cuales se encuentran cargadas
en el módulo PbR-SED V2.0 del sistema del portal aplica-
tivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico
(PASH):

3.4.3. Avance tecnológico

La Dirección de Tecnologías de la Información en la Etapa
de Transición (DTI) de la agencia realizó, de conformidad
con el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y
Comunicaciones (PETIC) de 2009 los proyectos estratégi-
cos siguientes:

• Acervo histórico
• Producción digital de audio y video
• Sistema de gestión editorial
• Multiportales
• Control de asistencia
• CRM

Reportes de servicio

En el ejercicio de 2009, los reportes de servicio se com-
portaron de la siguiente forma:

• Cómputo. El total de reportes de servicio en dicho pe-
riodo fue de 293. Los tres rubros destacados fueron re-
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paración de hardware (34 por ciento), servicios (22 por
ciento) y reportes de software (19 por ciento).

• Telecomunicaciones. En el periodo enero-diciembre se
tuvieron 530 reportes de servicio. Los dos sistemas que
más apoyo requirieron fueron telefonía (50 por ciento) y
red de datos (19 por ciento).

Sistema administrador de contenido (GN3)

La producción de notas generadas por el área de interna-
cionales en el sistema GN3 es de 2 437 mensuales. En el
área de nacionales, en los estados de la República Mexica-
na, el promedio durante el ejercicio 2009 es de 2 218, no-
tas mensuales, lo cual denota gran estabilidad en la pro-
ductividad.

En ambos casos, el promedio de edición de notas 36.53 mi-
nutos para los estados y 39.11 para Internacionales, está
por debajo del promedio de minutos proyectado para la
implantación del sistema, que fue de 40 minutos.

El sistema de archivo histórico editorial T@rk evoluciona
satisfactoriamente, ya que el almacenamiento de fotografía
tiene un registro del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009
de 53 704 imágenes archivadas, de las cuales 45 600 son
publicadas y 8 104 no publicadas.

Lo anterior sirve como herramienta para el área comercial,
al ofertar el servicio de archivo histórico editorial como un
producto más atractivo.

Enlace de Internet

En el periodo enero-diciembre de 2009, el enlace de Inter-
net ha tenido 100 por ciento de disponibilidad. Estas con-
diciones de operación permiten proyectar los servicios y
productos que genera la agencia.

Comportamiento sitio www.notimex.com.mx

Las cifras resumen de enero-diciembre de 2009 son éstas:

Enlace Notimex Morena con Notimex Adolfo Prieto

La disponibilidad fue satisfactoria durante el ejercicio de
2009, por lo que el proceso de alimentación del archivo
histórico editorial T@rk realizado por el Centro de Docu-
mentación (Cedoc) de Notimex se ha llevado a cabo exito-
samente. El consumo máximo promedio ha sido de 13.4 kb
sobre el 1 Mb del total de ancho de banda disponible para
el servicio.

El servicio de enlace que se presta al Cedoc y a la Direc-
ción Comercial presenta una eficiencia y disponibilidad
óptimas para el desempeño de las funciones que realizan
dichas áreas. Los principales servicios que se brindan son
el correo electrónico institucional y la recepción de imáge-
nes para el acervo editorial.

Diagnóstico de requerimientos de equipo de cómputo y
software

En enero se realizaron el análisis y diagnóstico de los re-
querimientos informáticos de acuerdo con la operación es-
pecífica de cada una de las áreas que integran la agencia.

Programa de mantenimiento preventivo

En el periodo se reanudó el programa de mantenimientos
preventivos de los equipos informáticos de la agencia, al
cual se da puntual seguimiento, generando estadísticas del
avance.

• Se concluyó el mantenimiento de switches y hubs en el
edificio de Morena y en el de Adolfo Prieto para los ser-
vicios de red y datos.

• Se terminaron los servicios de mantenimiento preven-
tivo y correctivo a los servicios de telefonía, limpiando
en el área del sexto y quinto pisos cableados sobrantes.
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Sistema de tickets de servicio

En el periodo que se reporta el sistema de tickets de servi-
cio, desarrollado para el control y registro de solicitudes de
asistencia técnica a usuarios internos y externos de los sis-
temas de información de la entidad, ha funcionado satis-
factoriamente.

Otras actividades

En el ejercicio se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Contingencia por influenza

• Debido a la contingencia sanitaria originada por la in-
fluenza en la República Mexicana se crearon guardias
especiales para dar soporte remoto a la operación edito-
rial.

• Se creó un hosteo temporal fuera de las oficinas de
Morena, teniendo en espejo el servidor web y permi-
tiendo la ingesta remota del material noticioso a fin de
mantener oportuna y continuamente informada a la po-
blación. Sin embargo, no fue necesario activarlo, ya que
se mantuvo el flujo informativo y divulgación de éste en
todo momento desde la oficina matriz. 

Seguridad informática

• Se actualizaron servidores de firewall y antivirus.

• A efecto de blindar la operación editorial previamente
a las elecciones en la republica se realizó una auditoría
externa de seguridad informática, obteniendo resultados
favorables en el análisis de seguridad perimetral e inci-
dencias mínimas de programación en página web. De
estas últimas se informó al área responsable de la publi-
cación web bajo el mando de la Dirección Editorial.

Arrendamiento de equipo informático

• Ante la inclusión de una partida presupuestal en el pre-
sente ejercicio, en el rubro de arrendamiento de equipo
informático, se realizó un análisis en todas las áreas de
Notimex para definir el mínimo de computadoras, ser-
vidores y periféricos requeridos para cumplir los planes
y proyectos de la agencia. El estudio incluyó tres perfi-
les: editorial, administrativo y operativo, cumpliendo
éstos las recomendaciones hechas en la auditoría de
control de 2008 por el Órgano Interno de Control.

Actividades preliminares a la cobertura de elecciones
de 2009

Radio y televisión

• Apoyo para la realización de pruebas en línea median-
te el uso de Ustream, así como suministro e instalación
de accesorios y periféricos necesarios para el buen fun-
cionamiento durante el acto.

• Coordinación técnica con el personal de Canal 22 en la
planeación y ejecución de tareas para enlace de Noti-
mex, el cual fue efectuado desde las instalaciones de es-
ta televisora.

• Apoyo técnico para la instalación, capacitación y su-
ministro de recursos necesarios para realizar enlaces en
vivo con los corresponsales en los estados de la Repú-
blica, teniendo como innovación los enlaces vía web-
cam, se efectuaron pruebas exitosas y se puso a punto la
infraestructura para el día del acto.

Notimex como difusor del PREP de 2009

• La agencia se coordinó con el personal del IFE para la
realización de las pruebas e instalación de un enlace E1
sobre Internet para unir los sites de cómputo del institu-
to con el de la agencia; adicionalmente, los servicios de
3 líneas telefónicas y la instalación de ruteadores.

Preparativos para la cobertura editorial

• Se creó un área audiovisual de monitoreo en la sala de
capacitación del sexto piso del edificio de Morena, con
objeto de monitorear estaciones de radio y canales de te-
levisión abierta y por cable. Se instalaron 3 servicios de
cablevisión y 1 de televisión normal en la sala de capa-
citación y 2 servicios de cablevisión, más una de televi-
sión abierta en las coordinaciones de la redacción de na-
cionales.

• Se instalaron 3 nodos de datos para la redacción de na-
cionales en el primer piso.

• Se realizó el trámite administrativo y de logística para
proveer a los reporteros con 10 servicios extra de Inter-
net de banda ancha móvil.
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Revisión de corriente regulada e instalación

• Se trasladaron servicios de dos líneas de corriente re-
gulada a una menos cargada para equilibrar la carga y
poder conectar más equipos a la corriente regulada del
área de operaciones nacionales.

Adecuaciones de servicios (red, tierra física y energía
regulada) y apoyo al área de radio y televisión

• Se realizó instalación de corriente regulada para man-
tener el área de televisión protegida, a fin de garantizar
la operación (por lo menos en los equipos de mayor re-
levancia, sin contar monitores). De igual manera, se ins-
taló tierra física a la misma área desde la acometida de
las cabinas.

Acervo histórico

a) Server

Mediante el arrendamiento del equipo de cómputo se
incluyó un servidor con una capacidad de almacena-
miento inicial de 1.5 Tb (Tera bytes), siendo la primer
vez en que Notimex cuenta con esa capacidad de espa-
cio en disco duro disponible para uso exclusivo del acer-
vo editorial de la agencia. El servidor incluye un arreglo
de discos y un rack para alojar el equipo, estando todo
ello en un esquema seguro, redundante y protegido. Es-
te almacenamiento permitirá que se incluya paulatina-
mente al sistema de archivo editorial T@rk, el material
fotográfico de años anteriores y que está en discos com-
pactos actualmente. Asimismo, poco a poco se va incre-
mentando la producción de audios y videos digitales, se
empezará a alimentar el mismo acervo con ese material
multimedia, teniendo un repositorio de información úni-
co que permitirá su mejor administración, resguardo y
su posterior oferta a clientes y usuarios.

b) Instalación de equipo arrendado

Para alimentar el archivo histórico se inició la instala-
ción del equipo de cómputo recién arrendado en las áre-
as de operaciones nacionales, radio, televisión y foto-
grafía previamente a la inclusión de dichas áreas al
nuevo proceso editorial con la implantación del sistema
de gestión editorial GN3.

c) Implantación

Con la adquisición e instalación del sistema administra-
dor de contenido editorial GN3, el acervo histórico di-
gital de la agencia se estructura para hacerlo eficiente, al
unificar en una sola plataforma tecnológica el registro
de transferencia de información editorial mediante flu-
jos de trabajo que involucran texto, foto, audio y video.
Lo anterior se configuró durante la implantación del sis-
tema y paulatinamente se incrementa la integración de
más información de ese tipo al módulo de T@rk de
GN3.

Producción digital de audio y video

a) Ustream

Para la oferta de video en línea vía Internet, se utilizó el
servicio gratuito de streaming de video de http://www.
ustream.tv/, con el que se ejecutaron las actividades
posteriores y previas durante el proceso electoral de
2009:

i. Apoyo para realización de pruebas en línea me-
diante el uso de UStream, así como suministro e ins-
talación de accesorios y periféricos necesarios para
el buen funcionamiento durante el acto.

ii. Coordinación técnica con el personal de Canal 22
en la planeación y ejecución de tareas para el último
enlace de Notimex el 5 de julio, el cual fue efectua-
do desde las instalaciones de esta televisora y publi-
cado en línea en la página web de Notimex.

b) Skype

Apoyo técnico durante el proceso electoral del 5 de ju-
lio para la instalación, capacitación y suministro de re-
cursos técnicos y operativos necesarios para realizar en-
laces en vivo con los corresponsales y reporteros en los
estados de la República, IFE e IEDF, respectivamente;
mediante la utilización del messenger gratuito de Skype,
teniendo como innovación los enlaces vía webcam, con
resultados satisfactorios.

c) Macintosh

Mediante el arrendamiento de equipo informático se in-
cluyó una computadora Macintosh de última generación
para empezar a habilitar al área de radio y televisión con
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equipo idóneo con capacidad de edición y producción
de audio y video.

d) Arrendamiento

Se incluyeron computadoras personales para ser confi-
guradas en el nuevo proceso editorial en la ingesta e in-
dexación directa de audios y videos hacia el acervo his-
tórico editorial de la agencia.

e) Software

En el rubro de licenciamiento de software, se realizaron
la adquisición y posterior instalación del programa Avid
Media Composer, uno de los productos líderes en el
mercado para la producción de video digital. Dicho soft-
ware complementa la instalación del equipo Macintosh
arrendado y con ello se tiene en el área de radio y tele-
visión tecnología de punta para la generación y produc-
ción de contenido.

Sistema de gestión editorial

a) Adquisición

Se realizó el proceso de análisis, investigación y eva-
luación de la herramienta tecnológica que se utilizará
para modernizar los procesos editoriales de la agencia,
motivada y justificada para cumplir los requisitos de ad-
quisición mediante la aprobación del Comité de Adqui-
siciones.

b) Capacitación de Windows Vista

Ante la necesidad de tener equipo de cómputo de tecno-
logía reciente en el área editorial de operaciones nacio-
nales, se asignó mayor porcentaje de equipo arrendado
al área sustantiva. Dicho equipo venía configurado de
fábrica con el sistema operativo Windows Vista, el cual
no era utilizado en la agencia. Ante ello, la Dirección de
Tecnologías de la Información, con su propio personal,
realizó la capacitación de Windows Vista a aproximada-
mente 60 personas involucrados en el proceso editorial,
previamente al inicio de la capacitación del sistema de
gestión editorial GN3.

c) Instalación de equipo

En las áreas de operaciones nacionales se colocó equipo
nuevo para modernizar el área sustantiva, removiendo

equipo obsoleto, acorde con las licencias de software
que se solicitaron para la implantación del sistema GN3.

d) Definición de licencias

Se realizó el análisis de procesos, horarios y recursos de
las áreas sustantivas que operan alrededor del sistema
XY Write/Azimut para obtener a su vez una reingenie-
ría del proceso actual al nuevo proceso propuesto, defi-
niendo la cantidad de estaciones de trabajo necesarias.

e) Implantación

TED. Se instaló el módulo con su respectivo flujo de
trabajo, en las secciones de Información General, Nego-
cios, Cultura, Espectáculos, Deportes, Política.

Fred. Se instaló y se configuró el módulo de paginación
electrónica para uso de los diseñadores de Internet.

XML. Se instaló el convertidor de XML para publica-
ción directa a ese formato.

NRM. Se hizo levantamiento del proceso de generación
de agendas informativas, se instaló módulo de news ro-
om manager y se parametrizó para uso editorial.

T@RK. Se incluyeron al flujo de recepción de material
generado y publicado de las secciones incluidas en la
nueva implantación de GN3, los archivos correspon-
dientes, en especial foto, audio y video.

Newsml. Se configuró la salida directa desde GN3 al es-
tándar de agencias en Newsml; sigue en proceso de ade-
cuaciones y preparativos para su oferta comercial.

Flujos foto, audio y video. Se analizaron, crearon, con-
figuraron y pusieron en marcha nuevos flujos de traba-
jo para la ingesta de fotos, audios y videos desde el sis-
tema GN3.

UPS

Se emitió un dictamen técnico para la adquisición o ren-
ta de un equipo UPS para proteger la operación infor-
mática de la agencia.

Se instaló un UPS arrendado de 30 KVA, que permite
proteger los equipos propios, los sites de cómputo y te-
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lecomunicaciones, así como al equipo principal para
producción de audio y video.

Multiportales

a) Elecciones.

Se crearon multiportales de información temática espe-
cializada, como el portal de elecciones realizadas, el
cual mantuvo cobertura ininterrumpida del acontecer
político-electoral.

b) Legislativo.

Como parte del seguimiento en la creación de portales
especializados se creó al terminar el proceso electoral
de 2009 el portal Legislativo para dar seguimiento a las
actividades del Congreso.

Control de asistencia

a) Requerimientos para propuesta. Ante la necesidad
operativa y las recomendaciones de control de asisten-
cia, se elaboró un RFP (requerimientos para propuesta)
que plasmara e incluyera las necesidades de Notimex.
Dicho documento sirvió de base para evaluar proveedo-
res y seleccionar la opción más viable para la agencia.

b) Capacitación. Ya adquirido el sistema, se tuvo capa-
citación previo a la puesta en marcha.

CRM

a) Carga de clientes internet.

Una vez ya instalado el sistema CRM, la Dirección de
Tecnologías de la Información realizó una carga inicial
de información con la base de datos de los clientes de
internet, dando posteriormente acceso al Área Comer-
cial para su validación e inicio de carga de información
de clientes satelitales.

b) Manual de capacitación.

Se dio información del sistema CRM al Área Comercial
del Manual de Usuario del mismo sistema, para identi-
ficar las funcionalidades y ventajas en su uso.

c) Capacitación inicial área comercial.

Se capacitó el área comercial de la agencia en la carga
de información inicial.

PMG control de recepción de corresponsales vía web

Se realizó el análisis de carencias del sistema actual, en-
contrando lo siguiente: no hay menús, no hay entrega de
boleto de envío, sólo admite imágenes anexas, no hay ma-
nera de administrar catálogos, no hay administración de
usuarios.

Se identificaron las mejoras que se pueden dar a la opera-
ción editorial, dentro de las que están las siguientes: Entre-
ga de un número de folio a los usuarios por nota capturada,
administración de notas e imágenes dentro del sistema, en-
vío de archivos de video, imágenes y archivos de audio,
imagen corporativa, medición de productividad de usua-
rios, módulos del sistema modificables en tiempo real
(anexión y eliminación), menús interactivos en el sistema,
administración activa de usuarios y contraseñas, adminis-
tración remota del sistema, índice de imágenes y archivos
enviados, rastreo de envíos por usuario y número de envío,
reportes automáticos por notas, enviados, periodos de fe-
chas, etcétera; visualización de reportes en el sistema, ade-
más de posibilidad de exportación a Excel o a PDF.

Se realizó la migración y actualización del sistema conoci-
do anteriormente como “Captura Web” y ahora ‘Sistema
Send’, casi a la par de la liberación del sistema GN3, para
que la alimentación de contenido se automatizara a todas
las secciones clasificadas en un nuevo flujo de trabajo.

Se instruyó a corresponsales y personal de estados e inter-
nacionales en el uso del sistema por los cambios que tuvo
el flujo de trabajo.

PMG acervo histórico editorial fotográfico

a) Se inició con las adecuaciones eléctricas y maniobra de
montaje del rack, servidor y arreglo de discos. Posterior-
mente con la configuración del sistema operativo, del arre-
glo de discos y base de datos.

b) Se inició con el levantamiento del proceso fotográfico,
ya que próximamente se cambiará el mismo para que el
material fotográfico obtenido sea alimentado directamente
al módulo de T@rk-sistema de archivo histórico editorial.
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c) Implantación. Dentro de la implantación del sistema
GN3 en el módulo de T@rk que corresponde al adminis-
trador del sistema de archivo histórico, se creó un nuevo
proceso de trabajo para que sea alimentado por todas las
fotografías (ya retocadas en color) que aporte el fotógrafo,
pasen por el sistema, sean registradas y se haga una selec-
ción desde el visualizador Shell de GN3 para de ahí enviar
a su publicación y distribución. Este paso permite que se dé
seguimiento al proceso productivo, se identifique el mate-
rial publicado contra el material generado, horario de pu-
blicación y visualización de las fotos desde todo usuario
que cuente con licencia del sistema GN3.

Conmutador (PBX)

Se adquirió un conmutador Panasonic modelo KX-
TDE600, con el propósito de actualizar el equipo Tadiran
modelo Coral III de 1994 y del cual ya no existían refac-
ciones. Este PBX soporta 256 extensiones, se habilitó el
servicio de correo de voz y un sistema de administración de
tarificación para poder controlar más eficientemente el
gasto en servicios de telefonía. El nuevo conmutador per-
mite definir controles en el acceso a los servicios de tele-
fonía local, larga distancia nacional e internacional y celu-
lar por usuario.

3.4.4. Programa de capacitación y mantenimiento

En materia de capacitación se cuenta con un presupuesto
anual para el ejercicio de 2009 de $138.0 miles, sufragado
con recursos propios, de los cuales se ejerció un total de
$118.7 miles. En este sentido, con el apoyo de la Funda-
ción del Español Urgente México, AC, y Notimex, agencia
de noticias del Estado mexicano, 51 empleados tomaron el
curso El buen uso del español en los medios.

Asimismo, de conformidad con el contrato colectivo de
trabajo, se han apoyado a ocho trabajadores sindicalizados
mediante el otorgamiento de becas y a seis más, otorgán-
doles capacitación en diversas materias como son sistemas
y actualización de paquete de administración de recursos
humanos (NOI), a fin de mantener actualizado al personal.

De igual forma, dos personas del área de contabilidad par-
ticiparon en el curso Nueva plataforma y pagos del SAT
con Aspel COI, y dos personas del área de Tecnologías de
la Información participaron en el curso Firewall Check
Point.

Es importante mencionar que en marzo se inició el acondi-
cionamiento de la nueva sala de capacitación de la agencia,
la cual se sitúa en el sexto piso de las oficinas centrales, la
totalidad del equipamiento se concluyó en noviembre de
este año.

El área de Organización y Evaluación participó con cuatro
de sus integrantes en el taller Sistema de validación de va-
luaciones y asignación tabular (Sival), impartido por la Se-
cretaría de la Función Pública.

Asimismo, en este contexto de autocapacitación, las áreas
editoriales de la agencia, en marzo participaron con 26 in-
tegrantes de sus diferentes áreas en la presentación del aná-
lisis de la Fundéu sobre la redacción de notas informativas,
la cual se llevó a cabo en la sala de juntas de la dirección
general.

De igual forma, 57 trabajadores de las áreas editoriales par-
ticiparon en el curso de Windows Vista, impartido por el
área de Tecnologías de la Información.

Asimismo, la Dirección Tecnologías de la Información im-
partió los siguientes cursos:

1. Capacitación de Firewall (3 personas);

2. Sesión informativa  IFAI, guía para la elaboración de
un documento de seguridad (1 persona);

3. Curso de GN3-TED y Shell, impartido por personal
de la empresa GSI de Miami y dirigido al personal de
Redacción:

Confianza1; honorarios 10; mandos medios 12; sindica-
lizados 52.

4. Curso de GN3-FRED, impartido por personal de la
empresa GSI de Miami y dirigido al personal de Inter-
net:

Honorarios 3; mandos medios 1.

5. Curso de GN3-NRM, impartido por personal de la
empresa GSI de Miami y dirigido al personal de Redac-
ción y de la DTI:

Confianza 2; mandos medios 1; sindicalizados 1.
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6. Curso de GN3-XML, impartido por personal de la
empresa GSI de Miami y dirigido al personal de la DTI:

Confianza 1; mandos medios 1.

7. Curso de administración y operación del conmutador
Panasonic modelo KX-TDE600, del correo de voz y del
sistema tarificador de llamadas. El curso fue impartido
a 8 integrantes de la Dirección de Tecnologías de la In-
formación y a 8 secretarias de directores y subdirecto-
res.

Respecto al programa de mantenimiento de muebles e in-
muebles, durante el periodo que se reporta se ha realizado
mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario y
equipo, entre los que destacan la planta de energía, al ele-
vador, a los equipos UPS, equipo de cómputo, parque ve-
hicular, instalaciones eléctricas y plomeria, así como fumi-
gación y la eventual remodelación y adecuación de algunas
instalaciones que ocupa la agencia, a través de las empre-
sas o prestadores de servicios contratados para tal fin y por
el personal de mantenimiento de la entidad.

Es importante destacar que la agencia cuenta con una póli-
za de seguros para mantener satisfactoriamente asegurados
los bienes de la agencia.

3.5. Comercialización 

El plan comercial de 2009 propuso generar una facturación
de $52,467.1 miles por la venta directa de los diferentes pro-
ductos y servicios que ofrece Notimex en los mercados na-
cional e internacional, lo que representa un 29.3 por ciento
de incremento sobre las ventas de 2008. Para el logro de es-
te objetivo, se llevan a cabo las siguientes acciones:

– Continuar con la promoción y venta de los productos
y servicios en la República Mexicana.

– Reforzar la venta y promoción de productos y servi-
cios en el extranjero.

– Dar seguimiento al programa de atención a clientes.

– Elaborar un programa regionalizado de visitas.

– Mejorar y consolidar el portal de Notimex en Internet.

Durante el periodo que se informa, la Dirección de Comer-
cialización facturó por servicios prestados a 440 clientes,

segmentados en periódicos, radiodifusoras, revistas, televi-
soras, universidades, organismos, gobiernos estatales, em-
bajadas, agencias y empresas.

En este periodo se logró una facturación total de $35,520.0
miles a nivel nacional y $5,216.6 miles a nivel internacio-
nal, dando un total de $40,736.6 miles, que representa una
variación a la baja del 22.4 por ciento respecto a la meta de
facturación programada para el periodo, que fue de
$52,467.1  miles. 

Se informa como antecedente que desde 2006, para Noti-
mex, SA de CV, se fijó una meta de ventas por $52,467.1
miles, la cual hasta 2009 no se ha logrado. Es por ese mo-
tivo que la Dirección de Comercialización realizó un aná-
lisis del potencial del mercado para determinar una meta de
ventas más cercana a las condiciones actuales, concluyén-
dose que la meta factible de ventas es de aproximadamen-
te $40,000.0 miles, esto partiendo de que el valor del mer-
cado nacional de noticias tradicionales es de $200,000.0
miles, lo que significa una participación de mercado del 20
por ciento.

Es importante señalar que la Dirección de Comercializa-
ción implantó una serie de estrategias que incluían la crea-
ción de nuevos productos y servicios, lo cual contribuyó a
la captación de nuevos clientes de la iniciativa privada y
del sector gubernamental, así como para consolidar a la
agencia en el mercado e incrementar los ingresos de ésta en
un periodo de crisis económica global y de una severa con-
tracción de la economía mexicana, lo que se reflejó en una
disminución de los presupuestos de comunicación social
de las entidades públicas. El 2009 ha sido el peor año eco-
nómicamente hablando ya que se registró una caída en el
producto interno bruto de 6.5 por ciento. Esta es la peor ca-
ída registrada en el país desde 1932, inclusive superior a la
registrada en la crisis de 1995 que fue de -6.2 por ciento.
No obstante lo anterior, los resultados de los esfuerzos des-
plegados por la agencia fueron satisfactorios lo cual se vio
reflejado al registrar una venta en 2008 de $37,256.3 miles
y en 2009 de $40,736.6 miles lo que representó un incre-
mento del 9.34 por ciento.

3.6. Finanzas

3.6.1. Estado de resultados (preliminar)  

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, con relación al
mismo periodo del ejercicio próximo pasado, el resultado
de la entidad se muestra en el siguiente cuadro: 
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(Miles de pesos)

3.6.2. Resultado de operación enero-diciembre de 2009
(preliminar)

Con referencia al periodo señalado, en los ingresos por ser-
vicios se denota una diferencia a la alza de $3,425.38 mi-
les, implicando una variación positiva de 9.17 por ciento
respecto al mismo periodo del año anterior.

Derivado de lo anterior, los resultados obtenidos al cierre
del ejercicio presentan una pérdida de $1,104.66 miles, que
respecto a la pérdida de $10,333.52 miles reflejada en el
mismo periodo de 2008, representa una variación favorable
de $9,228.86 miles.

Por lo que respecta al costo de operación, éste fue de
$178,305.07 miles en 2009 y de $186,422.82 miles en
2008, reflejándose una reducción del 4.35 por ciento.

Costo de operación
(Miles de pesos)

3.6.3. Recuperación de cartera

Durante el periodo enero–diciembre de 2009 se facturó un
monto de $35,520.0 miles a nivel nacional y $5,216.6 mi-
les a nivel internacional, dando un total de $40,736.6 mi-

les, que representa una variación a la baja del 22.36 por
ciento con respecto a la meta de facturación programada
para el ejercicio de $52,467.10 miles; no obstante, se ob-
serva un incremento del 9.34 por ciento con relación a la
facturación del ejercicio anterior, significando esto
$3,480.3 miles más.

Facturación sin IVA
(Miles de pesos)

Por otra parte, en el periodo que se reporta se logró una co-
branza de $39,470.43 miles, que comparada con la alcan-
zada en el mismo periodo de 2008, representa un incre-
mento de $1,037.86 miles, que significa 2.70 por ciento;
con relación a la meta programada para el periodo, se ob-
serva un decremento de $12,996.67 miles, representando
24.77 por ciento de reducción.

Cobranza sin IVA
(Miles de pesos)

Derivado de la baja en la facturación no ha sido posible cu-
brir la meta de cobranza. Comparado con la meta mensual
a 30 días (periodo del crédito), la cobranza se ha efectuado
conforme a lo vendido.
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Es importante señalar que la facturación del último trimes-
tre de cada ejercicio, se encuentra considerada en el pro-
grama de cobranza del siguiente ejercicio.

Cobranza acumulada de 2009 y años anteriores (sin IVA)
(Miles de pesos)

3.7. Indicadores de gestión

El resumen de los indicadores concertados por la entidad,
que se reportan periódicamente, se presenta en el siguiente
cuadro:

De la comparación entre el indicador estándar y el prome-
dio obtenido a diciembre, se desprenden los siguientes co-
mentarios:

• Costo de producción (indicador de costo por mensaje).
La variación positiva del 12.12 por ciento obedece a la
mayor producción de mensajes en el ámbito nacional e
internacional.

• Comercialización de servicios. La variación negativa
del 27.3 por ciento se debe a la menor demanda de al-
gunos servicios de difusión por parte de los principales
clientes en el sector gubernamental.

• Obtención de recursos propios. La variación negativa
del 23.7 por ciento se deriva de la baja recuperación de
la cartera del presente ejercicio.

• Ejercicio del gasto. El subejercicio del 3.6 por ciento
es el resultado de la restricción en el gasto, así como de
la baja facturación realizada. 

• Partidas de racionalidad. El subejercicio del 17.1 por
ciento es el resultado de la restricción del gasto aplica-
da por la entidad. 

• Gasto de operación. La variación negativa del 3.8 por
ciento es el resultado de la restricción del gasto aplica-
da por la entidad. 

• Transferencias de recursos fiscales. Las transferencias
se recibieron de acuerdo a lo programado, no registran-
do variación.

• Financiamiento de recursos propios. El subejercicio
del 15.5 por ciento se debe a la restricción del gasto
aplicada por la entidad.

En cuanto a los indicadores financieros al cierre del cuarto
trimestre, el capital de trabajo es de $13,104.47 miles, lo
cual es positivo, ya que al no ser mayor el capital de traba-
jo que el pasivo circulante, no hay margen de endeuda-
miento posible para la entidad.

Por su parte, el indicador de solvencia tiene un promedio
logrado de 2.0 por ciento, no presentando variación con
respecto al indicador estándar, ya que este indicador nos
muestra la capacidad de la entidad para responder a sus
obligaciones de corto plazo a través de sus activos circu-
lantes, así también mide el número de veces que el activo
circulante cubre sus pasivos a corto plazo.

En la deuda fiscal se muestra un promedio de 19.17 por
ciento, encontrándose una variación del (80.83) por ciento
que representa el total de la deuda a corto plazo de la Enti-
dad.

En lo que respecta a la rotación de cuentas por cobrar, se
muestra un promedio de 46.25 días, encontrándose una va-
riación del 22.92 por ciento del promedio estándar de 60
días, el cual expresa el número de días que las cuentas  por
cobrar permanecen en cartera.

Rentabilidad sobre el capital contable utilidad (pérdida)
bruta muestra una variación (80.42 por ciento) con relación
al indicador estándar de 180 días (después de la recapitali-
zación), al obtener un promedio de 35.25 días. 
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Los 7.3 días representan 0.02 años de recuperación del ca-
pital contable, ya que este factor mide el retorno obtenido
de cada peso que se ha invertido en la entidad.

El ingreso por subsidio presenta una variación a la baja del
44.8 por ciento, al obtenerse un promedio de 27.0 por cien-
to, con respecto al estándar de 49.0 por ciento, el porcenta-
je que representan los ingresos propios de los ingresos to-
tales es el ideal, si se toma como base el presupuesto de la
entidad.

Apéndice

– Formato E-53, cumplimiento a las disposiciones de ra-
cionalidad austeridad y disciplina presupuestales.

– Estado de situación financiera, comparativo al 31 de
diciembre de 2009. 

– Estado de resultados comparativo por el periodo ene-
ro-diciembre.

– Presupuesto modificado de 2009.

– Flujo de efectivo al 31 de diciembre de 2009.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a las Comisiones de Gobernación y de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía para su conocimiento.
Continúe con oficios del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
Y GEOGRAFIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, con el que remite in-
forme de actividades correspondiente a 2009

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva del honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Estimado diputado Ramírez:

El artículo 86 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica señala que el Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía deberá presentar –en
marzo de cada año– un informe de actividades que conten-
ga los resultados de la ejecución del Programa Anual de In-
formación Estadística y Geográfica correspondiente al año
inmediato anterior; un informe de las actividades de los co-
mités de los subsistemas nacionales de información, el in-
forme anual de actividades y el ejercicio del gasto corres-
pondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo las
observaciones relevantes que, en su caso, haya formulado
el auditor externo.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
86 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica, anexo me permito remitir, el informe de
actividades del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, correspondiente a 2009.

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 25 de marzo de 2010.— Eduardo
Sojo Garza Aldape (rúbrica), presidente del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Gobernación para su co-
nocimiento. Continúe con oficios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
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tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de febrero de 2010.*

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de éstas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente con el mes de febrero de 2009.

De igual forma, en términos del artículo 22 fracción I de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, se propor-
ciona la información sobre la evolución de la recaudación
para el mes de febrero de 2010. Adicionalmente, se inclu-
ye la información consolidada sobre las finanzas públicas
y la deuda pública al mes de febrero del año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

* El documento citado se encuentra en el Anexo I de esta sesión, en
la página 1.

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Ernesto Javier Cordero Arroyo
(rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública para su co-
nocimiento.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION - 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION 2011

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, remito el documento que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2011;  **

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para 2011: crecimiento, inflación, tasa de
interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto
de Egresos de la Federación y su déficit o superávit; y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

** El documento citado se encuentra en el Anexo I de esta sesión,
en la página 53.

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Ernesto Javier Cordero Arroyo
(rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. Continúe la
Secretaría con oficios de la Cámara de Senadores.

REFORMA LABORAL

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Rubén Fernando Velásquez
López, José Luis García Zalvidea, Rosalinda López Her-
nández y Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentaron
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados a
realizar audiencias públicas de discusión y análisis en tor-
no de la reforma laboral presentada el 18 de marzo del pre-
sente año.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.
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Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, Rubén Fernando Velázquez López, José
Luis García Zalvidea, Rosalinda López Hernández y Láza-
ro Mazón Alonso, senadores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; someten a consideración de esta asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a las comisiones dictaminadoras de la Cá-
mara de Diputados a realizar audiencias públicas de discu-
sión y análisis en torno de la reforma laboral propuesta por
el Ejecutivo federal, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 18 de marzo de 2010, el titular del Poder Ejecutivo fe-
deral presentó ante la Cámara de Diputados una iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo. Según los motivos del proponente, dicha reforma se
genera de la necesidad de “facilitar el acceso al mercado de
trabajo, impulsar la productividad de las relaciones labora-
les y propiciar la competitividad de la economía del país”.

Entre las propuestas señaladas en la iniciativa figura limi-
tar la generación de salarios vencidos, regular nuevas mo-
dalidades de contratación individual, así como la subcon-
tratación, tercerización u outsourcing, incluir el arbitraje
obligatorio en los conflictos de huelga, establecer la defi-
nición de trabajo decente, entre otros supuestos legales que
no resultan del todo favorables para los trabajadores y sus
agrupaciones sindicales.

Los aspectos positivos que guarda la reforma laboral en co-
mento se manifiestan en no exigir a las mujeres certificado
médico de ingravidez para el ingreso, la permanencia o el
ascenso en el trabajo, sancionar en mayor medida el acoso
y hostigamiento sexual en los centros de labores, fortalecer
las medidas protectoras para las madres trabajadoras, con-
tar con instalaciones adecuadas para las personas con dis-
capacidad, propiciar la colaboración de los patrones para
cumplimentar las resoluciones en materia de pensiones ali-
menticias, como las medidas que propicien el desarrollo
económico y social de los trabajadores mexicanos.

Es claro que dicha reforma de la Ley Federal del Trabajo
es un parte aguas para lograr el desarrollo económico del
país, que discutiendo y analizando a detalle sus proposi-
ciones podrá manifestarse en una mayor productividad y
competitividad para el sector empresarial, sea de inversión
nacional o extranjera, y correlativamente para los trabaja-
dores. Sin duda, el país necesita un marco jurídico moder-
no que garantice mejores condiciones para invertir, pero
ello no implica que los derechos de los trabajadores puedan
ser vulnerados o reducidos.

Se debe considerar el descontento social que ha generado
tal propuesta de reforma, ya que desde la voz de las gran-
des agrupaciones sindicales, así como del trabajador que
labora por su cuenta sin ninguna garantía y seguridad, se
critica el contenido de sus adiciones por reducir los dere-
chos de los trabajadores e intervenir en asuntos propios de
los sindicatos.

Estamos ciertos de que las comisiones dictaminadoras tan-
to en la Cámara de Diputados como en la de Senadores de-
terminarán la propuesta del Ejecutivo federal de manera
imparcial, con estricto arreglo a la ley, y atendiendo la rea-
lidad social y económica del país, pero consideramos ne-
cesario hacer partícipes de este proyecto a todos los acto-
res sociales involucrados, sean trabajadores, sindicatos,
agrupaciones o confederaciones patronales, académicos e
investigadores en la materia, que aporten sus conocimien-
tos e intereses para lograr una ley laboral más justa para to-
dos los mexicanos.

La solicitud es sencilla y concreta, escuchemos a todos los
interesados. La participación de la sociedad civil a través
de sus diferentes órganos de representación es la vía ade-
cuada para lograr que las normas se ajusten a la realidad
actual; es deber del legislador tomar en cuenta las aporta-
ciones del pueblo mexicano, promover el debate y, final-
mente, aprobar las reformas necesarias para garantizar que
la gente cuente con mejores condiciones laborales y de vi-
da.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República solicita respetuosamen-
te a las comisiones competentes de la Cámara de Diputa-
dos que durante el proceso de dictaminen de la reforma la-
boral presentada por el Ejecutivo federal el 18 de marzo de
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2010, realicen audiencias públicas con los actores sociales
involucrados, es decir, con los trabajadores, el sector sindi-
cal y el empresarial, así como con académicos, investiga-
dores y expertos en la materia, con el objetivo de aprobar
un proyecto de ley que impulse el desarrollo económico del
país, sin que resulte necesario violentar los derechos de los
trabajadores mexicanos.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 23 de marzo de
2010.— Senadores: Rubén Fernando Velázquez López (rúbrica), José
Luis García Zalvidea, Rosalinda López Hernández (rúbrica), Lázaro
Mazón Alonso.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforma la Ley General de Cultura Física
y Deporte

Artículo Único. Se reforma el artículo 8 de la Ley General
de Cultura Física y el Deporte para quedar como sigue:

Artículo 8. En la planeación nacional se deberá incorporar
la política de cultura física y deporte que se formule de
conformidad con la presente ley y su reglamento.

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en co-
ordinación con la Secretaría de Educación Pública, inte-
grará el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte
con base en un diagnóstico nacional, estatal y municipal,
especificando los objetivos, prioridades, alcances y limites
de desarrollo del sector, así como el deber de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
con relación a la cultura física y el deporte, de conformidad
con lo señalado en el artículo 27 de la Ley de Planeación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, motivo del presente de-
creto, deberán realizarse y expedirse en un plazo no mayor
a 90 días a la fecha de entrada en vigor del decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 25 de marzo de 2010. — Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Juventud y Deporte.

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II
DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente de la Mesa Directiva..»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 21 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar co-
mo sigue:

Articulo 21. El plazo para la interposición de la demanda
será:

I. Tratándose de actos, de sesenta días contados a partir
del día siguiente al que conforme a la ley del propio ac-
to surta efectos la notificación de la resolución o acuer-
do que se reclame; al en que se haya tenido conoci-
miento de ellos o de su ejecución, o al en que el actor se
ostente sabedor de éstos; 

II. Tratándose de normas generales, de sesenta días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de su publica-
ción, o del día siguiente al en que se produzca el primer
acto de aplicación de la norma que dé lugar a la contro-
versia; y 

III. Tratándose de los conflictos derivados de la ejecu-
ción de las resoluciones que emita el Senado de la Re-
pública sobre conflictos de límites de las entidades fe-
derativas, previstos en el párrafo tercero del artículo 46
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de noventa días contados a partir del momento en
que se tenga conocimiento del inicio del cumplimiento
de la resolución respectiva.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 25 de marzo de 2010. — Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica),
vicepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Justicia.

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS 
DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS -

LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción I del artículo 31 y se adi-
ciona un artículo 31 Bis de la Ley de Ascensos y Recom-
pensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y se adicio-
na un artículo 44 Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de
México.

Atentamente.

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rubrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforma la fracción I del artículo 31 y se
adiciona un artículo 31 Bis de la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y se
adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de Ascensos de la
Armada de México

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 31
y se adiciona un artículo 31 Bis, a la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para
quedar como sigue:
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Artículo 31. ...

I. Ejecuten con riesgo de su vida un acto excepcional-
mente meritorio, o

II. …

…

Artículo 31 Bis. Cuando algún militar en servicio activo
pierda la vida a consecuencia de actos excepcionalmente
meritorios, ya sea producto de su liderazgo, valor, lealtad a
las instituciones, conducta o entrega total al cumplimiento
del deber; se constituirá la Comisión de Evaluación de la
Promoción Superior a que se refiere el artículo 33 de esta
ley.

La Comisión de Evaluación de la Promoción Superior reu-
nirá los elementos de juicio que acrediten las circunstan-
cias extraordinarias y, de ser el caso, propondrá al secreta-
rio el ascenso postmortem del militar. De estimarlo
procedente, el secretario presentará a consideración del
presidente de la República el ascenso en cuestión. 

La Secretaría remitirá al Senado de la República, un infor-
me que contenga las consideraciones y valoraciones para el
otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres
meses siguientes al mismo.

Los derechohabientes de los militares ascendidos en los
términos del presente artículo tendrán derecho a las presta-
ciones sociales correspondientes al grado inmediato supe-
rior concedido, independientemente de los años de servicio
y años en el grado que haya cumplido.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley
de Ascensos de la Armada de México, para quedar como
sigue:

Artículo 44 Bis. Cuando algún miembro del personal de la
Armada de México pierda la vida como consecuencia de
actos del servicio excepcionalmente meritorios, en condi-
ciones de heroísmo, sobresaliente capacidad profesional o
entrega total al servicio a la patria, el Consejo del Almi-
rantazgo reducido reunirá los elementos de juicio que acre-
diten las circunstancias extraordinarias y, de ser el caso,
propondrá al alto mando el ascenso post mortem del mili-
tar.

De estimarlo procedente, el alto mando presentará a consi-
deración del mando supremo el ascenso en cuestión. 

La Secretaría remitirá al Senado de la República, un infor-
me que contenga las consideraciones y valoraciones para el
otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres
meses siguientes al mismo.

Los derechohabientes de los militares ascendidos en los
términos del presente artículo, tendrán derecho a las pres-
taciones sociales correspondientes al grado inmediato su-
perior concedido, independientemente de los años de ser-
vicio y años en el grado que haya cumplido.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Presidente de la República podrá conferir as-
censos postmortem que estén motivados por actos realiza-
dos con anterioridad a la entrada del presente Decreto, con
sujeción a las disposiciones del mismo.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica), vi-
cepresidente; senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones Unidas de Defensa Nacio-
nal, y de Marina.

ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGIA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta con proyecto de de-
creto por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Ener-
gía.
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Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía

Artículo Primero. De conformidad con lo establecido en
el artículo 33, fracción VI, último párrafo, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, se ratifica la Es-
trategia Nacional de Energía.

Artículo Segundo. Se requiere al Ejecutivo federal para
que, a través de la Secretaría de Energía y el Consejo Na-
cional de Energía, tome en cuenta todas y cada una de las
observaciones expresadas por los legisladores en el presen-
te dictamen, a fin de que se lleven a cabo las precisiones,
ampliaciones y correcciones pertinentes en la Estrategia
Nacional de Energía.

Se requiere al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Energía, para que en toda publicación y difusión que re-
alice de la Estrategia Nacional de Energía se anexen las ob-
servaciones que haya formulado el Congreso sobre la mis-
ma.

Artículo Tercero. Se solicita que, en un plazo de noventa
días, el Ejecutivo federal remita a esta soberanía la Estra-
tegia Nacional de Energía modificada, dando atención a las
observaciones a que se refiere el artículo anterior y las
mismas sean consideradas en la Estrategia Nacional de
Energía del año 2011.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 25 de marzo de 2010.— Senador Arturo Núñez Jiménez (rúbrica), vi-
cepresidente: senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica), se-
cretario»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Energía. Continúe la Se-
cretaría con oficios de la Secretaría de Gobernación.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0398/10, la licenciada
Betina Claudia Chávez Soriano, directora general de Coor-
dinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
solicita que se tramite ante el Congreso de la Unión el per-
miso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del artícu-
lo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Guillermina Villegas Sánchez.
Puesto: Secretaria.
Lugar de trabajo: Embajada del Estado Plurinacional de
Bolivia en México.

Nombre: Itzel Anaí Salas Benítez.
Puesto: Asistente administrativa de la Unidad Política y
Económica.
Lugar de trabajo: Embajada de Australia en México.

Nombre: Martín Aguilar Vargas.
Puesto: Encargado de compras y proyectos.
Lugar de trabajo: Embajada de Australia en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos donde solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.

Atentamente

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.
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Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número DEP-0369/10, la licenciada
Betina Claudia Chávez Soriano, directora general de Coor-
dinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
solicita que se tramite ante el honorable Congreso de la
Unión el permiso a que se refiere la fracción II, Apartado
C, del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para que las personas que se citan a
continuación puedan prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona: 

Nombre: Humberto Montoya Guerrero;
Puesto: Administrador de sistemas computacionales;
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nogales, Sonora.

Nombre: José Nemorio Gutiérrez Vásquez;
Puesto: Chofer;
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Hermosillo, Sonora.

Nombre: Daniel Martínez Castillo;
Puesto: Enfermero;
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Hermosillo, Sonora.

Nombre: Jorge Isaac Pazos González;
Puesto: Chofer;
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nogales, Sonora.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en los que solicitan
que se realicen los trámites correspondientes, asimismo co-
pias simples de sus identificaciones oficiales.

Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número DEP-0328/10, la licenciada
Betina Claudia Chávez Soriano, directora general de Coor-
dinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
solicita que se tramite ante el Congreso de la Unión el per-
miso a que se refiere la fracción II, Apartado C, del artícu-
lo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para que las personas que se citan a continuación
puedan prestar servicios al gobierno extranjero que se men-
ciona:

Nombre: Julio César Rivera Ruiz.
Puesto: Arquitecto.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre: Saúl Melesio Flores.
Puesto: Ingeniero mecánico.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre María Gabriela Ramírez Oseguera.
Puesto: Auxiliar en la sección consular.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Guadalajara, Jalisco.

Nombre: José Alejandro Torres Palma.
Puesto: Coordinador de seguridad.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Mérida, Yucatán.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
los expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos donde solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de las identificaciones oficiales.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Gobernación.
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por instrucciones del presidente de la República y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Pla-
neación, con fundamento en lo establecido en el artículo
27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, me permito remitir el tercer informe de
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Manuel Minjares Jiménez (rú-
brica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley
de Planeación, me permito presentar a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión el tercer informe de ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y los pro-
gramas sectoriales. El referido informe da cuenta de los
avances alcanzados en 2009 en el marco de los cinco ejes
de política pública del citado plan: estado de derecho y se-
guridad, economía competitiva y generadora de empleos,
igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental y de-
mocracia efectiva y política exterior responsable.

Reitero a usted las seguridades de mi distinguida conside-
ración.

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Felipe de Jesús Calderón Hi-
nojosa (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

PETROLEOS MEXICANOS

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 210.111.10, la licenciada Ve-
rónica Irastorza Trejo, directora general de Planeación
Energética de la Secretaría de Energía, remite el Informe
Anual de Petróleos Mexicanos, correspondiente al ejerci-
cio de 2009.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, les acompaño para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido y de sus
anexos.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Contador Público Manuel Minjares Jiménez, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Por instrucciones del licenciado Carlos Petersen y Vom
Bauer, subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo
Tecnológico, anexo encontrará el Informe Anual de Petró-
leos Mexicanos, correspondiente al ejercicio de 2009, que
en cumplimiento del artículo 70 de la Ley de Petróleos Me-
xicanos fue aprobado por el Consejo de Administración de
Pemex en su sesión extraordinaria 810, y enviado a la Se-
cretaría de Energía para que por su conducto se haga llegar
al Congreso de la Unión.
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Asimismo; de conformidad a lo establecido en el mismo
artículo, al informe se adjunta la siguiente documentación:

a) El dictamen del auditor externo a los estados finan-
cieros 2009-2008 de Pemex y sus organismos subsidia-
rios bajo normas gubernamentales, y

b) El reporte del comisario.

Por otro lado, Petróleos Mexicanos señala que el informe
no contiene la opinión del Consejo de Administración so-
bre la ejecución del programa anual y estratégico del orga-
nismo, debido a que dicho programa continúa en elabora-
ción.

Lo anterior con el fin de que, a través suyo, se haga llegar
el informe referido al Congreso de la Unión antes de que
finalice el mes de marzo, en observancia del citado artícu-
lo 70.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial sa-
ludo.

Atentamente

México, DF, 29 de marzo de 2010.— Licenciada Verónica Irastorza
Trejo (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Túrnese a la Comisión de Energía.

ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-9-0896, signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
María Dolores del Río Sánchez, presidente y secretaria,
respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, me permito remitir para los fines procedentes copia
del similar número DGF/ 0406/ 2010, suscrito por el ciu-
dadano Rubem Hofliger Topete, director general del Fondo

de Desastres Naturales, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo a la declaratoria de emergencia en 30
municipios de Guerrero por inundaciones.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/633/10, de fecha 3 de
marzo de 2010, dirigido inicialmente a la licenciada Laura
Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección Civil, y
que fuera recibido en esta Dirección General del Fondo de
Desastres Naturales, DGF, el día 5 de marzo del año en cur-
so, por medio del cual se informa que mediante oficio
DGPL 61-II-9-0896, de fecha 2 de marzo de 2010, los di-
putados Francisco Javier Ramírez Acuña y María Dolores
del Río Sánchez, presidente y secretaria respectivamente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, comunican a esta Secretaría de
Gobernación, Segob, el punto de acuerdo aprobado por el
Pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada el día
2 de marzo del presente año, y cuyo Resolutivo Primero se
reproduce a continuación:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular
del Poder Ejecutivo Federal para que una vez emitida la
declaratoria de emergencia, se agilice por parte de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la liberación
inmediata de los recursos del Fondo Nacional para De-
sastres Naturales (Fonden), a fin de atender a la pobla-
ción damnificada por las inundaciones en 30 municipios
del estado de Guerrero”.

Sobre el particular se comunica que, aún y cuando el pun-
to de acuerdo que nos ocupa se compone de dos artículos,
en el presente oficio solamente nos pronunciaremos res-
pecto del antes transcrito, por ser el único que guarda rela-
ción con la esfera de competencia de la Segob, y por ende,
de esta unidad administrativa.

Ahora bien, refiriéndonos concretamente a los aspectos
que incumben a esta Segob, me permito solicitar atenta-
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mente a usted, sea el amable conducto para hacer del co-
nocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, las acciones efec-
tuadas en el marco del programa Fondo de Desastres
Naturales, Fonden, para dar atención a la ocurrencia de llu-
via severa los días 3, 4 y 5 de febrero de 2010 que afectó a
varios municipios del estado de Guerrero, y que se relacio-
nan con el punto de acuerdo que nos ocupa.

Para esos efectos, estimamos oportuno formular de mane-
ra previa, las consideraciones siguientes:

• En términos de lo dispuesto por el numeral 1 del
“Acuerdo por el que emiten las Reglas de Operación del
Fondo de Desastres Naturales”1 (en lo sucesivo las
ROF), el Fonden se define como un instrumento de co-
ordinación intergubernamental e interinstitucional cuyo
objeto es, bajo principios de corresponsabilidad, com-
plementariedad, oportunidad y transparencia, ejecutar
acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los
efectos que produzca un fenómeno natural perturbador,2
en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

Para la realización de tales objetivos, el Fonden cuenta con
los instrumentos siguientes, a través de los cuales, tendien-
do a sus características y alcances, se autorizan suministros
de auxilio, y/o recursos para dar atención al fenómeno na-
tural perturbador de que se trate:

a) El Fondo Revolvente Fonden, mismo que sólo podrá
ser utilizado cuando exista una Declaratoria de Emer-
gencia y con ello que esta DGF autorice la adquisición
de suministros de auxilio3 (insumos) conforme a la nor-
matividad aplicable para responder de manera inmedia-
ta a las necesidades urgentes para la protección de la vi-
da y la salud de la población afectada por situaciones de
emergencia generadas o asociadas con la inminencia, al-
ta probabilidad o presencia de un fenómeno natural per-
turbador (numeral 3, fracción I de las ROF, en concor-
dancia con los artículos 1 y 3 del “acuerdo que establece
los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emer-
gencia y la utilización del Fondo Revolvente Fonden”4
(en lo sucesivo los Lineamientos).

Cabe señalar que si bien es cierto a la DGF corresponde
autorizar la adquisición de suministros de auxilio con
cargo al Fondo Revolvente Fonden, coordinar el proce-
dimiento de acceso a los mismos, también lo es que es-
ta unidad administrativa no tiene a su cargo la entrega

de tales suministros a las entidades federativas, munici-
pios u órganos político-administrativos del Distrito Fe-
deral en particular, dado que, según el artículo 15 de los
Lineamientos, dichos insumos son adquiridos por la Di-
rección General de Recursos Materiales y Servicios Ge-
nerales, DGRMSG, de la Segob, y entregados por dicha
unidad administrativa a la entidad federativa de que se
trate, a fin de que esta última proceda a su posterior dis-
tribución.

b) El Fonden Reconstrucción (que incluye al Programa
Fondo de Desastres Naturales del Ramo General 23,
“Provisiones Salariales y Económicas” del Presupuesto
de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, y el
Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, en términos
del numeral 3, fracciones II y III, de las propias R0F).
Con cargo a este instrumento se autorizan recursos (ya
sea del Programa Fonden o del Fideicomiso), destinados
a la restitución parcial o total de los daños sufridos por
un fenómeno natural perturbador en los sectores de
competencia federal o de competencia de las entidades
federativas, municipios u órganos político-administrati-
vos del Distrito Federal, previstos en las ROF, de acuer-
do con los porcentajes de coparticipación establecidos;
así como también a la mitigación de los daños a las vi-
viendas de la población de bajos ingresos afectadas por
un fenómeno natural perturbador.

Respecto de este instrumento, con fundamento en el ar-
tículo 33 del Reglamento Interior de la Segob, RISG,
(que lista las atribuciones .específicas con que cuenta
esta DGF) y atentos a las acciones que a esta unidad ad-
ministrativa .le corresponde ejecutar en términos de las
ROF, se puntualiza que a la Segob, por conducto de la
DGF, únicamente le corresponde coordinar el procedi-
miento de acceso a los recursos del Fonden Reconstruc-
ción, dando cumplimento para tales efectos a los plazos,
requisitos y formalidades establecidos en las ROF, mo-
tivo por el cual no autoriza, ni tiene a su cargo la entre-
ga de los recursos autorizados a un municipio u órgano
político-administrativo del Distrito Federal, así como
tampoco actúa como ejecutora de obras y acciones de
reconstrucción de lo dañado.

• Ahora bien, para acceder a los instrumentos que
opera el Fonden, es necesario que se cumpla previa-
mente con los requisitos, formalidades y procedi-
mientos establecidos en la normatividad aplicable a
cada uno de ellos.
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A ese respecto, diremos que para efectos de la autoriza-
ción de suministros de auxilio con cargo al Fondo Re-
volvente Fonden, los Lineamientos establecen la necesi-
dad de contar con una solicitud de declaratoria de
emergencia, dirigida a la Coordinación General de Pro-
tección Civil, CGPC, de la Secretaría de Gobernación,
Segob, debiendo estar suscrita por el titular del Poder
Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente (o en
su caso por el servidor público del nivel jerárquico in-
mediato inferior con facultades expresas para ello), en la
que se describa, entre otros aspectos, el fenómeno natu-
ral perturbador origen de la situación de emergencia, los
municipios u órganos político-administrativos del Dis-
trito Federal en situación de emergencia, la población
estimada que fue o pueda ser afectada con motivo de la
emergencia, y señalar expresamente que ha sido rebasa-
da la capacidad de respuesta de la entidad federativa y
de los municipios u órganos político-administrativos del
Distrito Federal respecto de los que se solicita la decla-
ratoria de emergencia.

En ese mismo sentido, el artículo 7 de los Lineamientos,
dispone que las entidades federativas son las instancias
facultadas para solicitar a la Segob, la emisión de una
declaratoria de emergencia, motivo éste por el que los
municipios u órganos político-administrativos del Dis-
trito Federal deberán establecer los mecanismos de co-
ordinación necesarios con la entidad federativa a la que
pertenezcan para efectos de ser considerados en una so-
licitud.

Por su parte, y para efectos de la autorización de los re-
cursos con cargo al Fonden Reconstrucción, las ROF es-
tablecen que, una vez corroborada la existencia del fe-
nómeno natural perturbador por parte de la instancia
técnica facultada para ello,5 el gobierno de la entidad
federativa afectada debe presentar una solicitud de de-
claratoria de desastre natural, suscrita por el titular del
Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente, diri-
gida a la CGPC de la Segob, en la que se deberá mani-
festar entre otros aspectos, la descripción del fenómeno
natural perturbador de que se trate, la fecha de su ocu-
rrencia, los municipios u órganos político-administrati-
vos del Distrito Federal que hayan sido previamente co-
rroborados por la instancia técnica facultada respectiva
como afectados por el fenómeno en cuestión, y la mani-
festación de que ha sido rebasada su capacidad finan-
ciera y operativa, para atender, por sí mismo, la totali-
dad de los efectos producidos por el mismo.

Ahora bien, los recursos que se autorizan con cargo a es-
te instrumento del Fonden para llevar a cabo labores de
reconstrucción en los sectores de competencia de las en-
tidades, son trasferidos al fideicomiso 2003 Fonden Fe-
deral al Fideicomiso Fonden estatal6 de la entidad fede-
rativa en donde se haya presentado el desastre, a fin de
que la ejecución de obras y acciones de reconstrucción
sean realizadas por las propias entidades federativas, a
través de las instancias ejecutoras estatales designadas
para ello.

• No se omite señalar que, en la implementación de los
instrumentos que opera el Fonden, deben ser atendidos
todos los requisitos y formalidades establecidos en las
ROF y en los lineamientos, según corresponda. En esa
lógica, y con fundamento en el ya citado artículo 33 del
RISG y atentos a las acciones que a esta unidad admi-
nistrativa le corresponde ejecutar en términos de la nor-
matividad aludida, podemos afirmar que no se advierte
la existencia de atribuciones y/o facultades expresas que
le permitan a esta DGF modificar, reducir o ampliar dis-
crecionalmente los plazos ya establecidos en las propias
ROF o en los Lineamientos, así como tampoco el acele-
rar trámites administrativos, o bien, agilizar la evalua-
ción de daños, la adquisición y entrega de suministros
de auxilio, la autorización de recursos, o el inicio de
obras de reconstrucción.

Visto lo anterior, se informa que, al día de la fecha el es-
tado de Guerrero ha presentado una solicitud de Decla-
ratoria de Emergencia con la finalidad de dar atención a
la “…presencia del fenómeno de origen hidrometeoro-
lógico denominado corriente de chorro…(y)… el frente
frío número 29…” (fenómeno que se corroboró, según
se verá, como ocurrencia de lluvias severas los días 3, 4
y 5 de febrero de 2010) y una solicitud de declaratoria
de desastre natural por los mismos fenómenos naturales
perturbadores mencionados (corroborándose en este úl-
timo caso como lluvia severa los días 3, 4 y 5 de febre-
ro de 2010).

En ese orden de ideas, procedemos a informar a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, respecto de las acciones que la Segob,
por conducto de la DGF y a través de los instrumentos Fon-
do Revolvente Fonden y Fonden Reconstrucción, ha lleva-
do a cabo para dar atención a la ocurrencia de lluvia seve-
ra los días 3, 4 y 5 de febrero de 2010 en la entidad
federativa que nos ocupa.
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Fondo Revolvente Fonden

Guerrero

Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de lluvia
severa los días 3, 4 y 5 de febrero de 2010, en 30 muni-
cipios del estado de Guerrero.

• Mediante oficio sin número, de fecha 8 de febrero del
presente año, el gobernador del estado de Guerrero, so-
licitó a la CGPC, la emisión de la declaratoria de emer-
gencia para 30 municipios de esa entidad federativa;
Chilpancingo de los Bravo, Juan R. Escudero, Eduardo
Neri, Leonardo Bravo, General Heliodoro Castillo, Zi-
tlala, José Joaquín de Herrera, San Luis Acatlán, José
Azueta (Zihuatanejo), Tecpan de Galeana, Benito Juá-
rez, Atoyac de Álvarez, Coyuca de Benítez, Acatepec,
Alcozauca de Guerrero, Atlamajalcingo del Monte, Me-
tlatonóc, Tlapa de Comonfort, Atlixtac, Zapotitlán Ta-
blas, Cochoapa el Grande, Malinaltepec, Iliatenco, Co-
panatoyac, Tlacoapa, San Miguel Totolapan, Cutzamala
de Pinzón, Pungarabato, Coyuca de Catalán, Ajuchitlán
del Progreso, por “…la presencia del fenómeno de ori-
gen hidrometeorológico denominado corriente de cho-
rro (fuertes vientos que se manifiestan en los niveles al-
tos, que superan los 150 kph.), aunado a las aguas
cálidas del Pacífico, que comenzaron a afectar a la enti-
dad a partir del 3 al 5 de febrero del presente año, asi-
mismo en ese periodo se manifestó el frente frío núme-
ro 29”.

• Con oficio CGPC/184/2010, de fecha 8 de febrero de
2010, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional del
Agua, Conagua, la emisión del dictamen técnico corres-
pondiente.

• Dicha solicitud fue atendida mediante oficio
BOO.216, de fecha 10 de febrero de 2010, mismo en el
que se corroboró la ocurrencia de lluvias severas los dí-
as 4 y 5 de febrero de 2010, para los 30 municipios de
esa entidad federativa solicitados.

• Mediante boletín de prensa 50/10, de fecha 10 de fe-
brero del año en curso, la CGPC difundió declaratoria
de Emergencia para los municipios antes mencionados
del estado de guerrero, afectados por las lluvias severas
los días 3, 4 y 5 de febrero del año en curso, misma que
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
18 de febrero de 2010.

• Con base en lo anterior, el estado de Guerrero presen-
tó dos solicitudes de insumos, mismas que se autoriza-
ron de la manera siguiente:

• Mediante boletín de prensa 77/10 de fecha 25 de fe-
brero del 2010, se cerró la declaratoria de emergencia
que nos ocupa, por lo que se concluyó con la atención
de la Emergencia en la entidad federativa en comento. 

Lluvias severas los días 3, 4 y 5 de febrero de 2010.

•  Mediante oficio sin número de fecha 8 de febrero de
2010, en cumplimiento al numeral 7 de las ROF, el go-
bernador del estado de Guerrero solicitó a la Conagua
opinión técnica respecto de la ocurrencia del fenómeno
hidrometeorológico denominado “…corriente de chorro
aunado a las aguas cálidas del pacifico presentado los
días 3 al 5 de febrero del presente año, asimismo en ese
periodo se manifestó el frente frío numero 29…”, en los
municipios de Chilpancingo de los Bravo, Juan R. Es-
cudero, Eduardo Neri, Leonardo Bravo, Heliodoro Cas-
tillo, Zitlala, José Joaquín Herrera, San Luis Acatlán,
Zihuatanejo, Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Tecpan
de Galeana, Coyuca de Benítez, Acatepec, Alcozauca,
Atlamajalcingo del Monte, Tlapa de Comonfort, Metla-
tonoc, Atlixtac, Zapotitlán Tablas, Cochoapa el Grande,
Malinaltepec, Iliatenco, Copanatoyac, Tlacoapa, San
Miguel Totolapan, Cutzamala, Pungarabato, Coyuca de
Catalán y Ajuchitlán.

• Con oficio BOO.238, de fecha 11 de febrero de 2010,
en cumplimiento a lo que señala el numeral 8 de las
ROF, la Conagua manifestó que “…con la información
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que hasta el momento ha proporcionado la Dirección
Local en Guerrero de la Conagua, así como los datos
con los que cuenta el Servicio Meteorológico Nacional,
de 30 municipios en estudio se han analizado 12...”,
mismos que fueron corroborados como afectados por la
ocurrencia de lluvia severa los días 3, 4 y 5 de febrero
de 2010 a saber: Ajuchitlán del Progreso, Atoyac de Ál-
varez, Benito Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Copa-
natoyac, Eduardo Neri, General Heliodoro Castillo, Jo-
sé Azueta, Leonardo Bravo, Pungarabato, Tecpan de
Galeana y Tlapa de Comonfort del estado de Guerrero.

Adicionalmente, en el oficio aludido, se menciona que
“…En cuanto se tenga la información complementaria
se emitirá la opinión para el resto de los municipios”.

• En tal virtud, con fecha 15 de febrero de 2010, en ape-
go a las disposiciones de las ROF se llevó a cabo la se-
sión de instalación del Comité de Evaluación de Daños,
CED, en el estado de Guerrero, con el objeto de reali-
zar la cuantificación y evaluación de los daños oca-
sionados por la ocurrencia de lluvias severas los días 3,
4 y 5 de febrero de 2010. Para esos efectos, los inte-
grantes del CED se agruparon en subcomités de los sec-
tores: vivienda, carretero, educativo, hidráulico, salud y
urbano.

En dicha sesión, el CED acordó que la entrega de re-
sultados Se llevaría a cabo en un plazo máximo de 10
días hábiles a partir de la instalación del CED, para lo
cual se señaló como fecha el día 26 de febrero de 2010.

En ese mismo acto, el gobierno del estado de Guerrero
entregó al representante de la Segob, la solicitud de de-
claratoria de desastre natural, de conformidad con el nu-
meral 9 de las ROF, por lo que dicha dependencia del
Gobierno Federal, por conducto de la CGPC, emitió y
publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 19
de febrero de 2010 la “declaratoria de desastre natural

por la ocurrencia de lluvias severas los días3, 4 y 5 de
febrero de 2010, en 12 municipios del estado de Gue-
rrero”, procediendo a declarar como zona de desastre a
los municipios de Ajuchitlán del Progreso, Atoyac de
Álvarez, Benito Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Co-
panatoyac, Eduardo Neri, General Heliodoro Castillo,
Zihuatanejo de Azueta, Leonardo Bravo, Pungarabato,
Tecpan de Galeana y Tlapa de Comonfort (municipios
que el estado de Guerrero incluyó en su respectiva soli-
citud de declaratoria de desastre y que fueron corrobo-
rados en el dictamen parcial de la Conagua como mu-
nicipios afectados por la presencia de lluvias severas los
días 3, 4 y 5 de febrero de 2010).

No se omite señalar que, con fundamento en lo estable-
cido por los numerales 17 y 20 de las ROF, en la sesión
de instalación del CED antes aludida se solicitaron re-
cursos para diversos sectores,  por concepto de Apoyos
Parciales Inmediatos, APIN, con cargo al Fonden, para
la ejecución de las acciones, trabajos y obras priori-
tarias y urgentes, dirigidas a solventar la situación crí-
tica derivada del desastre natural en cuestión (los mon-
tos por concepto de APIN y los sectores a los que fueron
autorizados se encuentran señalados dentro del cuadro
de recursos que se presentará líneas adelante).

• En ese orden de ideas, con fecha 26 de febrero de
2010, se llevó a cabo la sesión de Entrega de Resultados
del CED, en la cual se presentó, la siguiente informa-
ción:

• El diagnóstico de los recursos necesarios para la aten-
ción de los daños.

De tal entrega de resultados, se derivaron los siguientes
montos preliminares, presentados por las dependencias
y/o entidades federales para llevar a cabo los trabajos de
restitución y/o reparación de la infraestructura dañada:
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No se omite mencionar que actualmente se encuentra
transcurriendo el plazo establecido en el numeral 22 de
las ROF para que las dependencias y/o entidades fede-
rales presenten sus solicitudes de recursos y los diag-
nósticos de obras y acciones definitivos, incorporan-
do, en la medida de lo procedente, los diagnósticos
presentados en las sesiones de entrega de resultados, por
lo que habrá que esperar, para conocer de qué manera y
con qué montos se atenderán y apoyarán, finalmente,
los daños ocurridos en el estado de Guerrero, por la ocu-
rrencia de las lluvias severas los días 3, 4 y 5 de febrero
de 2010.

No obstante adelantamos que una vez que hayan sido
autorizados en su totalidad los recursos con cargo al
Fonden para dar atención al fenómeno natural perturba-
dor de referencia, y transferidos los mismos del Fidei-
comiso Fonden federal al Fideicomiso 1991. Fonden
Estado de Guerrero, atentos al numeral 44 de las ROF,
el Comité Técnico de dicho Fideicomiso Estatal, será el
responsable de verificar que se cumpla el calendario de
ejecución de las obras y acciones de las dependencias y
entidades ejecutoras, en el entendido de que, de obser-
varse  retrasos constantes e injustificados hasta por un
plazo de tres meses en el cumplimiento de dicho calen-
dario, deberá realizar las acciones necesarias para que,
en su caso, se reintegre al patrimonio del Fideicomiso
Fonden Federal el remanente de la coparticipación de
orden federal.

Asimismo, dentro de las sesiones ordinarias del Comité
Técnico del Fideicomiso 1991. Fonden Estado de Gue-
rrero, los ejecutores del gasto invariablemente deberán
presentar los avances físicos y financieros de sus pro-
gramas de reconstrucción que se encuentren en eje-
cución y, en su caso, las problemáticas que éstos en-
frenten.

De igual manera, en términos del numeral 46 de las
ROF, será responsabilidad del Fiduciario del referido
Fideicomiso 1991 Fonden Estado de Guerrero, llevar el
control detallado para la atención, recepción y desem-
bolso de los recursos destinados a dicha entidad federa-
tiva que por concepto de coparticipaciones se les hayan
entregado a través del Fonden, siendo corresponsables
en ese control las dependencias y entidades normativas
y ejecutaras, respectivamente, a través de las cuales se
canalizaron los recursos al Fideicomiso Fonden Estatal
para la atención del desastre natural que nos ocupa.

Lluvias severas los días 3, 4 y 5 de febrero de 2010.

• Por virtud del ya referido oficio sin número de fecha
8 de febrero de 2010, mediante el cual el gobernador del
estado de  Guerrero solicitó a la Conagua opinión técni-
ca  respecto de la, ocurrencia del fenómeno hidromete-
orológico denominado “…corriente de chorro aunado a
las aguas cálidas del pacifico presentado los días 3 al5
de febrero del presente año, asimismo en ese periodo se
manifestó el frente frío número 29...”; en los municipios
de Chilpancingo de los Bravo, Juan R. Escudero, Eduar-
do Neri, Leonardo Bravo, Heliodoro Castillo, Zitlala,
José Joaquín Herrera, San Luis Acatlán, Zihuatanejo,
Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Tecpan de Galeana,
Coyuca de Benítez, Acatepec, Alcozauca, Atlamajalcin-
go del Monte, Tlapa de Comonfort, Metlatonoc, Atlix-
tac , Zapotitlán Tablas, Cochoapa el Grande, Malinalte-
pec, Iliatenco, Copanatoyac, Tlacoapa, San Miguel
Totolapan, Cutzamala, Pungarabato, Coyuca de Catalán
y Ajucitlán, mediante oficio BOO.255, de fecha 17 de
febrero de 2010, la Conagua emitió su opinión técnica y
corroboró la ocurrencia de lluvia severa los días 3, 4 y 5
de febrero de 2010, en 16 municipios adicionales a los
ya corroborados mediante el oficio BOO.238, siendo los
que a continuación se indican: Acatepec, Alcozauca de
Guerrero, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Cochoa-
pa el Grande, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán,
Cutzamala de Pinzón, Iliatenco, José Joaquín Herrera,
Juan R. Escudero, Metlatonoc, San Luis Acatlán, San
Miguel Totolapan, Zapotitlán Tablas y Zitlala del estado
de Guerrero.

• Por ello, con fecha 18 de febrero de 2010, en apego a
las disposiciones de las ROF se llevó a cabo otra sesión
de instalación  del Comité de Evaluación de Daños,
CED, en el estado de Guerrero, con el objeto de reali-
zar la cuantificación y evaluación de los daños oca-
sionados por la ocurrencia de lluvias severas los días 3,
4 y 5 de febrero de 2010. Para esos efectos, los inte-
grantes del CED se agruparon en subcomités de los sec-
tores: vivienda, carretero, urbano, hidráulico, educativo
y salud.

En dicha sesión; el CED acordó que la entrega de re-
sultados se llevaría a cabo en un plazo máximo de 10
días hábiles a partir de la instalación del CED, para lo
cual se señaló como fecha el día 3 de marzo de 2010.

En ese mismo acto, el gobierno del estado de Guerrero
entregó al representante de la Segob, la solicitud de de-
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claratoria de desastre natural, de conformidad con el
numeral 9 de las ROF, por lo que dicha dependencia del
Gobierno Federal, por conducto de la CGPC, emitió y
publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 25
de febrero de 2010 la “declaratoria de desastre natural
por la ocurrencia de lluvias severas los días 3, 4 y 5 de
febrero de 2010, en 16 municipios del estado de Gue-
rrero”,  procediendo a declarar como zona de desastre
a los municipios de Acatepec, Alcozauca de Guerrero,
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Cochoapa el Gran-
de, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, Cutzamala
de Pinzón, Iliatenco, José Joaquín Herrera, Juan R. Es-
cudero, Metlatonoc, San Luis Acatlán, San Miguel To-
tolapan, Zapotitlán Tablas y Zitlala (municipios que el
estado de Guerrero incluyó en su respectiva solicitud de
declaratoria de desastre y que fueron corroborados en el
segundo dictamen de la Conagua como municipios
afectados por la presencia de lluvias severas los días 3,
4 y 5 de febrero de 2010).

No se omite señalar que, con fundamento en lo estable-
cido por los numerales 17 y 20 de las ROF, en la sesión
de instalación del CED antes aludida se solicitaron re-
cursos para diversos sectores, por concepto de Apoyos
Parciales Inmediatos, APIN, con cargo al Fonden, pa-
ra la ejecución de las acciones, trabajos y obras prio-
ritarias y urgentes, dirigidas a solventar la situación
crítica derivada del desastre natural en cuestión. (Los
montos por concepto de APIN y los sectores a los que
fueron autorizados se encuentran señalados dentro del
cuadro de recursos que se presentará líneas adelante).

• En ese orden de ideas, con fecha 3 de marzo de 2010,
se llevó a cabo la sesión de entrega de resultados del
CED, en la cual se presentó, la siguiente información:

• El diagnóstico de los recursos necesarios para la
atención de los daños.

De tal entrega de resultados, se derivaron los siguientes
montos preliminares, presentados por las dependencias
y/o entidades federales para llevar a cabo los trabajos de
restitución y/o reparación de la infraestructura dañada:
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No se omite mencionar que actualmente se encuentra
transcurriendo el plazo establecido en el numeral 22 de
las ROF para que las dependencias y/o entidades fede-
rales presenten sus solicitudes de recursos y los diag-
nósticos de obras y acciones definitivos, incorporan-
do, en la medida de lo procedente, los diagnósticos
presentados en las sesiones de entrega de resultados, por
lo que habrá que esperar, para conocer de qué manera y
con qué montos se atenderán y apoyarán, finalmente,
los daños ocurridos en el estado de Guerrero, por la ocu-
rrencia de las lluvias severas los días 3, 4 y 5 de febrero
de 2010.

No obstante adelantamos que una vez que hayan sido
autorizados en su totalidad los recursos con cargo al
Fonden para dar atención al fenómeno natural perturba-
dor de referencia, y trasferidos los mismos del Fideico-
miso Fonden federal al Fideicomiso 1991. Fonden Es-
tado de Guerrero, atentos al numeral 44 de las ROF, el
Comité Técnico de dicho fideicomiso estatal, será el
responsable de verificar que se cumpla el calendario de
ejecución de las obras y acciones de las dependencias y
entidades ejecutoras, en el entendido de que, de obser-
varse retrasos constantes e injustificados hasta por un
plazo de tres meses en el cumplimiento de dicho calen-
dario, deberá realizar las acciones necesarias pará que,
en su caso, se reintegre al patrimonio del Fideicomiso
Fonden federal el remanente de la coparticipación de or-
den federal.

Asimismo, dentro de las sesiones ordinarias del Comité
Técnico del Fideicomiso 1991. Fonden Estado de Gue-
rrero, los ejecutores del gasto invariablemente deberán
presentar los avances físicos y financieros de sus pro-
gramas de reconstrucción que se encuentren en eje-
cución y, en su caso, las problemáticas que éstos en-
frenten.

De igual manera, en términos del numeral 46 de las
ROF, será responsabilidad del fiduciario del referido Fi-
deicomiso 1991. Fonden Estado de Guerrero, llevar el
control detallado para la atención, recepción y desem-
bolso de los recursos destilados a dicha entidad federa-
tiva que por concepto de coparticipaciones se les hayan
entregado a través del Fonden, siendo corresponsables
en ese control las dependencias y entidades normativas
y ejecutoras, respectivamente, a través de las cuales se
canalizaron los recursos al Fideicomiso Fonden estatal
para la atención del desastre natural que nos ocupa.

Sin otro particular, y esperando que la presente informa-
ción sea de utilidad, le saludo cordialmente.

Notas:

1. Publicado m el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de
2009.

2 Entendido como los eventos generados por la naturaleza, que por sus
características extremas, atípicas o severas condiciones o genero una
situación de desastre natural, caracterizado por la ausencia relativa de
la participación directa o indirecta del ser humano.

3 Productos consumibles (despensas alimenticias, agua para beber, me-
dicamentos, materiales de curación, insumos para el control de vecto-
res y otros relacionados con la atención y protección de la salud de la
población afectada o en riesgo), productos duraderos (artículos de
abrigo y protección como, colchonetas, cobertores, láminas, bolsas pa-
ra cadáveres, costales, hule y/o plásticos para evitar que traspase el
agua proveniente de lluvias o fenómenos naturales similares en las vi-
viendas de los damnificados, herramientas, artículos de limpieza, artí-
culos de aseo personal, mochilas aspersoras para la atención de incen-
dios forestales), servicios (arrendamiento de letrinas, arrendamiento de
regaderas, fletes o transportes, combustible). Anexo I de los linea-
mientos.
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4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciem-
bre de 2008.

5 Aquellos entes facultados para corroborar la ocurrencia de un desas-
tre natural en una fecha y lugar determinado, pudiendo ser la Comisión
Nacional del Agua, (Conagua, por tratarse de fenómenos meteorológi-
cos e hidrometeorológicos, la Comisión Nacional forestal, Conafor, en
caso de incendios forestales, o en Centro Nacional de Prevención de
Desastres, Cenapred, para el caso de los fenómenos geológicos.

6 Los fideicomisos Fonden Estatales tienen por objeto establecer un
mecanismo ágil y transparente para ejercer los recursos que aporten las
entidades federativas para atender un desastre natural, incluyendo las
coparticipaciones federales asignadas a dicha entidades federativas
(numeral 44 de las ROF).

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 12 de marzo de 2010.— Rubem Hofliger Topete (rúbri-
ca), director general del Fondo de Desastres Naturales.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Gobernación para su co-
nocimiento.

ENFERMEDADES MENTALES

El Secretario diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-2-401, signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
Balfre Vargas Cortez, presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
número 170/ UCVPS/ DGAVS/ 399/ 2010, suscrito por el
licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director general
adjunto de Vinculación Social de la Secretaría de Salud, así
como el anexo que en él se menciona, mediante los cuales

responde el punto de acuerdo relativo a la prevención y
atención integral de salud y enfermedades mentales.

Atentamente

México, DF, a 24 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

José Manuel Minjares Jiménez, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo, presentado el 6 de octubre
pasado por el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas
(PRD), mediante el cual se exhorta a la Secretaría de Salud
a emitir una norma oficial mexicana de prevención y aten-
ción integral de salud y enfermedades mentales.

Al respecto, me permito acompañar los oficios números
SAP/ DGS/ 3164/ 2009 y SAP/ DGS/ 653/ 2010, suscritos
por el doctor Carlos Campillo Serrano, director general ad-
junto de Servicios de Atención Psiquiátrica, quien emite
sus comentarios respecto al punto de acuerdo referido.

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2010.— Licenciado Miguel Gutiérrez
Hernández (rúbrica), director general adjunto de Vinculación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Alberto Lifshitz Guinzberg, director general de co-
ordinación de los Insalud.— Presente.

En respuesta de su oficio número 0029, de fecha 4 de mar-
zo del presente, relacionado con los comentarios de esta
institución en cuanto al punto de acuerdo, presentado el 6
de octubre de 2009 por el diputado Gerardo Verver y Var-
gas Ramírez, relativo al exhorto hacia el Ejecutivo federal
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para emitir por conducto de la Secretaría de Salud una nor-
ma oficial mexicana de prevención y atención integral de
salud y enfermedades mentales, me permito informar a us-
ted lo siguiente:

• Esta institución opinó en el oficio número SAP/ DGS/
3164/ 2009, fechado el 7 de diciembre de 2009 (anexo 1),
la importancia de apoyar por conducto de la Secretaría de
Salud la expedición de una norma oficial mexicana de
prevención y atención integral de salud y enfermedades
mentales, a través de la revisión y actualización de la ac-
tual Norma Oficial Mexicana para la Prestación de Servi-
cios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospita-
laria Médico Psiquiátrica NOM-025-SSA2-1994, para
que sus preceptos respondan a las exigencias requeridas
para la atención de la salud mental integral, continua,
multidisciplinaria, integrada a la red de servicios de sa-
lud general, y con la concreta transformación de los tra-
dicionales hospitales psiquiátricos, logrando que todos
los esquemas de la atención médico-psiquiátrica queden
integrados en una sola normal.

• En la denominación y el desarrollo de este instrumen-
to normativo es importante tomar en cuenta los términos
de salud mental y atención psiquiátrica por separado, ya
que son conceptos que se refieren a diferentes aspectos
de la salud de un individuo, y que habitualmente son
manejados como equivalentes.

• La emisión de una normatividad de esta naturaleza de-
be abarcar aspectos de atención para la salud mental a
nivel primario y especializado. Asimismo, debe incluir
aspectos de prevención primaria, secundaria y terciaria,
de diagnóstico, tratamiento y reinserción social. Lo an-
terior, para permitir el acceso de la población a los ser-
vicios de atención en salud mental y psiquiatría.

• Es deseable que el referido instrumento normativo in-
cluya aspectos de la atención de los trastornos mentales
y del comportamiento por el Sistema de Protección So-
cial en Salud, además de la atención brindada en el Sis-
tema Nacional de Salud.

• Es de relevancia contar con instrumentos de evalua-
ción sobre la calidad y el efecto de la atención en salud
mental y psiquiatría que permitan identificar áreas de
oportunidad y empatarnos con los estándares interna-
cionales, lo cual ha de estar debidamente sustentado en
la normatividad, para su cumplimiento.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2010.— Doctor Carlos Campillo Serra-
no (rúbrica), director general adjunto de Servicios de Atención Psi-
quiátrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director general
adjunto de Vinculación Social.— Presente

En respuesta de su oficio número 170/ UCVPS/ DGAVS/
985/ 2009, relacionado con el exhorto al Ejecutivo federal
a emitir por conducto de la Secretaría de Salud una norma
oficial mexicana de prevención y atención integral de salud
y enfermedades mentales, me permito informar a usted que
en México se cuenta con la Norma Oficial Mexicana para
la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Aten-
ción Integral Hospitalaria, Médico-Psiquiátrica NOM-025-
SSA2-1994, que tiene por objeto uniformar criterios de
operación, actividades y actitudes del personal de las uni-
dades que prestan servicios de atención hospitalaria médi-
co-psiquiátrica. Asimismo, la prestación de los servicios de
salud mental se sujeta a las siguientes normas oficiales me-
xicanas:

• NOM-168-SSAl-1998, del expediente clínico (Diario
Oficial de la Federación, DOF, 30 de septiembre de
1999 y 22 de agosto de 2003).

• NOM-178-SSA1-1998, que establece los requisitos
mínimos de infraestructura y equipamiento de estableci-
mientos para la atención médica de pacientes ambulato-
rios (DOF, 29 de octubre de 1999).

• NOM-197-SSAl-2000, que establece los requisitos
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospita-
les generales y consultorios de atención médica espe-
cializada (DOF, 24 de octubre de 2001).

• NOM-090-SSA1-1994, para la organización y funcio-
namiento de residencias médicas (DOF, 22 de septiem-
bre de 1994).

Sin embargo, estas últimas regulan aspectos generales de la
atención médica, en los que se incluye lo relativo a pacien-
tes con trastornos mentales.
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La atención integral de un paciente con enfermedad mental
abarca diversos aspectos, no sólo la atención hospitalaria.
Este último aspecto ha sido ponderado durante mucho
tiempo en el país, dejando la atención medico-psiquiátrica
fragmentada y, por ende, desvinculada de la red de servi-
cios de salud general.

En congruencia con los compromisos establecidos en la
Declaración de Caracas y la Declaración de Brasilia, que
consideran los servicios integrales con base comunitaria,
con el propósito de llevar a cabo la transformación estruc-
tural de las instituciones psiquiátricas y crear condiciones
que favorezcan la integración social del paciente, median-
te una red de establecimientos con funciones de preven-
ción, hospitalización breve y reintegración social para la
erradicación del modelo asilar de hospitalización.

Evidentemente, estas acciones requieren un marco regula-
torio más allá de lo que las normas oficiales mexicanas
mencionadas puedan sustentar, ya que el actual marco jurí-
dico está desprovisto de esta visión comunitaria, además de
no hacer especificaciones en cuanto a la prevención y pro-
moción de la salud mental, atención ambulatoria, o a la re-
habilitación psicosocial, o bien, en cuanto a la hospitaliza-
ción breve y menos aun en cuanto a considerar aspectos
referentes a la protección social de los pacientes psiquiátri-
cos.

Es necesario contar con un marco jurídico basado en la
evidencia científica, acorde con las actuales políticas y pro-
gramas de salud mental, que haga obligatoria la incorpora-
ción de servicios de salud mental en la red de servicios de
salud generales y la reestructuración de los hospitales psi-
quiátricos, así como la definición de enfermedad mental y
su clasificación, los procesos de prevención, promoción,
abordaje, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, con es-
tándares y criterios de la práctica no sólo de los médicos si-
no de toda persona en contacto con la atención de un pa-
ciente con enfermedad mental.

Por ello estamos de acuerdo con el exhorto al Ejecutivo fe-
deral a emitir por conducto de la Secretaría de Salud una
norma oficial mexicana de prevención y atención integral
de salud y enfermedades mentales, a través de la revisión y
actualización de la actual Norma Oficial Mexicana para la
Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención
Integral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica NOM-025-
SSA2-1994, para que sus preceptos respondan a las exi-
gencias para la atención de la salud mental integral, conti-
nua, multidisciplinaria, integrada a la red de servicios de

salud general, y con la concreta transformación de los tra-
dicionales hospitales psiquiátricos, logrando que todos los
esquemas de la atención médico-psiquiátrica queden inte-
grados en una sola norma.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 7 de diciembre de 2009.— Doctor Carlos Campillo Se-
rrano (rúbrica), director general adjunto de Servicios de Atención Psi-
quiátrica.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Salud para su conoci-
miento.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-0674 signado
por los diputados Felipe Solís Acero y María Teresa Ro-
saura Ochoa Mejía, vicepresidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número SJAI/457/2010 suscrito por el licenciado Jorge
Alberto Lara Rivera, director general de Normatividad, en-
cargado del despacho de la Subprocuraduría Jurídica y de
Asuntos internacionales de la Procuraduría General de la
República, mediante el cual responde el punto de acuerdo
relativo a los servidores públicos liberados del estado de
Michoacán.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procurador General de la República.
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Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/UEL/311/367/10, me-
diante el cual comunica el punto de acuerdo aprobado en
sesión celebrada el día 4 de febrero del año en curso, por la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en el que se exhorta al Ejecutivo federal a efecto de que re-
quiera al titular de la Secretaría de Gobernación y al Pro-
curador General de la República, para que de manera in-
mediata ofrezcan disculpas y reivindiquen el nombre,
prestigio y honor, de los quince servidores públicos de Mi-
choacán que fueron liberados por resultar inocentes de las
acusaciones vertidas en su contra, en el marco del operati-
vo de combate al narcotráfico que se llevó a cabo en dicha
entidad en el mes de mayo del año dos mil nueve, por el
cual se vieron injustamente recluidos por más de ocho me-
ses.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que, es-
ta Procuraduría General de la República por conducto de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delin-
cuencia Organizada en coordinación con la Policía Federal
realizó el operativo de mérito, con estricto apego a los prin-
cipios de legalidad ,objetividad, profesionalismo, honradez
y respeto a los Derechos Humanos.

La anterior aseveración tiene su fundamento en la propia
averiguación previa que se instruyó para la investigación
de personas probablemente vinculadas a la organización
criminal conocida como “La Familia”, dicha información
consistió en grabaciones telefónicas entre miembros de la
organización criminal y algunos servidores públicos de esa
entidad, en las que se desprende concertaciones para reali-
zar movimientos de personal dentro de algunas dependen-
cias gubernamentales municipales con la finalidad de favo-
recer y proteger las actividades que realiza la organización
delictiva denominada “La Familia”, asimismo, con base en
una lista de nómina donde se mencionan los nombres de
servidores públicos que colaboran con dicho grupo crimi-
nal.

A fin de investigar la participación de servidores públicos
en la organización denominada “La Familia”, se inició la
comentada investigación, respecto de la cual es convenien-
te aclarar que el auto de libertad decretado a algunos de los
servidores públicos no implica una exoneración, puesto
que esa medida de libertad se decretó con las reservas de

ley y de conformidad con el artículo 167 del Código Fede-
ral de procedimientos Penales, la autoridad ministerial está
facultada para perfeccionar su investigación y volver a
ejercer acción penal.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección

México, DF, a 11 de marzo dee 2010.— Licenciado Jorge Alberto La-
ra Rivera (rúbrica), director general de Normatividad y encargado del
despacho de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República y 89 de su Reglamento.

(Remítase al Grupo Plural de trabajo para dar seguimiento al proceso
judicial a que han sido sometidos ex servidores públicos del estado de
Michoacán, para su conocimiento, Abril 6 de 2010).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al Grupo Plural de trabajo para dar se-
guimiento al proceso judicial al que han sido sometidos
ex servidores públicos de Michoacán, para su conoci-
miento.

VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-6-0351 signado
por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y Carlos
Samuel Moreno Terán, presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 170/UCVPS/DGAVS/410/2010 suscrito por el
licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director general
adjunto de Vinculación Social de la Secretaría de Salud, así
como los anexos que en el mismo se mencionan, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la vacu-
na contra el virus del papiloma humano.
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Atentamente

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Contador Público José Manuel Minjares Jiménez, subse-
cretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo presentado el 15 de di-
ciembre de 2009 por la diputada Gabriela Cuevas Barron
(PAN), por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a in-
cluir en el esquema nacional la aplicación de la vacuna
contra el virus del papiloma humano, y a suministrarla pa-
ralelamente a las mexicanas de entre 9 y 55 años de edad,
que fue aprobado el 16 de marzo pasado.

Al respecto, reitero a usted la información remitida median-
te oficios 170/UCVPS/DGAVS/61/2010 y 170/UCVPS/
DGAVS/85/2010 en donde se adjunta el oficio 0160, sus-
crito por el doctor Fernando Meneses González, coordina-
dor de Asesores de la Subsecretaría de Prevención y Pro-
moción de la Salud, quien remite los comentarios del
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adoles-
cencia; y oficio CNEGSR 304/294/10, suscrito por la doc-
tora Patricia Uribe Zúñiga, directora del Centro Nacional
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, respectiva-
mente.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 23 de marzo de 2010.— Licenciado Miguel Gutiérrez
Hernández (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director general
adjunto de Vinculación Social.

Se hace referencia a su oficio número 170/UCVPS/DGA
VS/1360/09, mediante el cual informa al Subsecretario de
Prevención y Promoción de la Salud del punto de acuerdo
presentado por la diputada Gabriela Cuevas Barron del
Grupo Parlamentario del PAN, exhortando a la Secretaría
de Salud a incluir en el esquema nacional la vacuna contra
el VPH y a suministrarla a las mexicanas entre 9 y 55 años
de edad.

En atención a la copia que me es remitida y a su solicitud,
anexo le envío a usted la opinión técnica que corresponde
a este centro nacional a mi cargo.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de enero de 2010.—Doctora Patricia Uribe Zúñiga
(rúbrica), directora general.»

«Opinión sobre el punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud del gobierno federal a incluir en el
esquema nacional la aplicación de la vacuna contra el virus
del papiloma humano, y a suministrarla paralelamente a las
mexicanas de entre 9 y 55 años de edad, presentado el 15
de diciembre de 2009, por la diputada Gabriela Cuevas Ba-
rron (PAN)

La infección del virus del papiloma humano en más de 90
por ciento, se presenta de manera asintomática y tendrá una
resolución espontánea sin causar ningún problema de sa-
lud.

La tasa de mortalidad referida no concuerda con las cifras
oficiales, que es de 14.3 por 100 mil mujeres de 25 y más
años y que corresponde a un total de 4 mil 18 defunciones
en todo el país en 2007. Por otro lado, el cáncer cérvico
uterino no tiene un incremento en el número o en la tasa de
mortalidad, por el contrario es un padecimiento con una
tendencia descendente.

El promedio de edad de inicio de relaciones sexuales en
México es de 16 años. Por lo tanto, no se puede aseverar
que la vacunación en mujeres de 9 a 26 años tendrá una
protección del 100 por ciento por que en teoría, muchas ya
han tenido contacto con el VIH.

Por otro lado, el Centro Nacional de Equidad y Género
analiza permanentemente la información más actualizada y
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formó grupos de trabajo con expertos de renombre interna-
cional y representantes de las instituciones de salud del pa-
ís, para determinar las políticas para la introducción de la
vacuna contra el VPH. Las dos conclusiones más impor-
tantes fueron las siguientes:

• El cáncer cérvico-uterino es una enfermedad que afec-
ta predominantemente a las mujeres que viven en la po-
breza y no tienen acceso regular a los servicios de salud.
Por lo anterior, la incidencia y mortalidad por cáncer
cérvico uterino son más importantes en los estados con
menor índice de desarrollo. En el corto y mediano pla-
zo la intervención más efectiva ‘para proteger a las mu-
jeres contra la enfermedad es la detección del cáncer
cérvico uterino que permite la identificación de lesiones
precursoras llamadas displasias que cuando son tratadas
oportunamente previenen el desarrollo del cáncer, en
otros casos, la detección permite I diagnóstico temprano
del cáncer cérvico uterino para su atención y prevenir
así la mortalidad por esta causa.

• El programa de detección de cáncer cérvico uterino ha
tenido un avance importante en los últimos años, no
obstante aún se requiere ampliar las coberturas y mejo-
rar la calidad del seguimiento, diagnóstico y tratamien-
to con nuevas intervenciones como la detección del vi-
rus del papiloma humano por biología molecular.

• Las vacunas han mostrado excelentes resultados en la
prevención de la infección de 2 de los 15 virus asocia-
dos al cáncer cérvico uterino, sin embargo el alto costo
convierte la introducción en el país como algo no facti-
ble, ya que no sería sostenible el programa de vacuna-
ción. Los recursos necesarios implican duplicar el pre-
supuesto actual del esquema nacional de vacunación.

• La vacunación se recomienda en niñas que aún no han
iniciado vida sexual activa, lo anterior significa que el
impacto de la vacunación se dará 20 años después de
iniciarse su aplicación. Asimismo, la vacunación actual
sólo puede prevenir el 80 por ciento de los casos que se
presentan, el otro 20 por ciento deberá prevenirse a tra-
vés de la detección temprana de las lesiones precurso-
ras.

La detección del cáncer cérvico uterino a través de la prue-
ba del papiloma virus humano y del Papanicolau, así como
el apoyo a la reorganización del programa para garantizar
el seguimiento, diagnóstico y tratamiento de la población
que actualmente ya tiene la infección o desarrolla el cáncer

cérvico uterino, tendrá un mayor beneficio para la pobla-
ción que la vacunación.

La adquisición de una vacuna tan costosa, en este momen-
to, plantea un debate ético y social, sobre un presupuesto
ya acotado y que debe atender no solamente la prevención,
sino la detección temprana y el tratamiento, y sobre un área
de la Secretaría de Salud que debe atender todas las nece-
sidades de salud reproductiva de la población y por lo tan-
to debe priorizar hacia áreas donde se pude tener el mayor
beneficio al menos costo.

A través de estudios de costo efectividad y sustentabilidad,
se determinó que cuando la dosis de vacuna sea menor a
los 200 pesos, se podrá analizar su inclusión al esquema
nacional para la vacunación de una cohorte.

En conclusión, en este momento y debido al costo actual de
las vacunas, no se considera adecuada la aprobación del
punto de acuerdo de incluir en el esquema nacional de va-
cunación la aplicación de la vacuna contra el virus del pa-
piloma humano a las mujeres de 9 a 55 años de edad. Para
la disminución de la morbilidad y la mortalidad es más re-
levante el fortalecimiento del programa de detección y ga-
rantizar el acceso a los procesos de diagnóstico y trata-
miento del cáncer cérvico uterino.

(OMS. Preparing for the introducción of HPV bacines. Po-
licy and programme guidance for countries WHO/RHR/
06.11.2006.)

(SSA, 2007, informe de labores de 2006.)

Actualmente la población de mujeres de 9 a 55 años en el
país es de 22 millones 935 mil 783. Vacunar a esta pobla-
ción requeriría recursos por más de 24 mil millones de pe-
sos. Lo anterior no es factible.

Un estudio de costo-efectividad realizado recientemente en
México1 para evaluar precisamente las diversas interven-
ciones en cáncer cérvico uterino que maximizan los resul-
tados en salud, señala que, de acuerdo con los años de vi-
da saludable ganados para Papanicolau, se gastarían 17 mil
285 pesos y si se vacuna a niñas de 12 años, se gastarían 84
mil 8. El financiamiento anual necesario para estos escena-
rios sería de 621, 741 y 2 mil 255 millones de pesos res-
pectivamente.

No se justifica en este momento, dado el actual desarrollo
del programa de detección del cáncer cérvico uterino, ni
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dadas las pruebas actuales que tenemos para la detección
oportuna ni por el costo-efectividad, que se implemente un
programa de vacunación gratuita en contra del virus del pa-
piloma humano.

Nota:

1. Gutiérrez-Delgado C, Báez-Mendoza C, González-Pier E. et al. Cos-
to-efectividad generalizado de intervenciones preventivas contra el
cáncer cervical en mujeres mexicanas: resultados de un modelo mar-
koviano con la perspectiva del sector público, documento Unidad de
Análisis Económico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva

Doctor Fernando Meneses González, coordinador de ase-
sores de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la
Salud.

En respuesta a su oficio número 0059, con fecha 13 de ene-
ro del presente, en relación al oficio 170/UCVPS/
DGAVS/1360/09, mediante el cual hacen del conocimien-
to el punto de acuerdo presentado por la diputada Gabriela
Cuevas Barron, del Grupo Parlamentario del PAN, en don-
de solicita que la Secretaría de Salud del gobierno federal,
incluya en el esquema nacional la aplicación de la vacuna
contra el virus del papiloma humano ya sum1nistrarla pa-
ralelamente a las mexicanas de entre 9 a 55 años de edad.

El Consejo Nacional de Vacunación busca que toda la po-
blación esté protegida contra las enfermedades prevenibles
por vacunación: La decisión de incorporar nuevas vacunas
al esquema básico se emite en base al análisis que realiza
el Comité de Expertos en Vacunación de México. Dicho
comité toma en cuenta varios aspectos para definir sus re-
comendaciones, entre los cuales se encuentra la carga de la
enfermedad y el análisis de costo-efectividad. Como resul-
tado de ese análisis, la vacuna contra el virus del papiloma
humano se aplica únicamente a niñas de entre 9 y 12 años
de edad, en los municipios con menor índice de desarrollo
humano.

El Conava ha aceptado las siguientes recomendaciones del
Comité de Expertos en Vacunación de México, relaciona-
das a la vacuna del virus del papiloma humano (VPH): la

vacunación universal sera costo-efectiva cuando el precio
llegue a 180 pesos por dosis, para niñas de 9 años de edad.
Actualmente existen varias instancias dentro del sector sa-
lud que cuentan con la aprobación del Conava para aplicar
vacuna contra VPH, con sus propios recursos.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de enero de 2010.— Doctora Vestal Richardson Ló-
pez-Collada (rúbrica), directora general.»

«Lo anterior es ratificado por los artículos 168 al 180 de la
Ley General de Salud en materia de asistencia social don-
de claramente se observa que sus contenidos regulatorios
se refieren a personas con carencias socioeconómicas im-
pedidas para satisfacer sus requerimientos mínimos de sub-
sistencia desarrollo o en estado de abandono, desamparo o
desprotección social, entre otros.

A mayor abundamiento, el Reglamento Interior de lo Se-
cretaría de Salud, no le otorgó facultades explícitas para re-
gular específicamente cualquier caso hogar, albergues, re-
sidencias de día o cualquier otro centro de atención o los
personas adultas mayores en general, ni mucho menos pa-
ro regular las características específicas de los inmuebles.
La NOM 031 de asistencia social por su naturaleza jurídi-
co-sanitaria, incluye los aspectos y requisitos sanitarios de
dos tipos genéricos de albergues que son: Para alojamien-
to temporal y para alojamiento definitivo de los adultos
y adultos mayores, que estén dedicadas a la prestación de
servicios de asistencia social de los sectores público social
y privado para personas en estado de necesidad, desprotec-
ción o desventaja física y mental, es decir, explícitamente
de los sujetos de la asistencia social:

Como se podrá identificar, no se trato de elaborar una nor-
ma que especifique materiales de construcción de un in-
mueble, sino que se trata de competencias, toda vez que en
el ámbito de la salud, la Secretaría de Salud tiene compe-
tencia para regular exclusivamente los aspectos sanitarios
de los establecimientos de servicios de atención médica v
los de asistencia social en los términos que son definidos
por lo Ley General de Salud y según lo establece el artícu-
lo 18 del Reglamento Interior de lo Secretaría de Salud, pa-
ro el coso de lo Dirección General de Calidad y Educación
en Salud.
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Es pertinente señalar que las regulaciones que emite la Se-
cretaría de Salud a través de normas oficiales mexicanas en
materia de atención médica y de asistencia social. son de
naturaleza jurídico-sanitaria y por lo tanto, de observancia
obligatoria para los sectores público, social y privado en
estas materias, su cumplimiento se vigila a través del pro-
cedimiento de verificación médico-sanitario, en conse-
cuencia, su incumplimiento se sanciono por parte de lo au-
toridad sanitario; hecho que no sería posible si no se tienen
competencias expresos en lo materia, en cuyo caso, los es-
tablecimientos que se consideraron afectados por uno re-
gulación sanitario sin sustento jurídico-sanitario, recurrirí-
an a solicitar el amparo de la justicia federal, con la certeza
de que dicho amparo les sería otorgado.

No obstante, en el numeral 7. Infraestructura y correlati-
vos del proyecto de NOM-031 que se encuentra en prepa-
ración para publicación como proyecto, se mencionan ca-
racterísticas genéricas de algunas áreas y espacios,
materiales en acabados, pisos interiores, exteriores y mu-
ros, materiales en baños y regaderas, así como algunas me-
didas de seguridad contra incendios, alarmas, señalización,
puertas, rampas, pasamanos y rutas de evacuación, instala-
ciones hidráulicas, eléctricas y sanitarias, también genéricas.

En la regulación de las casas hogar, albergues, residencias
de día o cualquier otro centro de atención o las personas
adultas mayores en general, pueden intervenir diversas de-
pendencias y organismos federales, estatales o locales que
interactúan con los distintos tipos de establecimiento en el
ámbito de sus respectivas competencias, como son las au-
toridades en materia de: uso de suelo, construcción de edi-
ficios públicos o privados, protección civil, bomberos, te-
sorerías u oficinas recaudatorias, registro y autorización de
giros mercantiles por señalar algunos, que no tienen rela-
ción con las autoridades de salud.

Cada entidad federativa, incluso a nivel de municipio, tie-
ne sus propios reglamentos de construcción, con especifi-
caciones de materiales propios y acordes a las característi-
cas meteorológicas y climatológicas de las distintas
regiones y localidades del país. Por lo que una NOM de
asistencia social no es el instrumento regulatorio idóneo
poro establecer característicos de los materiales de cons-
trucción de inmuebles, ni mucho menas de manera genera-
lizado poro todos los regiones del país.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Salud para su conoci-
miento.

ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-3-407 signado
por los diputados Francisco Javier Salazar Sáenz y Jaime
Arturo Vázquez Aguilar, vicepresidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 170/UCVPS/DGAVS/418/2010 suscri-
to por el licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director
general adjunto de Vinculación Social de la Secretaría de
Salud, así como el anexo que se menciona, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a la construc-
ción de un hospital de especialidades en Tlapa de Comon-
fort, Guerrero.

Atentamente 

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Contador Público José Manuel Minjares Jiménez, subse-
cretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo presentado el 3 de diciem-
bre de 2009 por el diputado Socorro Sofío Ramírez Her-
nández (PRI), y aprobado el 18 de marzo pasado, por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y al gobierno del esta-
do de Guerrero a construir un hospital de especialidades
para la atención de las mujeres indígenas y grupos vulne-
rables en Tlapa de Comonfort, de la región de La Montaña
de Guerrero.

Al respecto, reitero a usted la información remitida me-
diante oficio 170/UCVPS/DGAVS/17/10, mediante el cual
se informa que desde octubre de 2005, esta operando en el
citado municipio el “Hospital de la Mujer y del Niño de
Tlapa” con 22 camas y con la unidad de cuidados intensi-
vos, así como el hospital general de segundo nivel; ambos
cubren las demandas y necesidades de la población en la
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región de La Montaña, por lo cual no se justifica la cons-
trucción de un nuevo nosocomio.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 24 de marzo de 2010.— Licenciado Miguel Gutiérrez
Hernández (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Ramiro Tamayo Rodríguez, coordinador de aseso-
res de lasubsecretaria de Innovación y Calidad.

En referencia a su oficio número CAS/2272/09 de fecha 11
de diciembre del año 2009 mediante el cual hace referen-
cia a la petición del diputado Socorro Sofío Ramírez Her-
nández sobre el punto de acuerdo para la construcción de
un hospital de especialidades para la atención de las muje-
res en Tlapa de Comonfort, Guerrero, informo a usted que
en la cabecera municipal de Tlapa existe el Hospital de Es-
pecialidades de la Madre y el Niño Indígena y el hospital
general de segundo nivel, ambos cubren las demandas y
necesidades de la población en la región de La Montaña,
por lo cual no se justifica la construcción de un nuevo no-
socomio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 10 de febrero de 2010.— Ingeniero Jesús
Flores Guevara (rúbrica), subsecretario de Coordinación Sectorial.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Salud para su conoci-
miento.

MINAS DE CANANEA, SOMBRERETE Y TAXCO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-0973 signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
Jaime Arturo Vázquez Aguijar, Presidente y Secretario,
respectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legis-
lativo, me permito remitir, para los fines procedentes, co-
pia del similar número 0163, suscrito por el doctor Álvaro
Castro Estrada, subsecretario del Trabajo de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual responde
el punto de acuerdo relativo a las minas de Cananea, Som-
brerete y Taxco.

Atentamente 

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Contador Público Manuel Minjares Jiménez, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SEL/UEL/311/725/10, me-
diante el cual se remite el punto de acuerdo aprobado la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
en su sesión del 11 de marzo del presente año, por el que
se exhorta al titular del Ejecutivo federal para que se abs-
tenga de ordenar por cualquier medio y/o circunstancia el
uso de la fuerza del Estado para ocupar las instalaciones de
las minas de Cananea, Sombrerete y Taxco, o desalojar y
ejercer cualquier acción de contención en contra de los tra-
bajadores mineros y sus familias, en tanto se resuelven los
procedimientos judiciales en marcha.

Al respecto, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS) ha señalado públicamente que garantizará el pleno
respeto a los derechos de los ex trabajadores de la Mina de
Cananea durante su proceso de liquidación, luego de que el
11 de febrero de 2010, el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito confirmara el laudo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de abril de 2010111



de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), por
el que se aprobó la terminación de las relaciones de traba-
jo, tanto individuales como colectiva, en la empresa Mexi-
cana de Cananea, SA.

Cabe recordar que Mexicana de Cananea dio aviso a la
JFCA de la terminación de las relaciones de trabajo y del
contrato colectivo de trabajo, que tenía con sus trabajado-
res y el Sindicato Minero. Lo anterior, al amparo de las dis-
posiciones que para este tipo de casos prevé la Ley Federal
del Trabajo y con base en el dictamen emitido por la Di-
rección General de Minas de la Secretaría de Economía
(SE), que determinó en el mes de marzo de 2009 la impo-
sibilidad de la mina para continuar con las labores propias
de la concesión otorgada, derivado del grado de destruc-
ción, vandalismo, pillaje y deterioro ocasionado a las ins-
talaciones durante el periodo de la huelga, lo cual, confor-
me a la Ley Minera y su reglamento, dieron origen a una
causa de fuerza mayor no imputable a la empresa para ce-
rrarla.

Siguiendo el procedimiento especial que indica la Ley Fe-
deral del Trabajo, la JFCA admitió a trámite la solicitud de
la empresa y el 14 de abril de 2009 la propia JFCA cumplió
con su obligación de ley y emitió el laudo correspondiente;
en el que aprobó el aviso dado por la compañía, al actuali-
zarse una causa de fuerza mayor no imputable al patrón,
que traía como consecuencia inmediata y directa la termi-
nación de las relaciones de trabajo y del contrato colectivo
de trabajo. Asimismo, la JFCA, en dicha resolución, fijó la
indemnización legal que cada uno de los trabajadores debía
recibir, consistente en el importe de tres meses de salario
más su prima de antigüedad, que incluye el pago de doce
días de salario por cada año de servicios prestados por el
trabajador.

Cabe señalar, que la referida resolución emitida por el Po-
der Judicial de la Federación, la cual fue notificada a la
JFCA, el pasado 5 de marzo de 2010, y que resolvió que
“la justicia de la unión no ampara ni protege al Sindicato
Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúr-
gicos y Similares de la Republica Mexicana contra el acto
de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conci-
liación y Arbitraje”, fue impugnada por el Sindicato Mine-
ro, el cual interpuso un recurso de revisión ante la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de la
ejecutoria mencionada.

Sin embargo, el 16 de marzo de 2010, la Segunda Sala de
la SCJN desechó el referido recurso de revisión, toda vez

que no se encuadró en ninguno de los supuestos a que se
refiere el artículo 83 de la Ley de Amparo, que dispone que
el recurso de revisión en contra de una resolución de esta
naturaleza, únicamente es procedente cuando en ésta se re-
suelva sobre la constitucionalidad de alguna ley, tratado in-
ternacional o de reglamentos de leyes locales o federales; o
si dicha ejecutoria establece la interpretación directa de un
precepto de la Constitución.

En este sentido, se continuará con la entrega de las indem-
nizaciones correspondientes a los ex trabajadores sindica-
lizados y de confianza, a cargo de la empresa, conforme a
lo previsto en el artículo 436 de la Ley Federal del Traba-
jo.

En dicho proceso indemnizatorio, la STPS vigilará en for-
ma escrupulosa que en términos de ley, se respeten los de-
rechos laborales de los ex trabajadores.

Con esta resolución se espera que mejoren las condiciones
que permitan la reactivación de la economía de la región de
Cananea.

Ahora bien, en el caso de las minas de Taxco, Guerrero y
San Martín en Sombrerete, Zacatecas, cabe recordar que
desde el 30 de julio de 2007, se mantiene el movimiento de
huelga en dichas unidades mineras, conforme a los empla-
zamientos presentados por el Sindicato Nacional de Traba-
jadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de
la República Mexicana (Sindicato Minero), aduciendo,
principalmente, condiciones deficientes en materia de se-
guridad e higiene en el trabajo. Cabe precisar que en su
oportunidad la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
(JFCA), declaró legalmente inexistentes las citadas huel-
gas, en virtud de no haberse ajustado ni a la letra ni al es-
píritu de lo que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, establecen
respecto de una noble institución jurídica en nuestro dere-
cho laboral, como es la huelga. Posteriormente, dicha huel-
ga fue declarada existente por el Poder Judicial de la Fede-
ración.

Conforme a lo anterior, la STPS lamenta que a la fecha pre-
valezca la suspensión de labores en dichas minas, a la vez
que reitera su total disposición para atender los asuntos de
carácter laboral con dedicación, imparcialidad y profesio-
nalismo, por lo cual ha exhortado en reiteradas ocasiones a
las partes, para que, a la brevedad, se puedan reanudar las
negociaciones a fin de lograr una salida satisfactoria a la
problemática laboral vigente. Nuestra legislación laboral
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exige la voluntad de los trabajadores para poner fin a un
movimiento de huelga; no basta la sola participación de las
autoridades para resolver un conflicto de esta naturaleza.
Corresponde, pues, al Sindicato Minero y a la citada empre-
sa, asumir una actitud propositiva de negociación con la que
se puedan alcanzar acuerdos de solución, ya que la autoridad
laboral no cuenta con atribuciones directas que le permitan
resolver los conflictos sin la voluntad de las partes.

Sin más por el momento, le expreso mi consideración dis-
tinguida.

Atentamente

México, DF, 25 de marzo de 2010.— Doctor Álvaro Castro Estrada
(rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión Especial para dar segui-
miento a la problemática surgida de los conflictos mi-
neros en el país, para su conocimiento.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-9-0772, signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y Jai-
me Arturo Vázquez Aguilar, presidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes
copia del similar número 112.- 196, suscrito por el inge-
niero Jorge Zermeño González, coordinador general de Po-
lítica Sectorial de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo
que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a la declaratoria de zona de de-
sastre sobre Ario y Cotija, Michoacán.

Atentamente

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención de su oficio número SEL/ UEL/ 311/ 550/ 10,
del 24 de febrero de 2010, mediante el cual comunican el
punto de acuerdo, aprobado por el honorable Congreso de
la Unión, donde exhortan a las Secretarías de Gobernación,
y de Hacienda y Crédito Público que Ario y Cotija, Mi-
choacán, sean declarados zona de desastre y se liberen de
manera inmediata los recursos del Fondo de Desastres Na-
turales y de los programas para contingencias climáticas
administrados por diversas secretarías para la atención
oportuna de los afectados por lluvias del 3 y 4 de febrero
del año en curso.

Al respecto, anexo fotocopia del oficio número 412.-134,
del 12 de marzo de 2010, elaborado por la Subsecretaria de
Desarrollo Rural, para los fines que estime procedentes.

Sin más por el momento, y en espera de que esta informa-
ción le sea útil, aprovecho la oportunidad para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 18 de marzo de 2010.— Ingeniero Jorge Zermeño Gon-
zález (rúbrica), coordinador general de Política Sectorial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Jorge Zermeño González, coordinador general
de Política Sectorial de la Sagarpa.— Presente.

Por instrucciones del ingeniero Ignacio Rivera Rodríguez,
hago referencia del oficio número 112.-147, de fecha 3 de
febrero de 2010, mediante el cual envía copia del oficio nú-
mero SEL/ UEL/ 311/ 550/ 10, del 24 de febrero de 2010,
donde el licenciado Gonzalo Altamirano Dimas remite el
punto de acuerdo, aprobado por el honorable Congreso de
la Unión, relativo al apoyo de los productores afectados
por las lluvias del 3 y 4 de febrero en Michoacán, “Acuer-
do Único. La Cámara de Diputados exhorta a las Secreta-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de abril de 2010113



rías de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público a de-
clarar Ario y Cotija, Michoacán, zona de desastre y liberar
de inmediato los recursos del Fondo de Desastres Natura-
les y de los programas para contingencias climáticas admi-
nistrados por diversas secretarías, para la atención oportu-
na de los afectados por las lluvias del 3 y 4 de febrero del
año en curso”.

Le comento que la Sagarpa opera el Programa de Atención
a Contingencias Climatológicas (PACC), que tiene como
objetivo apoyar a productores agropecuarios, pesqueros y
acuícolas de bajos ingresos para reincorporarlos a sus acti-
vidades productivas en el menor tiempo posible ante la
ocurrencia de contingencias climáticas atípicas, relevantes,
no recurrentes e impredecibles, las cuales deberán ser co-
rroboradas en cuanto a su ocurrencia y ubicación por la Co-
nagua para ser atendidas mediante el programa.

En el año, el gobierno de Michoacán ha realizado cuatro
procesos de gestión de apoyo ante el PACC, por lluvia to-
rrencial, helada, inundación significativa y granizada. Para
los procesos de lluvia y helada, el gobierno del estado no
solicitó la corroboración del fenómeno en Ario y Cotija.

Para el caso de la inundación significativa y granizada, es-
tá pendiente el diagnóstico climatológico por la Conagua,
y en esta última se encuentran como solicitados Ario y Co-
tija.

Una vez que la Conagua emita su diagnóstico climatológi-
co en que corrobore la ocurrencia del fenómeno en los mu-
nicipios que proceda, se continuarán los procesos de ges-
tión para la atención, mediante el PACC, de los
productores afectados.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de marzo de 2010.— Ingeniero Víctor Celaya del To-
ro (rúbrica), director general de Estudios para el Desarrollo Rural.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Gobernación para su co-
nocimiento.

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL
Y TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-0924 signa-
do por los diputados Felipe Solís Acero y Gerardo Fernán-
dez Noroña, vicepresidente y secretario, respectivamente,
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DGPPCI/V/0706/10, suscrito por la ciudadana Érika
Santoyo Morales, directora general de Políticas Públicas y
Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría General
de la República, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a la explotación sexual infantil y la trata
de personas.

Atentamente

México, DF, a 31 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con el gusto de saludarle y en respuesta al oficio
SEL/UEL/311/678/10, median el cual comunica el punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, por el que exhorta respe-
tuosamente a las Procuradurías de Justicia de los estados y
a la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, para que
redoblen los esfuerzos en el combate a la explotación se-
xual infantil y la trata de personas, y en ese sentido, capa-
cite constantemente a su personal, coordinándose con el
resto de los Poderes en su esfera de competencia, así como
con la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia con-
tra las Mujeres y Trata de Personas.

Al respecto, me permito informarle que la Fiscalía Especial
para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de
Personas, ha realizado diversas actividades con la finalidad
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de capacitar a los funcionarios públicos en el combate a la
trata de personas y explotación sexual infantil, a través de
programas y cursos impartidos por la institución, en coor-
dinación con dependencias gubernamentales interesadas en
la prevención de estos delitos, siendo estos los siguientes:

• Curso de capacitación sobre Prevención del turismo
sexual infantil, realizado del 22 al 25 de julio de 2008,
en municipio de Solidaridad, Quintana Roo.

• Programa sobre Violencia sexual y familiar con pers-
pectiva de género y derechos humanos, realizado del 27
al 31 de diciembre de 2008, en Ciudad Juárez.

• Programa de Formación en materia de explotación se-
xual comercial infantil, realizado del 27 de octubre al 31
de diciembre, en la Ciudad de México y mediante vide-
oconferencias en 9 entidades: Baja California, Campe-
che, Quintana Roo, Tlaxcala, Sinaloa, Michoacán, Oa-
xaca, Tamaulipas y Distrito Federal.

• Primer diplomado sobre Trata de personas y procura-
ción de justicia, se realizó del 17 de octubre al 13 de di-
ciembre de 2008, en la Ciudad de México.

• Seminario-taller Regional sur sobre trata de personas,
realizado el 22 y 23 de octubre, en Tapachula, Chiapas.

• Seminario-taller sobre Violencia sexual y familiar con
perspectiva de género y derechos humanos, realizado
del 27 de octubre al 31 de diciembre de 2008, en Ciudad
Juárez.

• Seminario-taller en materia de explotación sexual co-
mercial infantil, realizado del 27 de octubre al 31 de di-
ciembre de 2008, en la Ciudad de México y paralela-
mente por videoconferencias en 9 entidades: Baja
California, Campeche, Quintana Roo, Tlaxcala, Sinaloa,
Michoacán, Oaxaca, Tamaulipas y Distrito Federal.

• Curso-taller sobre detección e identificación de victi-
mas de trata de personas en México, realizado en el úl-
timo cuatrimestre del 2008, desarrollada en cinco sedes:
Distrito Federal, Tijuana, Baja California, San Cristóbal
de las Casas, Chiapas, Cancún, Quinta Roo y Guadala-
jara, Jalisco.

• Conferencia sobre explotación sexual comercial infantil
en Estados Unidos y su impacto en México, realizado el
12 de noviembre de 2008, en la Ciudad de México.

• Seminario-taller para las regiones sur-sureste sobre
atención a víctimas de trata de personas, realizado del 2
al 4 de junio de 2009, en el municipio de Solidaridad,
quintana Roo.

• Foro latinoamericano de trata de personas y procura-
ción de justicia, realizado del 15 al 17 de diciembre de
2008, en la Ciudad de México.

• Proyecto: Intercambio de experiencias sobre procedi-
mientos legales para la integración de la averiguación
previa en materia de trata de personas, con miras en el
nuevo sistema de justicia penal en México, que consta en:

• Seminario-taller para el intercambio de experiencias
sobre elementos para la integración de averiguaciones
previas en materia de trata de personas, con miras al
nuevo sistema de justicia penal mexicano, realizado el
24 y 25 de junio de 2009.

• Prácticas profesionales y visitas de campo sobre técni-
cas de investigación para la integración de la averigua-
ción previa con perspectiva de género, de derechos hu-
manos y de protección integral de los derechos de
infancia, que considera elementos jurídicos, psicológi-
cos, medico, antropológicos y socioculturales, además
de los marcos normativo nacional e internacional, con el
fin de conocer experiencias de espacios y modelos de
atención integral.

• Mesas de trabajo en México con los expertos france-
ses y nacionales para el desarrollo de un Manual sobre
técnicas de investigación para la integración de averi-
guaciones previas desde la atención y protección inte-
gral a víctimas de trata de personas, realizados el 5 y 6
de octubre de 2009.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 22 de marzo de 2010.— Érika Santoyo Morales (rúbri-
ca), directora general de Políticas Públicas y Coordinación Interinsti-
tucional.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables para su conocimiento.
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CANCER DE MAMA

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-6-0349 signa-
do por los diputados Francisco Javier Ramírez Acuña y
Carlos Samuel Moreno Terán, presidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 170/UCVPS/DGAVS/440/2010 suscri-
to por el licenciado Miguel Gutiérrez Hernández, director
general Adjunto de Vinculación Social de la Secretaría de
Salud, así como el anexo que en el se menciona, mediante
el cual responde el punto de acuerdo relativo al cáncer de
mama.

Atentamente

México, DF, a 31 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Contador Público José Manuel Minjares Jiménez, subse-
cretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud a destinar mayores recursos al Centro
Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva,
CNEGSR, y al Fondo de Protección contra Gastos Catas-
tróficos del Seguro Popular, FPCGC, para reforzar las me-
didas de prevención y atención a cáncer de mama en el pa-
ís, presentado por la diputada Cora Pinedo Alonso (Nueva
Alianza) el 15 de diciembre de 2009.

Al respecto, me permito acompañar oficio CNEGSR
304/DG/1604/2010, suscrito por la doctora Patricia Uribe
Zúñiga, directora general del Centro Nacional de Equidad
de Género y Salud Reproductiva, quien emite sus comen-
tarios respecto al punto de acuerdo referido.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 26 de marzo de 2010.— Licenciado Miguel Gutiérrez
Hernández (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Fernando Meneses González, coordinador de ase-
sores del subsecretario de Prevención y Promoción de la
Salud.

Se hace referencia a su oficio número 0864 con el que re-
mite copia del similar número 170/UCVPS/DGAVS/
348/2010, suscrito por el licenciado Miguel Gutiérrez Her-
nández, director general adjunto de Vinculación Social,
mediante el cual informa del punto de acuerdo por el que
la diputada Cora Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, exhorta a la Secretaría de Salud a apli-
car mayores recursos al CNEGSR y el FPCGC para la
atención y prevención del cáncer de mama, así como a la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios sobre modificar la NOM-041.

En atención a su solicitud, anexo al presente le envío la
opinión técnica que corresponde.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

México, DF, a 25 marzo de 2010.— Doctora Patricia Uribe Zúñiga, di-
rectora general.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase a la Comisión de Salud para su conoci-
miento.
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HELADAS ESTADOS DE PUEBLA, VERACRUZ,
SAN LUIS POTOSI E HIDALGO

La Secretaria diputada Georgina Trujillo Zentella:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-0561, signa-
do por los diputados Francisco Ramírez Acuña y Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, presidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 112.- 187, suscrito por el ingeniero Jor-
ge Zermeño González, coordinador general de Política
Sectorial de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo que
en éste se menciona, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a los apoyos directos a los producto-
res de café de Puebla, Veracruz, San Luis Potosí, Hidalgo,
Chiapas y Oaxaca.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/110/10, del
14 de enero de 2010, mediante el cual comunican punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, donde exhortan al titular de la
Sagarpa a implantar las acciones necesarias que permitan
otorgar apoyos directos a los productores de café de Pue-
bla, Veracruz, San Luis Potosí, Hidalgo, Chiapas y Oaxaca,
a fin de resarcir parte de los recursos que se estima se per-
derán debido a los frentes fríos que se han presentado. Y se
active de manera inmediata el Programa de Atención a
Contingencias Climatológicas (PACC), a fin de apoyar a
los productores afectados de las entidades mencionadas.

Al respecto, anexo fotocopia del oficio número 412.-128,
del 23 de febrero de 2010, elaborado por la Subsecretaría
de Desarrollo Rural, para los fines que estime procedentes.

Sin más por el momento, y en espera de que esta informa-
ción le sea de utilidad, aprovecho la oportunidad para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 16 de marzo de 2010.— Ingeniero Jorge Zermeño Gon-
zález (rúbrica), coordinador general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Ingeniero Jorge Zermeño González, coordinador general
de Política Sectorial de la Sagarpa.— Presente

Hago referencia a su similar número 112.1.-021, en el que
anexa el punto de acuerdo aprobado en sesión de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión cele-
brada el 13 de enero de 2010, a fin de que se proporcione
información respecto al tema. Al respecto, cito el segundo
y tercer punto de acuerdo, de los cuales se puede propor-
cionar información.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción a implantar las acciones necesarias para otorgar
apoyos directos a los productores de café de Puebla, Ve-
racruz, San Luis Potosí, Hidalgo, Chiapas y Oaxaca, a
fin de resarcir parte de los recursos que se estima se per-
derán debido a los frentes fríos que se han presentado.

Tercero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción a activar de manera inmediata el Programa de
Atención a Contingencias Climatológicas a cargo de la
Sagarpa, a fin de apoyar a los productores afectados de
las entidades mencionadas.

Con la finalidad de dar atención a los puntos antes men-
cionados, pongo a su consideración la siguiente informa-
ción:
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El PACC cuenta con dos vertientes de atención: Seguro
Agropecuario Catastrófico (SAC) y apoyos directos.

El seguro contratado con apoyo del PACC por parte de los
gobiernos estatales da cobertura para cultivos como el café
por periodos anuales, por lo que ante la ocurrencia de con-
tingencias climatológicas, el gobierno estatal informa a la
aseguradora de lo ocurrido para que ésta realice las inspec-
ciones en campo que correspondan para determinar los da-
ños y si se procede a indemnización. En los casos en que el
gobierno estatal es el beneficiario del seguro, éste recibe,
en su caso, la indemnización correspondiente para que por
su conducto sea entregado el apoyo a los productores afec-
tados.

En este esquema de operación se encuentran los estados de
Puebla, Hidalgo y Chiapas, los cuales cuentan con un es-
quema de cobertura vigente, con el que se podrían atender
todos o parte de los daños según lo siguiente:

En caso de que algunos municipios no cuenten con esque-
mas de aseguramiento o la superficie afectada por la con-
tingencia climatológica rebase la superficie asegurada, se
opera la segunda vertiente de atención del programa, los
apoyos directos. Para tener acceso a estos apoyos, los go-
biernos estatales deben solicitar a la Comisión Nacional del
Agua su diagnóstico climatológico, donde dicha instancia
determine la ocurrencia del fenómeno atípico, impredeci-
ble y no recurrente en los municipios que correspondan.
Con base en dicho diagnóstico, el gobierno estatal realiza
su evaluación de daños en campo y levantamiento del pa-
drón de productores afectados, para que con base en ello,
solicite el apoyo del programa.

Al respecto, el avance en la gestión de los apoyos directos
del programa para cada una de las entidades es el siguien-
te:
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2010.— Ingeniero Víctor Celaya del
Toro (rúbrica), Director General.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al promovente para su conocimiento.

DESARROLLO SOCIAL Y EDUCATIVO 
DE NIÑOS DE PADRES MIGRANTES

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-6-0218, signa-
do por el diputado Francisco Javier Ramírez Acuña y el se-
nador Adolfo Toledo Infanzón, presidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, me per-
mito remitir para los fines procedentes copia del similar
número DGVI/ 218/ 2010, suscrito por el licenciado Enri-
que Lepine Muñoz, director general de Vinculación Inte-
rinstitucional de la Secretaría de Desarrollo Social, y los
anexos que en él se mencionan, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo relativo al desarrollo social de
los hijos de migrantes que se quedan en las comunidades
de origen.

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.
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Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención de su oficio número SEL/ UEL/ 311/ 201/ 10,
referente al punto de acuerdo, aprobado por la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión en sesión celebrada
el 20 de enero del presente año, mediante el cual se solici-
ta al titular de esta dependencia que se realice un estudio
para valorar el fenómeno de los hijos de migrantes que per-
manecen en las comunidades de origen y garantizar su
normal desarrollo social y educativo, anexo al presente la
siguiente documentación:

• Copia de la tarjeta Tj.SSPPE. 600. SP/ 029/ 2010 y sus
anexos, suscrita por el licenciado Francisco Eduardo
Lastra y Lastra, secretario particular del subsecretario
de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a través del
cual se atiende el punto de acuerdo referido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de marzo de 2010.— Licenciado Enrique Lepine
Muñoz (rúbrica), director General de Vinculación Interinstitucional.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

En atención de su oficio número DGVI/ 49/ 2010, en el que
remite el punto de acuerdo aprobado por la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en
el cual se exhorta al titular del Poder Ejecutivo para que, a
través de las dependencias correspondientes, se lleve a ca-
bo un estudio para valorar el fenómeno de los hijos de mi-
grantes que se quedan en las comunidades de origen y ga-
rantizar su normal desarrollo social y educativo.

Al respecto, le remito los comentarios emitidos sobre el
particular por la Dirección General de Análisis y Prospec-
tiva, para los fines correspondientes.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial
saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2010.— Licenciado Francisco Eduardo
Lastra y Lastra (rúbrica), secretario particular del subsecretario de
Prospectiva, Planeación y Evaluación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Para su conocimiento, anexo la nota informativa donde se
emite opinión solicitada en torno de la elaboración de un
estudio para valorar el fenómeno de los hijos de migrantes
que se quedan en las comunidades de origen, para elaborar
respuesta del oficio número DGVI/ 49/ 2010, que se nos
hizo llegar mediante el volante de folio 1010659.

En espera de sus indicaciones, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 16 de febrero de 2010.— Javier Warman Diamant (rú-
brica).»

«Nota informativa

Opinión sobre elaboración de estudio situacional de los
hijos de migrantes en México

Respecto al punto de acuerdo, aprobado por la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, mediante el cual se exhorta a que se realice un es-
tudio, a través de las dependencias correspondientes, para
valorar el fenómeno de los hijos de migrantes que se quedan
en las comunidades de origen para garantizar su normal
desarrollo social y educativo, le comento siguiente:

• En la Sedesol contamos con un programa directamen-
te relacionado con la atención a familias de migrantes,
3x1 para Migrantes, orientado a mejorar las condiciones
de vida de las familias de los migrantes en México. En
esta dirección general se elabora un diagnóstico de la
problemática que atiende dicho programa, y aunque el
documento no está centrado en conocer exclusivamente
la situación de los hijos de los migrantes, puede aportar
un marco informativo de la situación en que viven como
integrantes de las familias sujetas del apoyo. De esa ma-
nera, una vez concluido, se podría poner a disposición
como insumo para elaborar el estudio en cuestión.
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• Consideramos oportuno que el estudio sea encabezado
por instancias como el DIF, la CDI y la SEP, ya que
cuentan con más conocimiento y experiencia en el tra-
bajo con el sector infantil. No obstante, es del interés de
esta secretaría participar en el esfuerzo, toda vez que
trata de conocer más a fondo a un sector de la población
beneficiaria. Del mismo modo, creemos importante
considerar la información de otras instancias guberna-
mentales, como el Instituto Nacional de Migración y la
Secretaría de Gobernación.

• Por otro lado, habría que considerar la valiosa expe-
riencia de las organizaciones de la sociedad civil y
agencias de cooperación internacional, como el Unicef
y la Organización Internacional para las Migraciones,
que llevan varios años trabajando con distintas vertien-
tes del problema que atañe a los niños hijos de migran-
tes en el país.

• Para poder conocer las características de la situación
que vive este grupo, valdría la pena considerar la plane-
ación de dos estudios complementarios: uno de carácter
bibliográfico que compile los trabajos de investigación
existentes al respecto, y otro en campo que permita co-
nocer las condiciones actuales de los hijos de los mi-
grantes en México.

La situación de los niños hijos de migrantes en México es
compleja. Por ejemplo, en una revisión rápida de la biblio-
grafía se identificó en el grupo integrado por los que se
quedan en la comunidad de origen, un subgrupo de niños
que salieron de sus comunidades para intentar cruzar la
frontera y no lo lograron o, que una vez habiendo cruzado
la frontera, son deportados.

Febrero 16 de 2010.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al promovente para su conocimiento.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L 61-II-8-206, signa-
do por el diputado Francisco Javier Ramírez Acuña y el se-
nador Adolfo Toledo Infanzón, Presidente y Secretario,
respectivamente, de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir, para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro DGPPCI/V/0577/10, suscrito por la ciudadana Erika
Santoyo Morales, directora general de Políticas Públicas y
Coordinación Interinstitucional de la Procuraduría General
de la República, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a la seguridad pública en el estado de Ba-
ja California.

Atentamente 

México, DF, a 29 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con el gusto de saludarle y en respuesta al oficio
SEL/UEL/311/300/10, mediante cual comunica el punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, por el que se exhorta al titular de
Poder Ejecutivo federal a enviar a esa soberanía, a través
de las Secretarías de Seguridad Pública, de la Defensa Na-
cional, y de Marina, así como de la Procuraduría General
de la República, un informe detallado y con la debida se-
crecía, de las acciones y medidas que están realizando o
tengan proyectado realizar en materia de seguridad públi-
ca, con la participación de los elementos de seguridad pú-
blica y de las Fuerzas Armadas de México en la ciudad de
Tijuana, Baja California y, en su caso, considere la posibi-
lidad de incrementar la presencia de la misma.

Al respecto, me permito comentarle que derivado de la in-
formación emitida por la delegación de la Procuraduría Ge-
neral de la República en el estado de Baja California, se
han implementado las siguientes acciones:

- El Operativo Conjunto Tijuana, en el que participan la
delegación estatal de la Procuraduría General de la Re-
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pública, la Secretaría de la Defensa Nacional, el Centro
de Investigación y Seguridad Nacional, la Secretaría de
Seguridad Pública federal, la Fiscalía del estado de Ba-
ja California, las cuales han venido realizando operati-
vos conjuntos, cateos y patrullajes de prevención en to-
do el estado. 

– Se cuenta con un centro de atención a víctimas del de-
lito, en donde la misión es brindar a la ciudadanía un
servicio integral que permita recibir, atender, orientar y
canalizar las denuncias relacionadas con delitos federa-
les, así como las quejas contra servidores públicos y so-
licitudes deja ciudadanía.

– Se estableció el número telefónico 089, coordinado
con el C4 Tijuana, para el efecto de recibir denuncias
anónimas y dar la debida atención correspondiente.

– Se llevan a cabo operativos interinstitucionales en los
que participan la delegación estatal de la PGR, la Fisca-
lía General del Estado de Baja California y la Dirección
de Seguridad Pública de cada uno de los municipios del
estado, en donde se implementan talleres de prevención
del delito de farmacodependencia, así como operativos
en zonas conflictivas.

– Finalmente se ha fortalecido la participación de los co-
mités y unidades en las que convergen los tres niveles
de gobierno, siendo éstas el Comité Interinstitucional
para la Atención de los Delitos Previstos en la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y el Comité para la Preven-
ción, Atención y Combate al Narcomenudeo.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 8 de marzo de 2010.— Erika Santoyo Morales (rúbri-
ca), Directora General de Políticas Públicas y Coordinadora Interinsti-
tucional.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al promovente para su conocimiento.

FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L 61-II-6-0219, signa-
do por los diputados Francisco Ramírez Acuña y Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, presidente y secretario, res-
pectivamente, de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
100.2010.DGE.223, suscrito por el ciudadano Carlos Al-
berto García González, director general de Enlace de la Se-
cretaría de Economía, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo al Fondo de Apoyo para la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa.

Atentamente 

México, DF, a 31 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con referencia al oficio número SEL/UEL/311/176/10, del
21 de enero de 2010, mediante el cual comunica a esta se-
cretaría el punto de acuerdo aprobado por la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión el pasado 20
de enero, en el que exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral, a través de esta dependencia, a analizar la pertinen-
cia de modificar las reglas de operación para el otorga-
miento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento lo si-
guiente:

1. Con relación al inciso a) del punto de acuerdo, se des-
taca que la regla 9 del acuerdo por el que se establecen
las reglas de operación para el otorgamiento de apoyos
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del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (Fondo Pyme), publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 30 de diciembre de 2009, en lo su-
cesivo Reglas de Operación del Fondo Pyme, prevé lo
siguiente:

“9. Se podrán otorgar apoyos en territorio nacional
para la ejecución de proyectos de los familiares,
descendientes y ascendientes de migrantes, siempre
y cuando sean emprendedores en proceso de esta-
blecer una Mipyme o cuentan con una.

Las categorías, subcategorías y conceptos serán los
previstos en el Anexo B de estas reglas de operación
y los que determine el consejo directivo.

Para este tipo de apoyo únicamente podrán fungir
como organismos intermedios los ayuntamientos,
quienes presentarán una cédula de apoyo en los tér-
minos de las presentes reglas de operación.

En este supuesto, el porcentaje máximo de apoyos
será el que determine y autorice el consejo directivo,
sin sujetarse a los montos previstos en el Anexo C de
estas reglas de operación.

Para los apoyos otorgados bajo este supuesto, las
aportaciones del migrante o los migrantes deberán
ser entregadas a los municipios para que se canali-
cen junto con las aportaciones del Fondo Pyme y, en
su caso, del gobierno estatal a los familiares de mi-
grantes, sus ascendientes.”

Al respecto, se destaca que tanto los proyectos naciona-
les como los que soliciten los migrantes, se atienden
conforme a la demanda de la población objetivo a través
de los organismos intermedios y serán aprobados siem-
pre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en
las Reglas de Operación del Fondo Pyme.

2. Lo previsto en el inciso b) del punto de acuerdo se
prevé en las reglas 5 y 12, fracción VII, que se transcri-
ben a continuación:

“5. Los apoyos del Fondo Pyme destinados a la eje-
cución de un proyecto serán complementados, en su
caso y conforme a lo dispuesto en el Anexo C, con
la aportación de los sectores público, social, privado
o del conocimiento, de tal forma que se integren al

apoyo de los proyectos en el concepto solicitado a
través de la cédula de apoyo, conforme a las dispo-
siciones contenidas en estas reglas de operación.

Con el objetivo de promover la corresponsabilidad
del sector público en el desarrollo económico, la
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa
(Spyme) procurará concertar con los gobiernos de
las entidades federativas la aportación conjunta de
recursos públicos, de acuerdo a las prioridades na-
cionales.”

“12. Los apoyos del Fondo Pyme se otorgan a la po-
blación objetivo a través de organismos intermedios,
que serán los encargados de canalizarle los apoyos a
ésta y para acceder a éstos se deben cumplir con los
siguientes requisitos:

I. a VI. ...

VII. Los proyectos preverán la aportación de recur-
sos del organismo intermedio, en su caso, o de los
sectores público, social, privado o del conocimiento;

VIII. a XII. ...”

3. Respecto al inciso c) se destaca que desde 2004 se
opera de la forma considerada en dicho acuerdo. La re-
gla 17 establece que “las células de apoyo de proyectos
en los que no existan aportaciones del gobierno estatal
serán evaluadas y opinadas técnicamente por la unidad
administrativa de la Spyme considere en función del
concepto de apoyo solicitado, la cual debe contar al mo-
mento de evaluar los proyectos con la documentación
que, en su caso, haya sido entregada de forma impresa
por los organismos intermedios”.

4. Con relación al acuerdo previsto en el inciso d) se
destaca que los proyectos estatales sin aportación del
gobierno del estado, debido a la insuficiencia presu-
puestal de éste, son evaluados por la unidad administra-
tiva de la Spyme competente en función del concepto de
apoyo, en términos de la regla 17 de las Reglas de Ope-
ración del Fondo Pyme.

Asimismo, el seguimiento de la correcta aplicación de
los subsidios corresponde a la unidad administrativa de
la Spyme en función del concepto de apoyo.
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Lo anterior, precisamente porque no existen recursos
públicos por parte del gobierno del estado para la ejecu-
ción del proyecto estatal respectivo.

5. Respecto del acuerdo referido en el inciso e), se con-
siderará para las reglas de 2011.

Se destaca que en las reglas vigentes se amplió el tér-
mino de 1 año a 18 meses (regla 12, fracción VIII, inci-
so c) de las Reglas de Operación del Fondo Pyme).

6. En el proceso para otorgamiento de los apoyos del
Fondo Pyme, se prevé que la solicitud de los apoyos de
éste debe realizarse a través del sistema de transparen-
cia Pyme.

La regla 12 de las Reglas de Operación del Fondo Pyme
prevé:

“12. Los apoyos del Fondo Pyme se otorgan a la po-
blación objetivo a través de organismos intermedios,
que serán los encargados de canalizarle los apoyos a
ésta y para acceder a éstos se deben cumplir con los
siguientes requisitos:

I. y II. ...

III. La documentación jurídica del organismo inter-
medio debe ser validada conforme a lo dispuesto en la
regla 15 y el Anexo D de las presentes reglas de ope-
ración, para que pueda requisitar la cédula de apoyo
que se encuentra disponible en el sistema de transpa-
rencia Pyme que se captura en línea. Corresponde al
trámite número SE-18-001, solicitud de apoyo del
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (Fondo Pyme), inscrito en el RFTS;

El contenido de la cédula de apoyo corresponde al
señalado en el Anexo A de las presentes reglas de
operación. En el sistema de transparencia Pyme se
encuentra la guía que facilita la formulación de la
cédula de apoyo.

IV. Que se indique y adjunte de forma electrónica en
la cédula de apoyo la documentación soporte del
proyecto. En función del concepto de apoyo del
Fondo Pyme solicitado, se despliega en la cédula de
apoyo la documentación de soporte del proyecto que
debe integrarse y que se prevé en el Anexo A de es-
tas reglas de operación.

De no ser posible su integración de forma electróni-
ca se deberá señalar claramente en el apartado co-
rrespondiente de la cédula de apoyo, que la referida
documentación será entregada de manera impresa en
las ventanillas de recepción estatales que al efecto
establezca la Secretaría de Economía o los gobier-
nos de las entidades federativas o en la ventanilla
Spyme, según corresponda.

La ubicación y horarios de atención de las ventani-
llas de recepción estatales serán dados a conocer en
el sistema de transparencia Pyme a más tardar den-
tro de los 30 días hábiles siguientes a la entrada en
vigor de las presentes reglas de operación.

La ventanilla Spyme se sitúa en avenida Insurgentes
Sur número 1940, colonia Florida, delegación Álva-
ro Obregón, CP 01030, México, Distrito Federal;

V. a XIII. ...”

Asimismo, la regla 16 dispone que “para acceder a los
apoyos del Fondo Pyme, el organismo intermedio, cuya
documentación fue validada en términos de la regla an-
terior y del Anexo D de las presentes reglas, debe requi-
sitar la cédula de apoyo que se encuentra disponible en
el sistema de transparencia Pyme y cuyo contenido co-
rresponde al señalado en el Anexo A”.

Por lo antes expuesto, invariablemente deben cumplirse los
requisitos para la integración y presentación de proyectos
en el sistema de transparencia.

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción II del artí-
culo 2 del acuerdo por el que se establecen las funciones de
las áreas de apoyo al secretario de Economía para el cum-
plimiento de diversas atribuciones, le solicito atentamente
que haga del conocimiento del honorable Congreso de la
Unión del la información contenida en el presente, en la
forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de marzo de 2010.— Carlos Alberto García Gonzá-
lez (rúbrica), director general de Enlace.»
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El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al promovente para su conocimiento.

ARTURO ALVAREZ PEREZ

El Secretario Carlos Samuel Moreno Terán: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número CP2R3A.-3515 signado por
el senador José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente, me permito remi-
tir para los fines procedentes, copia del similar número
DGPPCI/V/0679/10, suscrito por la ciudadana Érika San-
toyo Morales, directora general de Políticas Públicas y Co-
ordinación Interinstitucional de la Procuraduría General de
la República, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo al caso de Arturo Álvarez Pérez.

Atentamente

México, DF, a 31 de marzo de 2010.— Licenciado Gonzalo Altamira-
no Dimas (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Uni-
dad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente

Con el gusto de saludarle y en respuesta al oficio
SEL/300/2590/09, mediante el cual comunica el punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, en el que exhorta a las autorida-
des federales, estatales y municipales de Baja California,
en el ámbito de sus competencias, a investigar la desapari-
ción del ciudadano Arturo Álvarez Pérez y a brindar todo
el apoyo a los familiares de dicha persona para resolver es-
te asunto.

Al respecto, me permito informarle que la delegación de la
Procuraduría General de la República en Baja California

informa que derivado de las investigaciones se inició el ac-
ta circunstanciada AC/PGR/BC/TIJ/751/2009-M-VIII, la
cual se encuentra en trámite.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, DF, a 18 de marzo de 2010.— Érika Santoyo Morales (rúbri-
ca), Directora General de Políticas Públicas y Coordinación Interinsti-
tucional.»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Remítase al Senado para su conocimiento.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Continuamos con el orden del día en el capítulo de ini-
ciativas. Esta Presidencia recibió del señor diputado Artu-
ro Zamora Jiménez, del Grupo Parlamentario del PRI,
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
167 del Código Penal Federal.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 167 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Arturo Zamora Jiménez, del
Grupo Parlamentario del PRI

Arturo Zamora Jiménez, diputado a la LXI Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en ejercicio de la facultad conferida en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados iniciativa de ley para que
se reforme y adicione el artículo 167 del Código Penal Fe-
deral en materia de ataque a las vías generales de comuni-
cación.

Año I, Segundo Periodo, 6 de abril de 2010 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



Exposición de Motivos

El derecho penal es una rama del derecho público que evo-
luciona constantemente de acuerdo a la dinámica social,
económica y cultural de las sociedades. El objeto esencial
del derecho penal es tutelar o proteger oportunamente cier-
tos bienes, valores o derechos necesitados de protección.

El derecho penal prevé consecuencias jurídicas privativas
de libertad por tanto su interpretación debe ser restrictiva
cuidando la semántica en la construcción elaborada por el
legislador, procurando en todo caso recoger el universo de
posibilidades no solamente de la conducta antijurídica sino
también de aquellos elementos objetivos (descriptivos o
materiales) y en su caso subjetivos que específicamente se
consideren en algunas hipótesis, por tanto es deber legisla-
tivo evitar lagunas que generen impunidad frente a hechos
u omisiones lesivas.

El Código Penal Federal, en el Capítulo Delitos en materia
de Vías de Comunicación y Correspondencia, establece,
entre otros tipos penales, el previsto en el artículo 167 que
a la letra establece lo siguiente:

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de pri-
sión y de cien a diez mil días multa:

I. Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida
autorización uno o más durmientes, rieles, clavos, torni-
llos, planchas y demás objetos similares que los sujeten,
o un cambiavías de ferrocarril de uso público;

II. Al que destruya o separe uno o más postes, aislado-
res, alambres, máquinas o aparatos, empleados en el ser-
vicio de telégrafos; cualesquiera de los componentes de
la red pública de telecomunicaciones, empleada en el
servicio telefónico, de conmutación o de radiocomuni-
cación, o cualquier componente de una instalación de
producción de energía magnética o electromagnética o
sus medios de transmisión;

III. Al que para detener los vehículos en un camino pú-
blico o impedir el paso de una locomotora, o hacer des-
carrilar ésta o los vagones, quite o destruya los objetos
que menciona la fracción I, ponga algún estorbo, o cual-
quier obstáculo adecuado;

IV. Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro ve-
hículo destinado al transporte de carga y que no forme
parte de un tren en que se halle alguna persona;

V. Al que inundare en todo o en parte, un camino públi-
co o echare sobre él las aguas de modo que causen da-
ño;

VI. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrum-
pa o interfiera las comunicaciones, alámbricas, inalám-
bricas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o
satelitales, por medio de las cuales se transfieran seña-
les de audio, de video o de datos;

VII. Al que destruya en todo o en parte, o paralice por
otro medio de los especificados en las fracciones ante-
riores, una máquina empleada en un camino de hierro, o
una embarcación, o destruya o deteriore un puente, un
dique, una calzada o camino, o una vía;

VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las co-
municaciones, modifique o altere el mecanismo de un
vehículo haciendo que pierda potencia, velocidad o se-
guridad; y

IX. Al que difunda o transmita información falsa que en
cualquier forma perjudique o pueda perjudicar la segu-
ridad de una aeronave, de un buque o de otro tipo de ve-
hículo de servicio público federal.

Lo transcrito en la primera fracción del artículo citado fue
plasmado por el legislador con la finalidad de prever ata-
ques injustos de personas a las instalaciones, estructuras e
infraestructura que se utiliza para el desplazamiento de tre-
nes, ferrocarriles o similares en las vías que se encuentran
diseminadas en una red ferroviaria que se extiende por el
país hasta en 31 mil kilómetros lineales.

El modelo delictivo actual establece protección penal
cuando el objeto materia del delito se encamina a inte-
rrumpir un servicio de carácter público.

El ámbito de competencia de carácter federal en el supues-
to de los ataques a las vías de comunicación, de acuerdo a
lo previsto por el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación en el caso de ferrovías reside en
el hecho de que las vías de ferrocarril y los derechos de vía
asentados en las márgenes de ésta son bienes que pertene-
cen a la nación, sin embargo debemos tomar en cuenta que
en 1995 se privatizó el uso de la red ferrocarrilera en Mé-
xico y a partir de ello se convirtió en un medio de trans-
porte administrado por diferentes entes privados.
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Al haber sido concesionado el uso de la red ferroviaria a
particulares, ésta aún forma parte del patrimonio de la na-
ción, sin embargo lo relativo a trenes, locomotoras, góndo-
las, etcétera, a partir de 2005 adquirieron la característica
jurídica del patrimonio privado.

Asimismo las bodegas y estaciones ferroviarias siguen for-
mando parte del patrimonio de la nación, aún cuando el uso
de dichas instalaciones también está concesionado a parti-
culares.

El hecho de que en la actualidad sólo exista el término “de
uso público” en la norma positiva puede ser interpretado
“in malam parte” generando impunidad al razonar el ar-
gumento interpretativo en el sentido de que quien atente
quitando o modificando durmientes, rieles, cambiavías u
otros de ferrocarril y por haber dejado de ser de uso públi-
co se determine atipicidad y como consecuencia tales va-
riantes de comportamiento están expuestos a convertirse en
conductas ajenas al derecho penal por la falta de actualiza-
ción y armonización entre el referido modelo delictivo y la
situación jurídica ocurrida en marzo de 1995 entre la pa-
raestatal Ferrocarriles Nacionales de México y tres empre-
sas concesionarias que son Ferrocarril Mexicano (Ferro-
mex), Kansas City Southern de México (antes
Transportación Ferroviaria Mexicana) y Ferrocarril del Su-
reste (Ferrosur).

Por tanto, resulta necesario actualizar la norma para ade-
cuarla a la realidad jurídica y económica acontecida en
marzo de 1995, así entonces debe complementarse en la
fracción I del artículo 167 del Código Penal Federal al tér-
mino de uso público por el de uso público y privado toda
vez que siendo el objeto de protección en este delito el de-
recho al libre tránsito para el desplazamiento de personas,
de mercancías, o para la prestación de servicios es posible
que llegue a ocurrir la conducta precitada con el ánimo no
solamente de dañar esta vía de tránsito sino de obstruir el
desplazamiento de personas o mercancías.

En el ámbito del derecho penal se tutelan bienes pertene-
cientes a los individuos o valores que corresponden a la so-
ciedad en general y en algunos casos bienes pertenecientes
al Estado, el delito de ataques a las vías de comunicación
previsto en el Título Quinto, Capítulo I, del Código Penal
Federal en todas sus modalidades cuando se comete daña
bienes de todos, esto es bienes de la sociedad en general
toda vez que el hecho de quitar, sustituir, modificar dur-
mientes, cambiavías, es solamente el medio comisivo para
el logro de un fin propuesto por el autor del hecho que en

este caso es obstruir el libre tránsito para el desplazamien-
to de personas o cosas, por tanto, y a fin de evitar vacíos de
ley que promuevan la impunidad, es necesario que se re-
forme y adicione en lo conducente el artículo 167, fracción
I, del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de prisión
y de cien a diez mil días multa:

I. Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida
autorización uno o más durmientes, rieles, clavos, torni-
llos, planchas y demás objetos similares que los sujeten,
o un cambiavías de ferrocarril de uso público o priva-
do;

II. Al que destruya o separe uno o más postes, aislado-
res, alambres, máquinas o aparatos, empleados en el ser-
vicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la
red pública de telecomunicaciones, empleada en el ser-
vicio telefónico, de conmutación o de radiocomunica-
ción, o cualquier componente de una instalación de pro-
ducción de energía magnética o electromagnética o sus
medios de transmisión;

III. Al que, para detener los vehículos en un camino pú-
blico o impedir el paso de una locomotora, o hacer des-
carrilar ésta o los vagones, quite o destruya los objetos
que menciona la fracción I, ponga algún estorbo, o cual-
quier obstáculo adecuado;

IV. Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro ve-
hículo destinado al transporte de carga y que no forme
parte de un tren en que se halle alguna persona;

V. Al que inundare en todo o en parte, un camino públi-
co o echare sobre él las aguas de modo que causen da-
ño;

VI. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrum-
pa o interfiera las comunicaciones, alámbricas, inalám-
bricas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o
satelitales, por medio de las cuales se transfieran seña-
les de audio, de video o de datos;

VII. Al que destruya en todo o en parte, o paralice por
otro medio de los especificados en las fracciones ante-
riores, una máquina empleada en un camino de hierro, o
una embarcación, o destruya o deteriore un puente, un
dique, una calzada o camino, o una vía;
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VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las co-
municaciones, modifique o altere el mecanismo de un
vehículo haciendo que pierda potencia, velocidad o se-
guridad; y

IX. Al que difunda o transmita información falsa que en
cualquier forma perjudique o pueda perjudicar la segu-
ridad de una aeronave, de un buque o de otro tipo de ve-
hículo de servicio público federal.

Artículo Transitorio. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la
Federación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 25 de marzo de
2010.— Diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Se turna a la Comisión de Justicia.

ARTICULO 69 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Tiene la palabra el diputado Pedro Jiménez León, del
Grupo Parlamentario de Convergencia, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 69
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

El diputado Pedro Jiménez León: Compañeras diputadas
y compañeros diputados, la situación política que vivió el
país en el 2006, como consecuencia del desaseado y mani-
pulado proceso electoral para la renovación de la Presiden-
cia, requirió la adopción de diversas medidas coyunturales
orientadas a reducir la grave crisis que afectó diversos ám-
bitos de la vida pública nacional y a un buen número de
instituciones.

Es en este contexto que se inscribe la reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de agos-
to de 2008, en la que se dispuso eliminar la responsabilidad
del presidente de la República en lo que respecta a compa-
recer ante el Congreso de la Unión.

Considerando que la situación actual del país es delicada, y
por tanto se requiere de prácticas y formas republicanas
que nos permitan un diálogo maduro entre poderes, con el

que construyamos escenarios donde sea posible encontrar
e instrumentar soluciones de fondo, es que Convergencia
formula la presente propuesta.

Por otra parte, creemos que también se han superado ya las
condiciones que prevalecían alrededor del informe presi-
dencial, que por más de 70 años fue el esplendor del auto-
ritarismo, en una celebración del poder omnímodo que de-
tentaba el primer mandatario.

La presencia del titular del Ejecutivo federal ante el Con-
greso es una oportunidad para dar cumplimiento a una ca-
racterística esencial que hay en los países democráticos,
concibiéndola como un mecanismo de rendición de cuen-
tas, mismo que se desarrollaría en un marco de respeto y
preservando la autonomía que debe existir en la relación
establecida entre ambos poderes.

En la división de poderes, tal como fue concebida por au-
tores clásicos como Montesquieu, la rendición de cuentas
da paso a un sistema de pesos y contrapesos, que evitan el
predominio de un poder ante la sumisión del otro.

Por ello, a nombre del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia consideramos que la propuesta que se somete al ple-
no de la honorable Cámara de Diputados contribuirá de
manera decidida a avanzar en el análisis de los grandes te-
mas nacionales y a la construcción de propuestas de solu-
ción, adoptando en todo momento una postura alejada de la
estridencia y de las posiciones maximalistas.

Con base en lo anteriormente señalado, presentamos ante
esta Legislatura para su estudio, análisis, discusión y, en su
caso, aprobación la presente iniciativa con la que se modi-
fica el artículo 69 para establecer lo siguiente:

Uno. En la apertura de sesiones ordinarias del primer pe-
riodo de cada año de ejercicio del Congreso, el presidente
de la República acudirá personalmente para presentar un
informe en el que dé a conocer el estado general que guar-
da la administración pública del país.

Dos. Durante el acto, el titular del Poder Ejecutivo dará
lectura a un documento escrito en el que se dirija a toda la
nación, a fin de ampliar y precisar los datos contenidos en
el informe.

Tres. El informe será respondido por el presidente del Con-
greso de manera puntual, haciendo referencia a los aspec-
tos que considere sobresalientes.
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Cuatro. El Ejecutivo federal responderá de manera directa
a los planteamientos que le formulen los integrantes de ca-
da grupo parlamentario que tenga representación en el
Congreso.

En respeto al tiempo establecido le solicito, diputado pre-
sidente, se inserte el texto íntegro de la presente iniciativa
en el Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de
Convergencia

El suscrito diputado integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Convergencia de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, me permito someter a la consideración de esta hono-
rable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el primer párrafo del artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

La situación política que vivió el país en el año 2006, poco
después del proceso electoral para la renovación de la Pre-
sidencia, requirió la adopción de diversas medidas orienta-
das a reducir la grave crisis que afectó diversos ámbitos,
tanto de la vida política, como a un buen número de insti-
tuciones.

Es en este contexto que se inscribe la reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de agos-
to de 2008, en la que se disponía eliminar la responsabili-
dad del Presidente de la República, en lo que respecta a
comparecer ante el Congreso de la Unión para rendir un in-
forme de la situación que guarda la administración pública,
como lo establece el artículo 69 constitucional.

Considerando que la situación política en que se insertó la
modificación a la que hemos aludido ha sido superada, y
debido a la importancia que reviste el diálogo entre Pode-
res, estimamos que resulta indispensable retomar esa forma
republicana de intercambio de opiniones en el más alto ni-
vel.

Por otra parte, creemos que también se han superado las
condiciones que prevalecían alrededor del informe presi-
dencial, pues la fecha se había convertido, por más de 70
años, en el esplendor del autoritarismo, en una celebración
del poder omnímodo que detentaba el Primer Mandatario.

Luego del tránsito a una democracia inacabada que ha ca-
racterizado la vida del país a partir de la década de los
ochentas del siglo pasado, con indicadores como eleccio-
nes cada vez más competidas, la alternancia en diversas
posiciones de poder, desde ejecutivos estatales, hasta el
surgimiento de un Presidente proveniente de un partido
opositor, la situación se ha modificado sustancialmente.

De esta manera, la presencia del titular del Ejecutivo fede-
ral ante el Congreso es una extraordinaria oportunidad pa-
ra dar cumplimiento a una característica esencial de los pa-
íses democráticos, concibiéndola como un mecanismo de
rendición de cuentas, mismo que se desarrollaría en un
marco de profundo respeto y preservando la autonomía que
debe existir en la relación establecida entre ambos Poderes.

En la división de poderes, tal como fue concebida por
Montesquieu, la rendición de cuentas es un aspecto funda-
mental de la vida democrática, pues de esta forma se da pa-
so a un sistema de “pesos y contrapesos” que evitan el pre-
dominio de un poder ante la sumisión de otro. Por ello, el
Grupo Parlamentario de Convergencia considera que la
propuesta que se somete al pleno de la H. Cámara de Di-
putados, contribuirá, de manera decidida, a avanzar en el
análisis de los grandes temas nacionales y a sus propuestas
de solución, adoptando en todo momento una postura ale-
jada de la estridencia y de las posiciones maximalistas.

La presente iniciativa pretende profundizar en los avances
de una vida democrática a la que hemos aludido, generan-
do las condiciones que hagan posible la actuación del Po-
der Legislativo como un ente que dé vigencia a la rendición
de cuentas en todos los órdenes del quehacer gubernamen-
tal. 

Con base en lo anteriormente señalado, presentamos ante
esta Legislatura, para su estudio, análisis, discusión y, en su
caso, aprobación, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto:

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:
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Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Pre-
sidente de la República acudirá personalmente para pre-
sentar un informe en el que dé a conocer el estado general
que guarda la administración pública del país. Durante
el acto, el titular del Poder ejecutivo dará lectura a un
documento escrito, en el que se dirija a toda la nación,
a fin de ampliar y precisar los datos contenidos en el in-
forme en comento. El informe será respondido por el
Presidente del Congreso, de manera puntual, haciendo
referencia a los aspectos que considere sobresalientes.

El Ejecutivo Federal, al acudir a la sesión de Congreso
General a presentar dicho informe, responderá de ma-
nera directa a los planteamientos que le formulen los
integrantes de cada Grupo Parlamentario que tenga re-
presentación, prevaleciendo en todo momento el respe-
to a la investidura presidencial, así como otorgar un
trato recíproco a los legisladores con un ánimo que po-
sibilite la realización de un diálogo respetuoso.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. En un plazo de sesenta días hábiles contados a
partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente
decreto, el Congreso deberá realizar las modificaciones ne-
cesarias en la legislación secundaria para la adecuación de
lo previsto en esta iniciativa.

Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan a es-
te decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2010.— Diputa-
do Pedro Jiménez León (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Javier Ramírez Acu-
ña: Como lo solicita, insértese en el Diario de los Debates.
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Señoras diputadas y señores diputados, nos visitan invita-
dos de Ecatepec, estado de México, del diputado Martín
Vázquez Pérez. Sean ustedes bienvenidos.

Asimismo, contamos con la presencia de un grupo de Co-

nafe del estado de Guanajuato, invitados por el diputado
Martín Rico Jiménez.
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